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I. PRESENTACIÓN 

El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 de Tlaxcala establece una propuesta de 
gobierno para que las situaciones problemáticas experimentadas por los 
ciudadanos que demandan una intervención pública por parte del Estado, logren 
integrarse en un marco de acciones plausible, convincente y viable, a partir de un 
trabajo político amplio y democrático, que haga posible informar acerca de los 
problemas que los tlaxcaltecas enfrentamos, que logre un diálogo social fructífero 
constante, aporte argumentos acerca de la oferta pública que presentamos y 
transmita a los ciudadanos la relevancia de crear espacios amplios de 
corresponsabilidad para avanzar en el progreso de la entidad.  

La realidad de Tlaxcala, su situación económica, política, social y cultural, es más 
compleja que cualquier planteamiento que pretenda explicarla y, mucho más aún, 
que el intento para modificarla mediante un ejercicio de planeación y un presupuesto 
gubernamental que siempre será limitado. Por eso partimos del análisis de los 
problemas que queremos atender y de las propuestas ciudadanas que se 
recogieron a largo de la campaña electoral constitucional más reciente. El respeto 
del sentir social, acompañado del acercamiento al pueblo para escuchar 
atentamente sus preocupaciones, con humildad y sin la arrogancia del poder, a fin 
construir juntos un gobierno nuevo viable, que responda a sus intereses y causas, 
constituye el principal objetivo. 

Hemos procurado integrar una propuesta de gobierno documentada y coherente 
en sus propósitos y acciones, que posibilite en el mediano y corto plazos la 
construcción, a partir de sus criterios y señalamientos, de otros instrumentos como 
los programas institucionales, sectoriales, regionales y especiales. El Plan ofrece 
un marco mínimo de trabajo para el debate y el diálogo de los problemas comunes 
de Tlaxcala, así como para la sistematización de acciones basadas en la 
corresponsabilidad social, orientado por las siguientes razones: 

1. Presentar una base argumentativa para convocar a la participación y el 
diálogo social intenso en todos los municipios y comunidades de Tlaxcala, a 
fin de organizar las respuestas y acciones parta atender los problemas. 

2. Esbozar un marco de entendimiento institucional para que los tlaxcaltecas 
participen del cambio indispensable que nuestra entidad necesita, debido a 
que se había caído en una inercia dañina provocada, en buena medida, por 
gobiernos ineficientes y corruptos que fueron, en su momento, rehenes de 
esquemas viejos e ineficaces, rebasados por la realidad. 

3. Plantear la necesidad de construir un gobierno cercano con visión 
extendida, que se interese y actúe más por los derechos y las libertades de 
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las personas, que trabaje por los que menos tienen y que sirva al pueblo, que 
destierre la corrupción y la impunidad, que trabaje unido a quienes luchan e 
invierten en Tlaxcala, y que tenga un desempeño más eficiente y honesto, 
con base en una perspectiva abierta y sustentado en la gestión para 
resultados, con base en criterios de austeridad republicana. 

4. Ofrecer un marco para el análisis y discusión pública de los problemas 
principales que aquejan a los tlaxcaltecas, así como para el diseño e 
instrumentación de las políticas para atenderlos, en la medida de las 
posibilidades hacendarias estatales. 

5. Dar fundamento institucional y viabilidad en el mediano plazo como 
programa de gobierno, a la narrativa con base en la cual se ha forjado el 
proyecto político estatal que hoy encabezamos, la cual fue construida con el 
respaldo de un ideario que se tradujo en un primer proyecto de trabajo de 
gobierno y que, posteriormente, se consolidó en la plataforma electoral que 
acompañó el triunfo en la contienda constitucional, teniendo como referencia 
central los principios y postulados del cual deriva el criterio de que la 
conquista política se fundamenta en la lucha por los ideales y valores, que 
sólo puede convertirse en gobierno con el cauce y fuerza del pueblo en 
unidad de esfuerzo y proyección. 

El Plan asume como orientación básica que los problemas se definen y 
estructuran de manera que conlleven una respuesta, esto es, que sean 
solucionados. Empero, también reconoce que cualquier solución forma parte del 
propio problema. Se busca por ello, una formulación que permita considerar las 
principales características de los problemas, trazar objetivos y estrategias, esbozar 
líneas de acción, sugerir mecanismos y criterios para su compresión y definir un 
conjunto de programas y actividades para su tratamiento gubernamental. 

Con este proceder pretendemos, con la participación de los tlaxcaltecas, 
desmontar la vieja estructura gubernamental y, en su lugar, orquestar un proceso 
de cambio pacífico institucional, que reordene las prioridades y elimine las 
estructuras caducas, sustituyéndolas por otras formas de gobierno basadas en la 
innovación, creatividad y el desempeño honesto, alejadas de las fórmulas corruptas 
que tanto daño han hecho en los últimos tiempos. 

El Plan ofrece la construcción de un gobierno fundamentado en el interés del 
pueblo y para el pueblo, por lo que se atiene a sus designios y al planteamiento de 
sus necesidades. Propone, por ello, ir a las causas de los problemas y enlazar cada 
acción con el resto, en un planteamiento integral y ordenado, de manera que sea 
posible llevar a cabo un ejercicio sistematizado y basado en la interdependencia, el 
análisis multidisciplinario y transdisciplinario. 

El respaldo social dará fuerza y legitimidad a este instrumento de planeación 
estatal. Su conversión en acciones y resultados será una tarea colectiva que 
incorpora conjunta y corresponsablemente las iniciativas sociales y 
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gubernamentales. Por ende, el Plan es perfectible y prevé una estrategia que sea 
capaz de aprender de sus posibles errores y efectuar correcciones, a fin de no 
repetirlos incesantemente. 

Asimismo, el documento reconoce que frente a la propuesta de gobierno que 
articula, existen relaciones cotidianas entre sociedad y Estado que van tomando la 
forma de problemas y soluciones, que demandan diálogo y propuesta, necesidades 
y satisfactores. En varios sectores y ámbitos es el gobierno un actor fundamental 
llamado a actuar, en el contexto de la ley, para atender esos campos en los que los 
privados no han podido resolver sus problemas. En otros casos, sólo la suma de 
gobierno y sociedad dará como resultado un mayor esfuerzo con eficacia probada. 
Para cada situación y contexto, acotaremos el ámbito de interés y responsabilidad 
privado y público, a fin de ajustar los temas y áreas de coordinación, con la suma 
de experiencias. 

Al ofrecer, a través de este texto, una definición de los problemas para aportar 
puntos de vista al espacio público democrático y debatir con argumentos y principios 
su puesta en práctica, presentamos las bases de un programa de gobierno que 
parte de las demandas ciudadanas que se han seleccionado y ordenado como 
objetos valiosos de intervención gubernamental, es decir, como áreas de 
oportunidad acerca de las cuales se ejercerán, con el respaldo del poder social del 
pueblo, decisiones que beneficien a todos los tlaxcaltecas. 

Este marco de problemas, orientado hacia su solución, es susceptible de 
convertirse en la herramienta fundamental del gobierno, capaz de energizar la 
relación entre el Estado y la sociedad para recuperar los fundamentos del desarrollo 
de Tlaxcala. 

Los tlaxcaltecas son y serán destinatarios de las acciones que esboza este texto 
normativo, que busca mejorar su bienestar, lograr que las familias tengan mejores 
oportunidades de vida, que aumente el ingreso familiar, que las personas puedan 
pasear, comprar y desplazarse con mayor seguridad, que la población tenga más 
confianza en el manejo que el gobierno hace de la pandemia y de la salud, de la 
educación, de los servicios públicos. El Plan propone, en suma, que los tlaxcaltecas 
sean más felices. 

El principal argumento que expone el Plan es simple. Los últimos gobiernos que 
ha tenido Tlaxcala, dejaron de ser opción al caer en ineficiencia, apatía, carencia de 
visión y, sobre todo, corrupción. Para salir de esta inercia de gobiernos obsoletos, 
se requiere una nueva historia, un cambio verdadero, una transformación profunda 
que se dirija al origen de los problemas y ponga en marcha acciones que den 
resultados diferentes. Hacerlo requiere una perspectiva de estado distinta, con 
planteamientos éticos que rescaten lo mejor de nuestra gente, con un gobierno del 
pueblo y al servicio del pueblo. 

El objetivo fundamental es edificar una vida pública con otros principios, renovar 
el espacio público con nuevos esquemas de entendimiento y actuación, dignificar el 
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decidir público a partir de liderazgos comprometidos con la honestidad, el trato 
directo con quienes menos tienen y el compromiso basado en la verdad. El gobierno 
tiene como principal función, además de la protección de los ciudadanos y sus 
propiedades y patrimonio, garantizar progresivamente sus derechos. 

Se trata de cambiar el régimen que impide tener un Estado de Derecho sólido, 
de hacer que se respete la ley y se garanticen las libertades y los derechos, de 
eliminar la corrupción en todas sus formas y sustituirla por la legalidad y la armonía 
de un estado en paz y en crecimiento, de gestionar de manera eficaz la política 
epidemiológica y contribuir a la generación de empleo, así como crear condiciones 
para que los tlaxcaltecas aspiren a un trabajo digno. 

Para hacer posible este tránsito del viejo régimen corrupto, hacia el nuevo ámbito 
público de honestidad, austeridad y solidaridad que los ciudadanos reclaman, es 
imprescindible dejar atrás los endebles planteamientos del neoliberalismo y, en su 
lugar, sustituirlos por los postulados de la Cuarta Transformación. 

La Cuarta Transformación busca cambiar la vida pública de Tlaxcala, romper los 
añejos estilos y dañinas prácticas de corrupción, mentira y gasto sin sentido social. 
Se pretende conferir a la palabra ñtransformaci·nò un contenido distinto, un sentido 
de gobierno con objetivos precisos, unos esquemas de acción con herramientas 
probadas, un cuerpo conceptual que movilice a las personas a partir del diálogo 
social. Construir, con los ciudadanos, sus causas y demandas, una ética pública 
diferente, con moralidad distinta, que oriente la transformación que buscamos. 

La Cuarta Transformación tiene rostro y propuesta. Trata de atender a todos y, 
de manera prioritaria, a quienes menos tienen. La fórmula es muy precisa: evitar 
conservar un gobierno rico, con un pueblo pobre. Consiste en cambiar el gobierno, 
reconstruirlo con nuevos elementos, darle una nueva identidad, una forma distinta 
al neoliberalismo y con raíces claras en la gente. Este Plan es su principal 
instrumento, que norma el actuar gubernamental, que aspira al mismo tiempo a 
servir de abierta convocatoria a la participación de los actores sociales y del sector 
privado. Implica por ello, cambiar los lazos de entendimiento con los ciudadanos, 
arropar las causas comunes y alimentar con ellas el trabajo del gobierno. 

El Plan se estructura en diez capítulos. En la presentación se encuentran los 
criterios con base en los cuales se elaboró el programa de gobierno. El capítulo 
segundo, enuncia el marco jurídico que da fundamento a su elaboración y 
presentación. 

Las declaraciones fundamentales se encuentran en el capítulo tercero y 
contempla aspectos como misión, visión, objetivos y valores. En el capítulo cuarto, 
se encuentra el detalle del modelo de gobierno y se explica la articulación entre ejes 
rectores y ejes transversales. Y en la sección quinta, se expone la información 
geográfica y demográfica básica de la entidad. 
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Los ejes de gobierno se desarrollan en el capítulo sexto. En cada uno de éstos 
se abordan los aspectos relacionados con las orientaciones prioritarias de cada 
tema, los datos que permiten diagnosticar la situación actual y los aspectos 
estratégicos que posibilitan sistematizar las respuestas gubernamentales. 

En el capítulo séptimo, se describen los ejes transversales y se destacan los 
mismos aspectos relacionados con las orientaciones prioritarias, el diagnóstico y los 
aspectos estratégicos. En el capítulo octavo, se presentan los proyectos 
detonadores de la gestión 2021-2027, mientras que, en el capítulo noveno, se 
integran los indicadores estratégicos que servirán de base para el análisis de los 
resultados del actuar gubernamental. 

El décimo capítulo muestra la alineación a la planeación nacional y a los objetivos 
de desarrollo sostenible. El undécimo apartado presenta una de las principales 
fuentes que nutren el Plan y que está integrada por los foros de consulta ciudadana. 
Finalmente, en el duodécimo capítulo se describe la metodología utilizada para 
integrar este documento normativo. 
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II. MARCO JURÍDICO 

La planeación para el desarrollo debe sustentarse en las disposiciones legales 
internacionales, nacionales y estatales. Constituye un compromiso de la 
administración pública estatal a través del Ejecutivo, bajo el enfoque del proceso de 
transformación que permita, en primer lugar, beneficiar a los más necesitados; está 
encaminada a la construcción de un Estado diferente con apego a los principios y 
valores de equidad, igualdad, no discriminación, respeto a los derechos humanos, 
legalidad, honradez, imparcialidad, honestidad, disciplina, profesionalismo, 
transparencia, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia e integridad.  

Es también el proceso gubernamental integrador, explícito, organizado y 
participativo, orientado a determinar las acciones que la entidad debe emprender 
para la consecución de sus objetivos de largo plazo, basado en las necesidades de 
la población y vinculado al desarrollo sostenible, con una visión de cultura de paz 
encaminada a posibilitar una sociedad más pacífica. 

Para lo anterior, es necesario el establecimiento y sistematización de estrategias, 
en las cuales se precisen objetivos, ejes y acciones, que permitan se lleve a cabo 
la gobernanza, mediante la atención, en primera instancia, de las necesidades de 
la población más vulnerable, con seguimiento para evaluar su impacto y resultados; 
y, de ser necesario, modificarlo y/o actualizarlo acorde a la realidad que prevalezca 
en su momento. 

El Plan Estatal de Desarrollo, es incluyente en apego al respeto de los derechos 
humanos, al contar con la participación integral de la comunidad, a través del 
acercamiento directo con las personas. De igual manera fueron consideradas las 
instituciones públicas, la sociedad civil y el sector privado, quienes expusieron sus 
necesidades actuales, mismas que fueron tomadas en cuenta en este documento, 
lo que permitió formular los objetivos, ejes, líneas de acción y políticas públicas a 
seguir. 

Lo anterior pudo llevarse a cabo, con base en el siguiente marco normativo: 
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Marco Internacional 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Agenda 2030 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es una hoja de ruta para erradicar la 
pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos, sin comprometer 
los recursos para las futuras generaciones. Contempla 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, 16 de ellos vinculados totalmente a los derechos humanos, con metas 
específicas e indicadores de medición, que constituyen una agenda integral y 
multisectorial, considerada también en el Plan Nacional de Desarrollo.  

Cultura de paz 

La construcción de una cultura de paz y desarrollo sostenible es uno de los objetivos 
principales del mandato de la Organización de las Naciones Unidas para la 
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Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). La formación y la investigación para 
el desarrollo sostenible están entre sus prioridades, así como la educación y 
formación del conocimiento, reconocimiento y respeto a los derechos humanos de 
las personas, las competencias en materia de relaciones pacíficas, la buena 
gobernanza, la prevención de conflictos y la consolidación de la paz. Desde 1945, 
la UNESCO promueve el derecho a la educación de calidad y los avances científicos 
aplicados al desarrollo de los conocimientos y capacidades, requeridos para lograr 
el progreso económico y social, y alcanzar la paz y el desarrollo sostenible. 

Acuerdo de Escazú 

El Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, fechado 
el 4 de marzo del 2018 en la municipalidad de Escazú, Costa Rica (Naciones 
Unidas, 2018), conocido también como Acuerdo de Escazú, representa el primer 
esfuerzo multilateral para enfrentar de manera integral asuntos ambientales y de 
derechos humanos en las regiones latinoamericana y caribeña. El Acuerdo de 
Escazú se derivó de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible, conocida también como Río+20 (celebrada en 2012), en la que 24 
países firmaron la Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la Declaración 
de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo en América Latina y el Caribe. En el 2014 
se estableció un pacto para iniciar las negociaciones de un acuerdo regional, a 
través de la creación de un comité de negociación que llevó a cabo nueve reuniones 
(con la participación de México en la mesa directiva del comité de negociación). 

Marco normativo nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

El proceso de integración del presente instrumento, se apoya en las funciones de la 
planeación del desarrollo y encuentra su fundamento en diversos ordenamientos 
legales, siendo el principal por su jerarquía la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM). 

Ésta confiere al Estado un papel esencial en la economía nacional como promotor 
del desarrollo, representante de la nación y responsable de la justicia social. 
Establece en su artículo 25 que el Estado es el rector del desarrollo para garantizar 
que éste sea integral y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico 
y el empleo, una más justa distribución del ingreso y la riqueza permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales.  

El párrafo segundo del artículo 26 de nuestra Carta Magna, estipula que los fines 
del proyecto nacional en ella contenidos, determinan los objetivos de la planeación, 
la cual debe ser democrática, incorporando demandas de la sociedad, tomadas de 
la participación de los diversos sectores sociales, sustentar en solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía, para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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Por su parte, el artículo 134 establece que los recursos que dispongan las 
entidades federativas se administrarán con criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, con el fin de cumplir con los objetivos a los 
que están destinados. 

Ley de Planeación 

El artículo 2 de la Ley de Planeación, define a ésta como el medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de 
interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y 
objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, en su numeral 3 señala que a través de la planeación se deben fijar 
objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios 
de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

La citada norma en su precepto 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las 
entidades federativas, la forma de coordinación y contribución en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional. 

La planeación tiene una vinculación operativa con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

El artículo 54 define que la información presupuestaria y programática del Estado 
debe relacionarse con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. 
Para ello se deben utilizar indicadores que permitan medir el nivel de cumplimiento 
de las metas y objetivos de los programas. 

Asimismo, los artículos 79 y 80 establecen la obligatoriedad de que las acciones 
emprendidas y los recursos utilizados se sujeten a evaluaciones de resultados, con 
base en indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y 
objetivos. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

El artículo 5 enfatiza que la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, se deben elaborar con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; y estar en congruencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo y los programas que de éste emanen. 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Al considerar lo establecido en los artículos 24, 25, 27, 85,110 y 111 de esta Ley; la 
implantación del Presupuesto con Base en Resultados, PbR, tiene como objetivo 
mejorar los impactos del gasto público que ejercen los gobiernos en acciones 
estratégicas de corto, mediano y largo plazos para beneficio de la población, pero 
además para promover una efectiva rendición de cuentas y transparencia. 

Marco normativo estatal 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en el capítulo I 
denominado Desarrollo y Planeaci·n, el art²culo 98, se¶ala que: ñEn el Estado de 
Tlaxcala, con base en lo establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se promoverá el desarrollo económico abierto a la competencia 
nacional e internacional. Se privilegiarán la simplificación administrativa, la 
desregulación, el desarrollo de la infraestructura necesaria para el crecimiento 
económico del Estado y los derechos de los trabajadores. Se estimulará la 
productividad, la creatividad y la eficienciaò. 

A su vez, el numeral 99 refiere: ñLa planeaci·n del desarrollo econ·mico y social 
del Estado es obligatoria para el Poder Público. La Ley definirá los niveles de 
obligatoriedad, coordinación, concertación e inducción a los que concurrirán los 
sectores público, privado y social en esta materia y establecerá los requisitos y 
especificaciones que deberá cubrir el Plan Estatal de Desarrollo y los planes 
municipalesò. 

Por su parte, el numeral 100 establece: ñLos planes de desarrollo estatal como 
los municipales, se orientarán para lograr el equilibrio socioeconómico de las 
comunidades del Estado; atenderán prioritariamente las zonas marginadas y 
establecerán la forma de aprovechar sus recursos, infraestructura y organización a 
trav®s de la participaci·n comunitariaò. 

La obligatoriedad del Poder Ejecutivo para ñElaborar, efectuar y revisar 
periódicamente los planes de desarrollo del estado, así como los parciales y 
especiales derivados de aquellosò, fue plasmada en el numeral 70 de la norma de 
referencia. 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

El Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en el Título 
D®cimo denominado ñPlaneaci·n, Programaci·n y Presupuestaci·nò, contiene un 
capítulo destinado a la planeación. 

El artículo 245 establece las bases para la planeación del desarrollo del estado y 
de sus municipios, en el marco de un Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
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que involucra a la sociedad mediante foros de consulta, orientada al cumplimiento 
de objetivos que garanticen un desarrollo integral y equilibrado. 

Por su parte, el artículo 246 establece que la planeación estatal y municipal del 
desarrollo, constituye la ordenación racional y sistemática de acciones aplicadas en 
el ámbito de competencia de ambos niveles de gobierno, que orienten la actividad 
económica, social, política y cultural de la población, bajo los principios y garantías 
constitucionales y de la planeación nacional del desarrollo. 

Señala este ordenamiento (artículo 247) que la conducción del desarrollo del 
estado es facultad del Gobernador, quien elaborará el Plan Estatal de Desarrollo y 
en su caso, aprobará los programas que conforme a este se elaboren, previa 
consulta ciudadana. 

Asimismo, el desarrollo del estado se sustentará en un Sistema de Planeación 
Democrática en el que se establezca inequívocamente la participación de los 
sectores público, social y privado, así como de la sociedad en general, a través de 
los instrumentos y mecanismos que permitan una adecuada coordinación en la 
conjunción de esfuerzos (artículo 249). 

Dicho Sistema Estatal de Planeación Democrática, como lo fija el artículo 250, 
estará a cargo de las dependencias, entidades y ayuntamientos, quienes deberán 
participar en la integración de propuestas y estrategias del desarrollo de manera 
sistemática y coordinada, considerando de manera obligatoria la participación de la 
sociedad en la determinación de las políticas para la conducción del desarrollo. 

El Plan Estatal de Desarrollo contendrá las políticas, estrategias, objetivos y 
metas del desarrollo que se determinen con base en el proceso de planeación. 
Además, se elaborará y presentará al Congreso, en un plazo máximo de seis meses 
siguientes al inicio del periodo constitucional de Gobierno, mismo que será 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Su vigencia 
no excederá del periodo constitucional (artículo 251). 

Según establece el artículo 252, el gobernador del estado, previamente a su 
publicación, deberá enviar el Plan Estatal de Desarrollo al Congreso del Estado para 
su aprobación en un plazo de treinta días naturales. 

A su vez, el numeral 253, establece la obligatoriedad de publicar el Plan de 
Desarrollo en el Periódico Oficial del Estado y darle una amplia difusión. 

A su vez, el art²culo 264 estipula: ñPara efectos de este c·digo, los programas se 
definen de la manera siguiente: 

I. Los programas sectoriales corresponderán a las actividades de un determinado 
sector de la administración pública estatal o municipal; 
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II. Los programas institucionales estarán circunscritos a cada una de las entidades 
y se formularán con base en el plan de desarrollo correspondiente y en el programa 
sectorial; 

III. Los programas regionales se establecerán en función de prioridades y 
estrategias determinadas para una región específica, que así se considere, de 
acuerdo a lo que señale el Plan Estatal de Desarrollo y cuya extensión territorial 
rebase el ámbito jurisdiccional de un Municipio, y 

IV. Los programas especiales que se establezcan en su caso, obedecerán a la 
atención de alguna prioridad del desarrollo, en los que participen dos o más 
dependencias o entidades.ò 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tlaxcala, en su Título Segundo, denominado Planeación del 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en el artículo 22, refiere al Sistema 
Estatal de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano conformado con las acciones 
de planeación, regulación y evaluación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población de la 
entidad, a fin de lograr un desarrollo armónico y equilibrado en todo el territorio del 
Estado, ajustándose a lo establecido en la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial, a cargo de  de la Federación, el Estado y los municipios, de acuerdo a la 
competencia que les determine la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes de la materia de forma concurrente. 

A su vez el numeral 24, establece que: ñla planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población, se llevará a cabo a través del Sistema 
Estatal de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, integrado por los siguientes 
programas: I. Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; II. 
Programas de Ordenación de Zonas Metropolitanas o Conurbadas Interestatales e 
Intermunicipales; III. Programas Regionales de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; IV. Programas Sectoriales, y V. Programas Municipales de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y, los programas derivados de estos, 
como son: Programas Directores Urbanos de Centros de Población, Programas 
Parciales y Esquemas de Planeación simplificada.ò 

El mismo precepto refiere dichos instrumentos de planeación, deberán sujetarse al orden jerárquico que 
establece su ámbito territorial y contendrán los elementos necesarios para ser congruentes y homogéneos 
respecto de la planeación nacional, estatal y municipal, así como para su correcta ejecución técnica, jurídica y 
administrativa.  

Ley Orgánica de la Administración Pública de Tlaxcala 

Artículo 67. La Coordinación General de Planeación e Inversión es la encargada 
de la conducción y rectoría del proceso integral de planeación del desarrollo del 
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gobierno del Estado de Tlaxcala, en coordinación con las demás dependencias de 
la administración pública, el gobierno federal, los gobiernos municipales y la 
participación de los sectores económicos, sociales, académicos, culturales y 
étnicos. 

Artículo 68. A la Coordinación General de Planeación e Inversión le corresponde el 
despacho de los asuntos siguientes: 

I. Elaborar el Plan Estatal de Desarrollo, sus actualizaciones y modificaciones, 
y dar seguimiento a su ejecución;  

Esta Ley faculta a la Coordinación General de Planeación e Inversión, para elaborar previa revisión y aprobación 
del Ejecutivo, el Plan Estatal de Desarrollo que deberá presentar ante el Congreso para su aprobación y 
posterior publicación; así como, en el caso de ser necesario, elaborar su actualización y modificación, para 
adecuarla a las necesidades que correspondan a la realidad vigente, acorde a las circunstancias que 
prevalezcan en la entidad, ante cualquier vicisitud, contingencia o situación extraordinaria que se presente y 
que conlleve a la necesidad de una actualización o modificación de la Planeación de Desarrollo, previa revisión 
y aprobación de la Gobernadora. 
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III. DECLARACIONES FUNDAMENTALES 

Misión 

Construir un gobierno cercano con visión extendida, comprometido y de resultados, 
transparente y de rendición de cuentas, de cero tolerancia a la corrupción y sensible 
a las necesidades sociales, como principal medida para transformar las condiciones 
de desarrollo de Tlaxcala, a través de acciones contundentes que consoliden las 
bases de un Estado sólido, garanticen la seguridad y la paz, mejoren la prevención 
en situaciones de emergencia sanitaria y promuevan el empleo, a fin de que su 
gente disfrute de una vida digna y segura, moderna y en unidad, con progresión de 
los derechos, la vigencia de la perspectiva de género y la felicidad de las familias y 
las personas. 

Visión 

¶ Pueblo: Convertir a Tlaxcala en una entidad cuyas condiciones de desarrollo 
y crecimiento ofrezcan a su pueblo más libertades, igualdad y seguridad. 

¶ Familias: Hacer de la felicidad de las familias la meta principal de las acciones 
de gobierno, a través del aumento de su bienestar, de las oportunidades de 
empleo, de los ingresos, así como de la convivencia pacífica y civilizada y el 
desarrollo urbano y rural, en el contexto del cuidado y respeto del medio 
ambiente, tratando de prevenir y disminuir la violencia. 

¶ Sociedad: Impulsar la participación colectiva de una sociedad plural, cuyos 
habitantes registran movimientos migratorios, mediante acuerdos y 
consensos necesarios que garanticen el respeto a la ley, la democracia, la 
tranquilidad y la perspectiva de género. 

¶ Economía: Fomentar las inversiones productivas, promover el empleo, la 
competitividad sectorial y la productividad, así como otorgar facilidades en 
las regulaciones públicas que incentiven la modernización del sector 
productivo, mediante espacios de concertación y apoyo con los sectores 
empresariales, los productores del campo, los sectores artesanales y los 
emprendedores. 

¶ Nación: Contribuir en Tlaxcala con los procesos de transformación que vive 
México, de manera que se aprovechen los espacios nacionales e 
internacionales, federales y regionales, municipales y de nuestras 
localidades, en el marco del federalismo. 

Objetivos 

Objetivo general: 

Transformar en unidad a Tlaxcala para elevar su potencial de desarrollo y mejorar 
el bienestar del pueblo. 

Objetivos específicos: 
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¶ Consolidar al Estado para garantizar a los individuos una vida plena, en paz 
y armonía, así como atacar las causas de la inseguridad de manera que 
incentive la participación y seguridad ciudadana, genere cohesión, prevenga 
los delitos y combata la violencia y la ilegalidad. 

¶ Atemperar las desigualdades y gestionar la lucha en contra de las 
inequidades mediante una política social incluyente, bajo el principio de la 
transformación en la unidad. 

¶ Atacar la pobreza salarial y contribuir a la creación de empleo, vía la 
modernización de los sectores económicos, que promueva una mayor 
productividad, competitividad e innovación, en el contexto de un medio 
ambiente sano y limpio. 

¶ Construir un gobierno al servicio del pueblo, que diseñe y dirija una 
transformación en la unidad, impulsando el cambio profundo, a través de la 
participación y las inversiones en áreas estratégicas y prioritarias, que 
impliquen beneficios para las personas. 

¶ Contribuir a transformar las estructuras económicas, sociales, culturales e 
institucionales desiguales, en estructuras iguales y justas para los hombres 
y las mujeres, con garantía de derechos y ejercicio libre de la ciudadanía en 
todas sus formas. 

¶ Generar las condiciones que permitan mejorar el bienestar integral de las 
personas, a partir de esquemas orientados a disminuir las brechas de 
desigualdad e inequidad espacial y territorial, en las regiones de la entidad. 
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Figura 1 Valores que nos unen 

 

Fuente: Elaboración propia 
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IV. MODELO DE GOBIERNO 

Los problemas son un tema de análisis dinámico y multifactorial, que requiere visión 
holística y método de entendimiento. Su examen integral implica concebirlos como 
objetos que integran sistemas complejos, como unidades de análisis especiales, 
como expresiones de campos que no son susceptibles de tratamiento fragmentado, 
pues plantean relaciones dialógicas existentes entre las propias unidades de 
análisis.  

De ahí que el programa de gobierno que ponemos al escrutinio de los 
ciudadanos, se basa en el análisis de los problemas y toma en cuenta su 
complejidad y dinamismo, sobre la base de tres criterios: 

1. Analizar los problemas desde su complejidad para que las soluciones sean 
integrales, viables y se encaminen a los resultados buscados. Los problemas 
públicos reclaman formas de solución integral, que significa que las medidas 
políticas son acciones basadas en la interrelación, el largo plazo y la visión 
anticipada. 

2. La construcción de los problemas públicos tiene repercusiones en la 
determinación de la agenda gubernamental e implica poner énfasis especial en los 
problemas más sentidos por la sociedad, en cuanto a su profundidad, expresión 
coyuntural y tratamiento complementario. 

3. Los problemas presentan una estructura que sobrepone los aspectos de 
continuidad con los de ruptura e innovación, es decir, para cada solución a un 
problema existen con anterioridad esfuerzos inerciales que lo condicionan, por lo 
cual es prudente valorar las acciones vigentes y, en su caso, compararlas con los 
nuevos planteamientos, estableciendo relaciones entre el problema, sus posibles 
causas y las alternativas de solución apropiadas. 

De acuerdo con datos oficiales recientes de la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública 2021, para la población de 18 años y más los 
cinco principales problemas del país y de Tlaxcala son: 

1. Inseguridad 

2. Desempleo 

3. Salud 

4. Aumento de precios 

5. Pobreza  

A partir de este dato, el Plan que presentamos responde no solo a este orden de 
problemas percibido por la población, sino al hecho de que tanto la inseguridad 
como el desempleo son temas que reclaman atención urgente, lo que requiere 
imaginación para proponer soluciones viables y esquemas de comprensión que 
desechen las estrategias que han resultado ineficaces. Lo mismo sucede con el 
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tema de la salud, el cual, en el contexto de la pandemia ocasionada por el COVID-
19 y de las demandas sociales en general, ya no es posible tratar con los mismos 
esquemas y exige otras soluciones. 

A fin de responder a estos y otros problemas de Tlaxcala, proponemos la 
construcción de un gobierno distinto, abierto y transparente, cercano a la gente para 
que genere valor social; un gobierno que sirva al pueblo, eficiente y con perspectiva 
de futuro, con mayores capacidades de diseñar el cambio, convertirlo en programas 
y proyectos gubernamentales y, con ello, transformar de raíz las bases del 
desarrollo en nuestra entidad federativa, sus municipios y comunidades. 

El sentido de las propuestas que describimos en este documento está en la 
gente, en sus costumbres y tradiciones; el respeto de su cultura y la conservación 
de los pueblos originarios, su historia de lucha y valor, su creatividad y el significado 
que como pueblo, aportó a nuestra nación. 

El Plan busca poner en práctica una transformación con unidad, un cambio que 
al dinamizar la economía, permita avanzar en los aspectos sociales y trazar el 
rumbo de una sociedad más libre, justa y democrática. 

Para el logro de los objetivos anteriormente enunciados, el Plan Estatal de 
Desarrollo se encuentra conformado por 71 programas, 184 objetivos, 27 
estrategias y 1,288 líneas de acción, enmarcados en 4 ejes básicos de gobierno: 1) 
Estado de derecho y seguridad. 2) Bienestar para todos. 3) Desarrollo económico y 
medio ambiente. 4) Gobierno cercano con visión extendida. Así como 2 ejes 
transversales: Género e igualdad y Desarrollo regional. 

Cada uno de estos cuatro ejes que integran la problemática básica, deben  
entenderse en su coyuntura específica, respecto a los temas transversales. Con 
este razonamiento integral, se busca configurar un modelo de gobierno que permita 
organizar la respuesta gubernamental desde una perspectiva de largo plazo y de 
modo articulado, por lo que cada tema responde a sus características y a sus 
vinculaciones simultáneas con los temas transversales. 
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Figura 2. Modelo de gobierno estatal. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los ejes centrales responden a los problemas que, fundamentalmente, están en la 
base de las demandas sociales y requieren tratamiento sistemático, de clara 
innovación para explorar nuevas maneras de enfrentar sus desafíos. 

Por su parte, los ejes transversales son temas hacia los que las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, deberán enfocar sus esfuerzos de 
manera simultánea y a partir de sinergias productivas. 

Este modelo de gobierno sustenta su arquitectura característica en una 
combinación de dos prioridades para solucionar los problemas: ejes básicos y ejes 
transversales. Hacerlo de modo simultáneo e interaccional, es el criterio central de 
este documento. 

La propuesta se ajusta en sus términos y para su instrumentación a los dos 
sistemas que, en paralelo, habrán de construirse: el Sistema Estatal de Planeación, 
cuya finalidad es, precisamente, operar y armonizar el trabajo de prospectiva y 
planeación; y el Sistema Estatal de Control y Evaluación, esquema que habrá de 
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permitir dar seguimiento al Plan y establecer los mecanismos necesarios para su 
evaluación, en función de los resultados alcanzados. 
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V. CONTEXTO GEOGRÁFICO Y SOCIODEMOGRÁFICO DEL ESTADO 

 

Ubicación geográfica e integración territorial 

El estado de Tlaxcala se ubica en la región central del país, cuyo territorio se 
extiende en 3,996.6 km2, lo cual representa 0.2% del territorio de la República 
Mexicana. 

Mapa 1. Ubicación del estado de Tlaxcala en el contexto nacional 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, 2020. 

 

La entidad se localiza en las coordenadas geográficas al norte 19°43'44", al sur 
19°06'18" de latitud norte; al este 97°37'31", al oeste 98°42'30" de longitud oeste. 
Colinda al norte con los estados de Hidalgo y Puebla; al este y sur con Puebla; al 
oeste con Puebla, Estado de México e Hidalgo. 

La altitud registrada en el territorio es de 2 mil 230 metros sobre el nivel medio 
del mar, a 4 mil 438 metros sobre el nivel del mar. 

La división política está constituida por 60 municipios, siendo la capital del estado 
el municipio de Tlaxcala de Xicohténcatl, en donde residen los poderes. Atendiendo 
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a la superficie, el municipio más extenso es Tlaxco, que ocupa 14.38% de la 
superficie estatal, y los menos extensos son San Lorenzo Axocomanitla y San Juan 
Huactzinco, con el 0.11% del territorio.
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Tabla 1. Población por municipio y región de Tlaxcala. 

CLAVE 
GEOESTADISTICA 

MUNICIPIO REGIONES PED 
POBLACION 

TOTAL 

POBLACIÓN FEMENINA POBLACIÓN MASCULINA SUPERFICIE 
EN HAS. 

DENSIDAD 
TOTAL PORCENTAJE TOTAL PORCENTAJE 

290010001 
Amaxac de 
Guerrero 

Tlaxcala-
Apizaco 

11403 5849 51.29 5554 48.71 1111 10.26 

290020001 
Apetatitlán de 
Antonio Carvajal 

Tlaxcala-
Apizaco 

16003 8258 51.60 7745 48.40 1155 13.86 

290030001 Atlangatepec Norte-Tlaxco 7087 3629 51.21 3458 48.79 10750 0.66 

290040001 Atltzayanca 
Oriente-
Huamantla 

18111 9168 50.62 8943 49.38 18872 0.96 

290050001 Apizaco 
Tlaxcala-
Apizaco 

80725 42258 52.35 38467 47.65 4339 18.60 

290060001 Calpulalpan 
Poniente 
Calpulalpan 

51172 26556 51.90 24616 48.10 25239 2.03 

290070001 
El Carmen 
Tequexquitla 

Oriente-
Huamantla 

17332 8927 51.51 8405 48.49 5811 2.98 

290080001 Cuapiaxtla 
Oriente-
Huamantla 

16222 8250 50.86 7972 49.14 8216 1.97 

290090001 Cuaxomulco 
Tlaxcala-
Apizaco 

5928 3026 51.05 2902 48.95 1658 3.58 

290100001 Chiautempan 
Tlaxcala-
Apizaco 

73215 37964 51.85 35251 48.15 7680 9.53 

290110001 
Muñoz de 
Domingo Arenas 

Tlaxcala-
Apizaco 

4755 2464 51.82 2291 48.18 3616 1.31 

290120001 Españita 
Poniente 
Calpulalpan 

9416 4830 51.30 4586 48.70 13888 0.68 

290130001 Huamantla 
Oriente-
Huamantla 

98764 51003 51.64 47761 48.36 34685 2.85 

290140001 Hueyotlipan 
Poniente 
Calpulalpan 

15190 7764 51.11 7426 48.89 17494 0.87 
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CLAVE 
GEOESTADISTICA 

MUNICIPIO REGIONES PED 
POBLACION 

TOTAL 

POBLACIÓN FEMENINA POBLACIÓN MASCULINA SUPERFICIE 
EN HAS. 

DENSIDAD 
TOTAL PORCENTAJE TOTAL PORCENTAJE 

290150001 
Ixtacuixtla de 
Mariano 
Matamoros 

Sur-Zacatelco 38970 20054 51.46 18916 48.54 16058 2.43 

290160001 Ixtenco 
Oriente-
Huamantla 

7504 3882 51.73 3622 48.27 4416 1.70 

290170001 
Mazatecochco 
de José María 
Morelos 

Sur-Zacatelco 11592 5773 49.80 5819 50.20 1457 7.96 

290180001 
Contla de Juan 
Cuamatzi 

Tlaxcala-
Apizaco 

38579 19787 51.29 18792 48.71 2600 14.84 

290190001 
Tepetitla de 
Lardizábal 

Sur-Zacatelco 22274 11575 51.97 10699 48.03 2298 9.69 

290200001 
Sanctórum de 
Lázaro Cárdenas 

Poniente 
Calpulalpan 

9432 4849 51.41 4583 48.59 9863 0.96 

290210001 
Nanacamilpa de 
Mariano Arista 

Poniente 
Calpulalpan 

18686 9624 51.50 9062 48.50 10758 1.74 

290220001 
Acuamanala de 
Miguel Hidalgo 

Sur-Zacatelco 6432 3248 50.50 3184 49.50 1491 4.31 

290230001 Natívitas Sur-Zacatelco 26309 13584 51.63 12725 48.37 5222 5.04 

290240001 Panotla 
Tlaxcala-
Apizaco 

28357 14938 52.68 13419 47.32 6061 4.68 

290250001 
San Pablo del 
Monte 

Sur-Zacatelco 82688 41886 50.66 40802 49.34 5935 13.93 

290260001 
Santa Cruz 
Tlaxcala 

Tlaxcala-
Apizaco 

24116 12514 51.89 11602 48.11 2574 9.37 

290270001 Tenancingo Sur-Zacatelco 12974 6664 51.36 6310 48.64 1246 10.41 
290280001 Teolocholco Sur-Zacatelco 25257 12881 51.00 12376 49.00 7623 3.31 
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CLAVE 
GEOESTADISTICA 

MUNICIPIO REGIONES PED 
POBLACION 

TOTAL 

POBLACIÓN FEMENINA POBLACIÓN MASCULINA SUPERFICIE 
EN HAS. 

DENSIDAD 
TOTAL PORCENTAJE TOTAL PORCENTAJE 

290290001 Tepeyanco Sur-Zacatelco 13328 6970 52.30 6358 47.70 1630 8.18 

290300001 Terrenate 
Oriente-
Huamantla 

15475 7791 50.35 7684 49.65 15375 1.01 

290310001 
Tetla de la 
Solidaridad 

Tlaxcala-
Apizaco 

35284 18031 51.10 17253 48.90 16880 2.09 

290320001 Tetlatlahuca Sur-Zacatelco 13561 7040 51.91 6521 48.09 2600 5.22 

290330001 Tlaxcala 
Tlaxcala-
Apizaco 

99896 52644 52.70 47252 47.30 5169 19.33 

290340001 Tlaxco Norte-Tlaxco 45438 23361 51.41 22077 48.59 57109 0.80 

290350001 Tocatlán 
Tlaxcala-
Apizaco 

6294 3175 50.44 3119 49.56 1417 4.44 

290360001 Totolac 
Tlaxcala-
Apizaco 

22529 11801 52.38 10728 47.62 1373 16.41 

290370001 
Ziltlaltépec de 
Trinidad 
Sánchez Santos 

Oriente-
Huamantla 

9207 4768 51.79 4439 48.21 7668 1.20 

290380001 Tzompantepec 
Tlaxcala-
Apizaco 

18006 9270 51.48 8736 48.52 3818 4.72 

290390001 Xaloztoc 
Tlaxcala-
Apizaco 

25607 12861 50.22 12746 49.78 4127 6.20 

290400001 Xaltocan 
Tlaxcala-
Apizaco 

10601 5588 52.71 5013 47.29 10221 1.04 

290410001 
Papalotla de 
Xicohténcatl 

Sur-Zacatelco 33499 17317 51.69 16182 48.31 2313 14.48 

290420001 Xicohtzinco Sur-Zacatelco 14197 7435 52.37 6762 47.63 728 19.50 

290430001 Yauhquemehcan 
Tlaxcala-
Apizaco 

42242 21854 51.74 20388 48.26 3718 11.36 
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CLAVE 
GEOESTADISTICA 

MUNICIPIO REGIONES PED 
POBLACION 

TOTAL 

POBLACIÓN FEMENINA POBLACIÓN MASCULINA SUPERFICIE 
EN HAS. 

DENSIDAD 
TOTAL PORCENTAJE TOTAL PORCENTAJE 

290440001 Zacatelco Sur-Zacatelco 45717 23777 52.01 21940 47.99 2934 15.58 

290450001 Benito Juárez 
Poniente 
Calpulalpan 

6211 3248 52.29 2963 47.71 2545 2.44 

290460001 Emiliano Zapata Norte-Tlaxco 4951 2524 50.98 2427 49.02 4978 0.99 
290470001 Lázaro Cárdenas Norte-Tlaxco 3534 1799 50.91 1735 49.09 2529 1.40 

290480001 
La Magdalena 
Tlaltelulco 

Tlaxcala-
Apizaco 

19036 9596 50.41 9440 49.59 1175 16.20 

290490001 
San Damián 
Texóloc 

Tlaxcala-
Apizaco 

5884 2962 50.34 2922 49.66 1015 5.80 

290500001 
San Francisco 
Tetlanohcan 

Tlaxcala-
Apizaco 

11761 6119 52.03 5642 47.97 3929 2.99 

290510001 
San Jerónimo 
Zacualpan 

Sur-Zacatelco 4092 2152 52.59 1940 47.41 774 5.29 

290520001 
San José 
Teacalco 

Oriente-
Huamantla 

6436 3279 50.95 3157 49.05 3579 1.80 

290530001 
San Juan 
Huactzinco 

Sur-Zacatelco 7688 4011 52.17 3677 47.83 453 16.97 

290540001 
San Lorenzo 
Axocomanitla 

Sur-Zacatelco 5689 2922 51.36 2767 48.64 447 12.73 

290550001 
San Lucas 
Tecopilco 

Tlaxcala-
Apizaco 

3077 1536 49.92 1541 50.08 2863 1.07 

290560001 
Santa Ana 
Nopalucan 

Sur-Zacatelco 7952 4052 50.96 3900 49.04 915 8.69 

290570001 
Santa Apolonia 
Teacalco 

Sur-Zacatelco 4636 2392 51.60 2244 48.40 792 5.85 

290580001 
Santa Catarina 
Ayometla 

Sur-z 
Zacatelco 

9463 4896 51.74 4567 48.26 1004 9.43 
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CLAVE 
GEOESTADISTICA 

MUNICIPIO REGIONES PED 
POBLACION 

TOTAL 

POBLACIÓN FEMENINA POBLACIÓN MASCULINA SUPERFICIE 
EN HAS. 

DENSIDAD 
TOTAL PORCENTAJE TOTAL PORCENTAJE 

290590001 
Santa Cruz 
Quilehtla 

Sur-Zacatelco 7750 3921 50.59 3829 49.41 541 14.33 

290600001 
Santa Isabel 
Xiloxoxtla 

Tlaxcala-
Apizaco 

5443 2786 51.19 2657 48.81 601 9.06 

Fuente: Elaboración propia con datos Censo de Población y Vivienda, 2020 del INEGI, 2020. 
Marco Geoestadístico 2020 INEGI, 2020
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Mapa 2. División geoestadística municipal. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, 2020. 

 

Asimismo, en el territorio tlaxcalteca confluyen dos zonas metropolitanas: la zona 
metropolitana Puebla-Tlaxcala y la zona Tlaxcala-Apizaco. La primera está 
conformada por 39 municipios (19 del estado de Puebla y 20 del estado de 
Tlaxcala), integrados en una superficie de 2 mil 392.4 km2 que concentraron en 
2020 una población cercana a los 3 millones 199 mil 530 personas. Por su parte, la 
zona metropolitana Tlaxcala-Apizaco está integrada por 19 municipios de la entidad, 
asentados en una superficie de 708.1 km2, con una población de 570 mil 308 
habitantes. 

Tabla 2. Población asentada en las zonas metropolitanas de Tlaxcala. 

Zonas 
Metropolitanas  

Estados 
Municipios 

Superficie 
(km2) a/ 

Población 

Población 
1990 a/ 

2000 a/ 2010 a/ 2015 a/ 2020 b/ 

Puebla-Tlaxcala 39 2,392.4 1,776,884 2,269,995 2,728,790 2,941,988 3,199,530 

Puebla 19     2,568,915 2,805,462 

Tlaxcala 20     373,073 394,068 

Tlaxcala-Apizaco 19 708.1 303,779 408,401 499,567 540,273 570,308 

Tlaxcala 19         540,273 570,308 

a/ SEDATU, CONAPO e INEGI (2018). Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015. 
b/ INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda, 2020. 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO e INEGI. 
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Características del entorno1 

Orografía 

La superficie estatal queda comprendida en la provincia fisiográfica denominada Eje 
Neovolcánico. 

En Tlaxcala existe una llanura que se extiende en el noroccidente y suroriente de 
la delimitación estatal; y conforman la zona occidental, la sierras de origen ígneo 
extrusivo o volcánico, como el volcán Malinche o Matlalcuéyetl, separado por una 
llanura y lomerío.  

Hacia el norte hay una sierra en la parte noroccidental que ha desarrollado un 
lomerío; mientras que en la parte oriental hay lomeríos, sierras y una pequeña sierra 
con forma de meseta, en donde se encuentran elevaciones superiores a 3 mil 200 
metros sobre el nivel del mar (msnm). 

La máxima elevación en el territorio estatal es el volcán La Malinche 
(Matlalcuéyetl) con una altitud de 4 mil 438 msnm, el cual es compartido con el 
estado de Puebla. Otras elevaciones en el territorio son los cerros Huilotepec, 
Huintetépetl, Tlacoxolo, San Nicolás, Cuatlapanga y Soltepec. 

Mapa 3. Elevaciones principales. 

 

Fuentes: INEGI. Conjunto de datos vectoriales de información Topográfica Digital Escala 1:250,000, serie VI. 
Tlaxcala. 

 

1INEGI. Visión en cifras del estado de Tlaxcala, junio 2021. 
INEGI. Anuario Estadístico del estado de Tlaxcala 2017. 
INEGI. Cuentame.inegi.org.mxhttp://cuentame.inegi.org.mx/. 
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Clima 

En el 93.81% del territorio predomina el clima templado subhúmedo, con lluvias en 
verano C(w); seguido del clima semifrío subhúmedo, con lluvias en verano C(E)(w) 
con el 5.33%. El clima semiseco templado BS1k se encuentra en el 0.63%; solo el 
0.23% corresponde al clima frio E(T). 

 Mapa 4. Tipo de clima en el estado. 

 
Fuente: INEGI. 
Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta de Climas. Escala 1:1 000 000, serie I 
 

La agricultura que se practica en el estado en su mayoría es de temporal y el clima 
templado subhúmedo de la región favorece el desarrollo de diversos cultivos como: 
maíz, amaranto, haba, frijol, lechuga, espinaca, alfalfa, ajo, cebolla y col, entre otros. 

Hidrografía 

En la entidad, confluyen las cuencas de tres ríos: Atoyac, Moctezuma y Tecolutla. 
El río Atoyac nace del deshielo de la Sierra Nevada; en su recorrido se incorpora al 
territorio de Tlaxcala, para posteriormente ingresar nuevamente al suelo poblano. 
Otros ríos importantes son el Zahuapan (tributario del Atoyac), Xonecuila, Apulco y 
Atltzayanca. 

Además, existen considerables cuerpos de agua como las presas de 
Atlangatepec, Lázaro Cárdenas, Pozuelos, San Antonio, Mariano Matamoros, San 
Fernando, Recoba, el Muerto, la Luna, el Sol, Tenexac, la Cañada, el Centenario y 
lagunas como Jalnene, Zacatepec, San Antonio y las Cunetas. 
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Mapa 5. Principales corrientes y cuerpos de agua. 

 

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, 2020. 

 

Geología y suelos dominantes 

El suelo que predomina en el territorio tlaxcalteca es el Phaeozem con 29.49%, el 
Regosol con 11.15%, el Durisol con 10.29%, el Leptosol con 9.94%, Cambisol con 
8.48%, Luvisol con 4.59%, Andosol con 4.06%, Fluvisol con 2.07%, Umbrisol con 
1.74%, Arenosol con 1.60%, Vertisol con 0.48% y otros con 16.18%. 
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Mapa 6. Suelos dominantes. 

 

Fuente: INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Vectorial Edafológico. Escala 1:1 250 000, serie II. 

Aspectos sociodemográficos 

Población2 

La población de Tlaxcala ascendió a un millón 342 mil 977 personas en el 2020, lo 
que representa el 1.1% de la población del país. La entidad ocupó el lugar 28 a nivel 
nacional de acuerdo con el número de habitantes, y se mantiene en la misma 
posición con respecto al 2010. 

La población del estado empezó a incrementarse entre los años 1940 y 1950, 
cuando se presentó una tasa de crecimiento media anual del 2.4%; y continuó 
creciendo a tasas promedio anuales del 2.0% en el periodo de 1950 a 1970. A partir 
de ese año la dinámica poblacional comenzó a acelerarse hasta alcanzar la máxima 
tasa observada en la entidad, correspondiente al 3.3% promedio anual, en el 
periodo 1980-1990. 

 

2INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/#Tabulados, Censo de Población y Vivienda 2020 (inegi.org.mx) 
INEGI. Presentación de resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. Tlaxcala. 
INEGI. Visión en cifras del estado de Tlaxcala. 
INEGI. Censos de Población y Vivienda, varios años.  
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 
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A partir de entonces y hasta el 2020, la población observó tasas decrecientes; 
para la década comprendida entre 1990 y el año 2000, la tasa de crecimiento 
disminuyó 0.9 puntos porcentuales, para ubicarse en 2.4%. Entre el año 2000 y el 
2010, la población creció 1.9%, y, finalmente, el crecimiento experimentado entre el 
2010 y el 2020, equivalió al 1.4%. 

Gráfica 1. Evolución de la población estatal 1895-2020. 

 

Notas: 
Se refiere a población estimada en viviendas particulares habitadas. 
Los censos de 1895, 1910 y 1921 fueron censos de hecho o de facto, es decir, se captó a la población en el lugar que se 
encontraba. De 1930 a 2010 fueron de derecho o de jure, es decir, se captó a la población en su lugar de residencia. 

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 1895-2020. 

 

Aún cuando la tasa de crecimiento media anual de la población en Tlaxcala ha 
disminuido, esta se encuentra por arriba del promedio nacional, el cual para el 2020 
se ubicó en 1.2%. 

Distribución territorial 

La distribución territorial de la población es un aspecto importante para el desarrollo 
de las regiones, sobre todo en comunidades pequeñas y dispersas donde se 
dificulta el acceso a los bienes y servicios. En el 2020, el 83.4% de la población 
residía en localidades de 2 mil 500 habitantes o más, mientras que el 16.6% vivía 
en localidades de menor tamaño (menos de 2 mil 500 habitantes). 
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Gráfica 2. Distribución de la población por tamaño de la localidad 2000, 2010 y 2020. 

 

Fuente: INEGI. Presentación de resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. Tlaxcala. 

 

Las localidades menores de 2 mil 500 habitantes han mostrado un decrecimiento 
de su participación relativa en el total de la población, al pasar del 21.5% en el año 
2000 al 16.61% en el 2020; patrón similar se observa en las localidades de 15 mil a 
49 mil 999, disminuyendo su posición relativa en 8.3 puntos porcentuales para el 
mismo periodo. 

Por el contrario, las localidades entre 2 mil 500 y 14 mil 999 habitantes 
experimentaron un crecimiento de 7.1 puntos porcentuales, al pasar del 39.9% en 
el año 2000 al 47.0%, en el 2020. Finalmente, las localidades con población mayor 
a 50 mil habitantes tuvieron un crecimiento, al pasar del 7.6% en el 2000, al 13.7% 
en el 2020. Estos patrones indican el grado de movilidad que se presenta hacia 
concentraciones más grandes. 

Los municipios con la mayor población son: Tlaxcala (7.44%), Huamantla 
(7.35%), San Pablo del Monte (6.16%), Apizaco (6.01%), Chiautempan (5.45%), 
Calpulalpan (3.81%), Zacatelco (3.40%), Tlaxco (3.38%), Yauhquemehcan (3.15%), 
e Ixtacuixtla de Mariano Matamoros (2.90%). 

Y en los que existe un menor número de habitantes son: San Lucas Tecopilco 
(0.23%), Lázaro Cárdenas (0.26%), San Jerónimo Zacualpan (0.30%), Santa 
Apolonia Teacalco (0.35%), Muñoz de Domingo Arenas (0.35%), Emiliano Zapata 
(0.37%), Santa Isabel Xiloxoxtla (0.41%), San Lorenzo Axocomanitla (0.42%), San 
Damián Texóloc (0.44%) y Cuaxomulco (0.44%). 
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Tabla 3. Municipios con mayor concentración de población, 2010- 2020. 

 

Municipio 
2010  2020 

Población Ranking  Población Ranking 

Tlaxcala 89,795 1  99,896 1 

Huamantla 84,979 2  98,764 2 

San Pablo del 
Monte 

69,615 4  82,688 3 

Apizaco 76,492 3  80,725 4 

Chiautempan 66,149 5  73,215 5 

Calpulalpan 44,807 6  51,172 6 

Zacatelco 38,654 8  45,717 7 

Tlaxco 39,939 7  45,438 8 

Yauhquemehcan 33,081 11  42,242 9 

Ixtacuixtla de 
Mariano 
Matamoros 

35,162 9  38,970 10 

 

 

 
Fuente: INEGI. Presentación de resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, Tlaxcala. Con base en los 
Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020.  

 
Al observar la tasa de crecimiento promedio anual entre el 2010 y el 2020, los 
municipios más dinámicos fueron: Santa Cruz Tlaxcala (3.1%), Yauhquemehcan 
(2.5%), Lázaro Cárdenas (2.5%), Tzompantepec (2.2%), Papalotla de Xicohténcatl 
(2.2%), Santa Cruz Quilehtla (2.2%), Tetla de la Solidaridad (2.1%), Santa Isabel 
Xiloxoxtla (2.1%), Apetatitlán de Antonio Carvajal (1.9%), Tepeyanco (1.9%), y 
Cuapiaxtla (1.8%). 

Mientras que los municipios con menor tasa de crecimiento observado fueron: 
Apizaco (0.6%), Santa Apolonia Teacalco (0.7%), Xaltocan (0.8%), San Lucas 
Tecopilco, Benito Juárez, Totolac, Tetlatlahuca, Hueyotlipan (0.9%), Contla de Juan 
Cuamatzi y Tenancingo (1.0%). 

Gráfica 3. Municipios con mayor y menor tasa de crecimiento promedio anual en el 
periodo 2010-2020. 

 

Fuente: INEGI. Presentación de resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. Tlaxcala. 
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Respecto a la concentración de personas en el territorio estatal, la densidad 
poblacional es de 336 habitantes por kilómetro cuadrado, donde los municipios de 
Xicohtzinco, Tlaxcala y Apizaco son los que presentan una mayor concentración. 

Estructura de la población 

Gráfica 4. Estructura de la población por grupos quinquenales de edad según sexo, 
2000, 2010, 2020. 

 

Nota: No se incluyen en el gráfico 20 mil 925 personas que corresponden al 1.56% de la población que no especificaron su 
edad al momento del levantamiento en 2020. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010, 2020. 
Tlaxcala. 

 

En los últimos veinte años la pirámide poblacional ha modificado su estructura, 
debido a la disminución sustancial de niños, adolescentes y jóvenes, al aumento de 
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los grupos de personas en los segmentos de 40 a 64 años, así como del estrato de 
adultos mayores de 65 y más.  

Tlaxcala es una entidad joven, puesto que la edad mediana de la población es 
de 28 años. El municipio más joven es El Carmen Tequexquitla, con una edad 
mediana de 25 años, y el más envejecido es Tlaxcala capital, con una edad mediana 
de 32 años. 

La población está compuesta por 649 mil 894 hombres (48.39%) y 693 mil 083 
mujeres (51.61%). El municipio de Xaltocan tiene el mayor porcentaje de mujeres 
de la entidad, con 52.71%, mientras que la mayor proporción de hombres con 
50.20% se encuentra en el municipio de Mazatecochco de José María Morelos. 

A diferencia del país, en donde existen 100 mujeres por cada 95 hombres, en el 
estado por cada 100 mujeres, hay 94 hombres. A partir del análisis por grupos 
quinquenales de edad, se observa que en los grupos de edad de 0 a 15 años, hay 
más hombres que mujeres, mientras que en el grupo de 85 años y más, se tienen 
solo 76 hombres por cada 100 mujeres. 

Gráfica 5. Relación hombres - mujeres por grupos quinquenales de edad, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tlaxcala. 
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La razón de dependencia3 muestra una disminución en el estado, al pasar de 68 
personas dependientes por cada 100 en edad de trabajar, en el año 2000, a 58 en 
el 2010 y a 51 en el 2020. 

La transición en la estructura etaria ha causado que la población en edad de 
trabajar sea mayor a la dependiente, lo cual en el corto plazo representa una ventaja 
y un gran reto para el estado, proveer los medios necesarios para el desarrollo del 
capital humano, en materia de educación y empleo. (CEPAL, 2013). 

Variables de la dinámica demográfica 

La dinámica demográfica observada en el estado se puede explicar por un aumento 
de la esperanza de vida, la disminución de la fecundidad y los movimientos 
migratorios. 

Esperanza de vida al nacer 

El acceso a los servicios de salud constituye un derecho humano establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es obligación del gobierno 
proveerlos a la población de manera oportuna, gratuita y con calidad.  

El objetivo es atender y controlar las enfermedades, a través de la prevención y 
promoción del autocuidado, que va desde la concepción hasta la muerte de los 
individuos. Es por ello que cualquier acción u omisión al prevenir y tratar las 
enfermedades, incide directamente en la calidad y esperanza de vida de los 
tlaxcaltecas. 

La esperanza de vida hace referencia al número de años que, en promedio, se 
espera que viva una persona al nacer y refleja la calidad de vida de un país.  

En 1990 la esperanza de vida en Tlaxcala era de 70.9 años, aumentó a 75 en el 
2000 y permaneció relativamente constante para el 2010, en 74.9 años, lo que 
indica que las mujeres viven, en promedio, más años que los hombres. De acuerdo 
con las proyecciones de CONAPO, en el 2021 el promedio de vida de una niña o 
niño al nacer, es de 75.4 años; para la población femenina, es de 78.2 años y para 
los hombres, de 72.6 años. 

  

 

3 También conocida como relación de dependencia demográfica. Está definida como el cociente de la suma de la población 
menor de 15 años y la población mayor de 64 años, entre la población en el grupo de edad de 15 a 64 años, expresada por 
cada cien. 
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Gráfica 6. Evolución de la esperanza de vida en Tlaxcala, 1990-2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO. Datos abiertos. Indicadores demográficos 1950 - 
2050.  

 

La entidad se ubica en el lugar 15 a nivel nacional, con una diferencia de 1.3 años 
respecto a la Ciudad de México, que reporta la mayor esperanza de vida al 
nacimiento del país. 

Fecundidad 

La fecundidad es una de las variables que ha incidido en la dinámica poblacional 
del estado. De acuerdo con datos del INEGI, el promedio de hijos e hijas nacidos 
vivos de mujeres de 12 años y más, ha mostrado una tendencia decreciente, al 
pasar de 2.7 en el 2000, a 2.4 en el 2010 y a 2.1 en el 2020. 

Los municipios en los cuales el promedio es mayor al estatal son: Ziltlaltépec de 
Trinidad Sánchez Santos, con 2.7; Terrenate, Españita y Atltzayanca, con 2.5; y 
Hueyotlipan, San Lucas Tecopilco, El Carmen Tequexquitla, San Francisco 
Tetlanohcan y Tlaxco con 2.4. 
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Gráfica 7. Municipios con mayor y menor promedio de hijos vivos de las mujeres de 
12 años y más, 2020. 

 

Nota: El promedio de hijas e hijos nacidos vivos excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijas e hijos nacidos 
vivos y a las que sí han tenido, pero no especificaron el total. 

Fuente: INEGI. Visión en cifras del estado de Tlaxcala con base en resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020. 

Natalidad y mortalidad 

En el periodo 1990-2020 la tendencia general del número de nacimientos 
registrados, de acuerdo con el lugar de residencia de la madre, ha disminuido, al 
pasar en estos treinta años de más de 27 mil nacimientos anuales, a poco más de 
20 mil 600, lo que significa una reducción del 23.75%. 

Por su parte, la mortalidad muestra una tendencia creciente, al pasar de 4 mil 
361 defunciones generales por residencia habitual del fallecido, en 1990, a 6 mil 
952 en 2019. 2020 es un año atípico por la presencia del COVID-19 que impactó 
sensiblemente el indicador. 
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Gráfica 8. Evolución de la natalidad y mortalidad en el estado de Tlaxcala, años 
seleccionados. 

 

a/ Nacimientos registrados en el año atendiendo al lugar de residencia habitual de la madre. 
b/ Defunciones registradas en el año, acorde a la entidad y municipio habitual del fallecido. 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. Estadísticas vitales de natalidad y mortalidad. 

 

En el año 2020, Tlaxcala ocupó el lugar 27 a nivel nacional, debido al mayor número 
de nacimientos registrados por entidad de residencia habitual de la madre y el lugar 
26, por el mayor número de defunciones generales registradas acorde a la 
residencia habitual del fallecido. 
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Gráfica 9. Posición relativa del estado de Tlaxcala en términos de natalidad y 
mortalidad, 2020. 

Nacimientos registrados atendiendo al lugar 
de residencia habitual de la madre 

Defunciones generales registradas acorde a la 
residencia habitual del fallecido 

 

 

 

Notas: 
a/ Nacimientos registrados en el año atendiendo al lugar de residencia habitual de la madre 
b/ Defunciones registradas en el año, acorde a la entidad y municipio habitual del fallecido. 
No se incluyen en el gráfico las categorías no especificado y extranjero. 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI. Estadísticas de natalidad y estadísticas de mortalidad. 

Migración 

El saldo neto migratorio es el indicador que resume el efecto de la migración interna 
en términos de ganancia o pérdida de población. De acuerdo con los datos del 
Censo de Población y Vivienda 2020, las entidades que presentaron un mayor 
aumento de población en el 2020 fueron Nuevo León, Quintana Roo, Baja California 
Sur y Querétaro. Mientras que la Ciudad de México, Veracruz, Guerrero y Chiapas 
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son los estados que muestran la mayor pérdida de población, por efecto de la 
migración estatal. 

Gráfica 10. Saldo neto migratorio interno por entidad federativa 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del INEGI. Migración. 

 

Por su parte, Tlaxcala ha presentado un saldo migratorio interno positivo en los 
últimos 20 años, es decir, se reciben más personas de las que deciden irse del 
territorio estatal. En el 2000, el saldo neto migratorio fue de 12 mil 863 personas, 
mientras que para el 2020, fue de 12 mil 694 personas (1.05% de la población de 5 
años y más). 
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Gráfica 11. Población de 5 y más años inmigrante, emigrante y saldo neto 
migratorio 2000, 2010 y 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del INEGI. Migración. 

 

De acuerdo con las cifras de migración internacional del Censo de Población y 
Vivienda 2020, entre marzo del 2015 y marzo del 2020, se fueron a vivir a otro país 
802 mil 807 personas. Las entidades con mayor salida de habitantes fueron 
Guanajuato (7.8%), Jalisco (7.5%) y Michoacán (6.3%); mientras que Tlaxcala fue 
la tercera entidad con menor migración de personas (0.6%). 
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Gráfica 12. Distribución porcentual de población migrante internacional entre marzo 
de 2015 y marzo de 2020 por sexo, según entidad federativa expulsora 

 

Fuente: INEGI. Comunicado de prensa núm. 378/21. 8 de julio de 2021. 

Situación conyugal de la población 

En el 2020, el 33.5% de la población de 12 años y más se encontraba casada; el 
34.1% soltera; el 21.1% vivía en unión libre; 5.8% estaba separada; 1.0% era 
divorciada; y 4.4% era viuda. 

En el 2020, el número de matrimonios ascendió a 2 mil 530, mientras que los 
divorcios fueron del orden de 530. Del análisis del periodo 2010 al 2019 se observa 
que el número de divorcios por cada 100 matrimonios se ha triplicado, al pasar de 
6.17 a 19.62. 
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Tabla 4. Evolución de los matrimonios y divorcios registrados, 2010-2020. 

Año Matrimonios Divorcios 

Relación divorcios-
matrimonios 

Número de divorcios por 
cada 100 matrimonios 

2010 5,077 313 6.17 

2011 5,096 401 7.87 

2012 5,750 452 7.86 

2013 5,704 487 8.54 

2014 4,260 558 13.10 

2015 5,196 558 10.74 

2016 4,901 667 13.61 

2017 4,355 630 14.47 

2018 3,936 734 18.65 

2019 3,878 761 19.62 

2020 2,530 530 20.95 

Fuente: INEGI. Estadísticas de nupcialidad.  
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VI. EJES DE GOBIERNO 

Eje 1. Estado de derecho y seguridad 

Impulsar una perspectiva diferente 

La problemática de la inseguridad se ha recrudecido al adquirir formas inéditas de 
expresión con insospechadas consecuencias. De continuar aplicándose los mismos 
modelos y estrategias, los resultados serán un fracaso. Por ello, es necesaria otra 
perspectiva, un cambio de visión, una forma diferente de entender las circunstancias 
y proponer otros esquemas de solución. 

Aunque se han aplicado varias medidas, incluso acciones indispensables que 
eran obligadas, lo cierto es que se ha dejado de atacar el origen y la raíz del 
problema que entraña la criminalidad, la cual consideramos tiene su origen en la 
corrupción y la descomposición del tejido social. Hace falta idear y operar opciones 
de política desde enfoques diferentes, con un sentido integral y transversal, con 
planteamientos que consideren una visión multidisciplinaria, multifactorial y 
pluricultural, a fin de reorientar el combate a la delincuencia y reforzar el Estado de 
Derecho. 

El uso de la violencia se ha convertido en un recurso utilizado para generar en la 
opinión pública la percepción de incapacidad, corrupción y desaliento de tal modo, 
que la violencia y la ilegalidad que supone, no puedan reducirse a una problemática 
única, sino que deban referirse a múltiples dinámicas con características y factores 
específicos. Atender esas dinámicas desde la responsabilidad de la autoridad local, 
plantea observar el contexto regional, estatal y municipal, en el marco nacional y 
mundial. 

En nuestro estado, la violencia tiene sus manifestaciones particulares. No es la 
misma en los diferentes municipios, comunidades, regiones, zonas, colonias y 
calles. Es importante identificar y definir en dónde suceden los hechos delictivos y 
por qué se efectúan en tales lugares. Necesitamos una radiografía para saber dónde 
se localiza la incidencia y qué es lo que la motiva.  

Es preciso definir tanto la causa como las áreas concretas, a fin de encontrar las 
coordenadas que puedan ubicarnos plenamente en las situaciones delictivas; de ahí 
la importancia de contar con información valiosa y oportuna, a través de sistemas 
de inteligencia que involucren personas, aplicaciones tecnológicas, recursos 
administrativos y simbólicos, así como los procedimientos éticos y conductuales. 

En este documento se propone atender la multiplicidad en las dinámicas de la 
violencia, trabajar las zonas de incidencia y motivaciones principales, así como 
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analizar las diversas implicaciones que conlleva su administración, a partir de un 
cambio de perspectiva, que lleve a replantear las acciones que se han efectuado a 
la fecha y las formas de planearlas, ejecutarlas y evaluarlas. 

Cambio de perspectiva, concepto distinto: la seguridad interior como seguridad de prioridad local, integral y 
humanitaria 

En el contexto mundial y regional latinoamericano, las políticas de seguridad pública 
están transformándose. Se transita del clásico concepto de seguridad como esencia 
y deber ser del Estado, basado en el autoritarismo y la pretensión de desterrar la 
violencia a toda costa, al concepto renovado de seguridad, el respeto a las 
libertades y la lucha contra la impunidad; el respeto a los derechos humanos, la 
fortaleza de la soberanía de los individuos, la ampliación de la autonomía de las 
comunidades, la profundización en la educación y en la salud, además en la 
reinserción para infractores. 

En la vieja concepción, la seguridad nacional y la seguridad interior eran esferas 
separadas; se hablaba de seguridad exterior y seguridad interior. Los procesos de 
globalización han articulado lo externo e interno, haciendo que lo local tenga 
expresión mundial, dando como resultado la percepción de los riesgos en distintos 
niveles y el tratamiento de los peligros. 

Debemos romper el paradigma de brindar una seguridad parcial, que refiere sólo 
a la parte policial delictiva, penal, operativa y reactiva, para pasar a una seguridad 
que contemple en su concepto una plena integración de la seguridad humana 
(libertades, derechos), seguridad ciudadana (participación social) y seguridad 
comunitaria (comunidades, grupos, familias). 

Al rebasar el concepto de seguridad pública como función reactiva y operativa, 
se privilegia la noción de seguridad pública preventiva y social. El concepto que 
proponemos reconoce estas tendencias y la urgencia de articular políticas públicas 
con seguridad interior, con medidas que privilegien las libertades y derechos de los 
individuos, con enfoques democráticos que combinen la ciudadanía, con el afán de 
ampliar el bienestar. 

La seguridad interior, como concepto de seguridad de prioridad local, integral 
y humanitaria, como concepto distinto que asumimos en este documento, significa: 

1) Seguridad para establecer condiciones que permitan a los individuos estar 
menos expuestos a los peligros y alejarlos de múltiples miedos. 
2) Seguridad para crear condiciones de gobierno mediante esquemas de control, 
gestión y manejo de riesgos actuales y potenciales. 
3) Seguridad respecto al uso de la fuerza, para que esta se convierta en producto 
de la paz y fundamento del Estado de Derecho. 
4) Seguridad para engrandecer la universalización de los derechos humanos y 
contribuir a la promoción del desarrollo. 
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5) Seguridad con implicaciones de política en materia de medio ambiente, seguridad 
social, cultural, económica, gestión de riesgos y prevención de desastres. 
6) Seguridad pública como función del gobierno, encaminada a controlar las 
condiciones bajo las cuales se desarrolla la sociedad mediante el andamiaje 
institucional, con cuerpos policiales profesionalizados, policías capacitados y de 
investigación, sistemas de inteligencia, aplicaciones tecnológicas de punta y 
sistemas penitenciarios, mediante la adecuada articulación estratégica entre las 
agencias del orden. 

Elementos de agenda pública en materia de seguridad 

La seguridad pública, desde esta perspectiva más amplia de seguridad interior, de 
seguridad de prioridad local, integral y humanitaria, se convierte en un medio para 
una administración policial de excelencia: la disposición al cambio por parte de los 
cuerpos de seguridad pública, el prestigio institucional, la reputación positiva de la 
figura policial, la orientación a la seguridad humana y los derechos humanos, la 
seguridad ciudadana unida a la promoción de enlaces democráticos, el desarrollo 
de instituciones y la colaboración con los gobiernos municipales y las autoridades 
federales. 

El marco de la seguridad interior que proponemos, marca una agenda pública de 
trabajo en los siguientes aspectos de la seguridad pública: 

¶ Tratamiento de las causas: 

Un trato distinto a los actos criminales, considerando sus causas y motivaciones 
básicas, así como el uso de la inteligencia y las aplicaciones tecnológicas para 
combatirlos. 

¶ Enfoque hacia la prevención: 

Profundizar en la prevención, a fin de dirigir las acciones hacia la reducción de los 
factores de riesgo que favorecen la generación de violencia y delincuencia, para así 
abatir las distintas causas que las generan. 

¶ La orientación hacia la gestión de riesgos: 

Considerar siempre la gestión de riesgos y la posibilidad de amenazas naturales, 
como epidemias, desastres, medio ambiente y falta de desarrollo, entre otras, como 
parte de las acciones de gobierno, a fin de estar prevenidos. 

¶ La coordinación y articulación en todas sus formas: 

Desplegar distintas formas de comunicación con los gobiernos municipales, las 
autoridades de las comunidades, así como con el gobierno federal y las instituciones 
de seguridad nacional y naval, para estar enlazados y en coordinación permanente. 
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¶ El enfoque social de la función de seguridad: 

La óptima prestación de los servicios públicos es aquella que considera a los grupos 
vulnerables. Mejorar la educación, la salud y la cultura influye en la disminución de 
las causas que generan la pobreza y bajo las cuales se presentan los delitos, bajo 
el mismo principio económico de mantener satisfecho al cliente final que es el 
ciudadano. 

La visión metropolitana de la seguridad: 

La seguridad de la infraestructura urbana y social es fundamental en el desarrollo 
social. Se requieren esquemas de seguridad en cada proyecto y en toda acción que 
contemple la participación de las personas. 

¶ El nuevo rol de los cuerpos de seguridad pública: 

īFortalecimiento de los sistemas de inteligencia. 
īMayor capacidad de reacción inmediata. 
īUso adecuado de la investigación policial. 
īPlaneación estratégica. 
īPuesta en práctica de procesos públicos de innovación policial y creatividad en el 
área preventiva. 
īEnfoque ciudadano y de proximidad policial. 
īMediatización de la actividad policial, cuidado de la imagen policial y la reputación 
de las instituciones de seguridad, para recuperar la confianza ciudadana. 
-Trabajo transversal con dependencias e instituciones encargadas del arte, cultura, 
deporte y educación para crear ambientes sanos.  

Políticas estratégicas 

1. Estado de Derecho y democracia participativa 

El Estado de Derecho es pilar de la convivencia en el transcurso de nuestra vida en 
sociedad. Mantenerlo como la base de una sana coexistencia, y el medio para 
alcanzar el bienestar y la armonía, es obligación de toda propuesta política. 

En efecto, el Estado de Derecho implica no solo el imperio de la ley en todo 
momento, sino su cabal cumplimiento por parte de los gobernados y, ante todo, de 
los gobernantes. Contempla la división de poderes que existe en nuestro país y 
conforme a la Carta Magna entre ejecutivo, legislativo y judicial. Significa que la 
autoridad debe actuar según lo marca la ley con el debido control judicial, en cuyo 
principio de legalidad se garantiza su eficacia, puesto que el poder público solo 
puede hacer aquello que la propia ley le faculta, mientras que el gobernado puede 
hacer todo aquello que no le esté prohibido. Además, se basa en el control de la 
constitucionalidad de las leyes. 
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El actual gobierno busca consolidar un Estado de Derecho, que sea el 
fundamento de una eficaz lucha contra la delincuencia, a fin de que las personas y 
sus familias gocen de una vida tranquila, en paz, alejada de la violencia y la 
ilegalidad. 

Por su parte, el sentido principal de la democracia es el gobierno del pueblo. El 
marco constitucional de México establece una institucionalidad representativa, 
conformada por servidores públicos electos en los que la sociedad deposita de 
manera periódica, por medio de elecciones, un mandato temporal. Se había 
conformado una clase política separada del pueblo, que terminó actuando en 
función de sus propios intereses. Ese proceso, se vio acentuado en el periodo 
neoliberal, cuando la confabulación entre el poder público y el económico, la 
creciente corrupción y la utilización facciosa de las instituciones conformaron una 
oligarquía excluyente, una pequeña élite que manejó el país a su antojo, sin atender 
las necesidades nacionales y atenta sólo a la expansión de sus negocios. 

La creciente separación entre el poder oligárquico y el pueblo, generó una 
percepción social de la política como una actividad intrínsecamente corrupta e 
inmoral. La población perdió la fe en su propia capacidad de influir en las decisiones 
nacionales y hasta en la posibilidad de cambiar el rumbo del país, por medio de la 
participación electoral. La superación de ese estado de impotencia, abatimiento y 
desinterés fue resultado de un arduo trabajo de información y organización social, 
del surgimiento de movimientos sociales y de la ruptura del monopolio de los medios 
informativos. 

Esa revolución de las conciencias permitió derrotar al régimen oligárquico y que 
la Cuarta Transformación imprimiera un nuevo rumbo al país. Lo hizo erradicando 
la corrupción, el dispendio y la frivolidad, al recuperar el Estado de Derecho y 
separar el poder político del poder económico. 

Hoy, la sociedad mexicana está consciente de las realidades políticas y mantiene 
una constante vigilancia sobre el quehacer gubernamental e institucional. Este 
cambio trascendente debe ser conducido a una forma superior de ejercicio del 
poder: la democracia participativa. 

No es suficiente con que la sociedad esté informada y atenta; debe, además, 
participar e involucrarse en las decisiones relevantes de quienes la representan en 
la función pública; debe borrarse para siempre la separación entre el pueblo y el 
gobierno. 

2. Respeto y cumplimiento de los Derechos Humanos 

El fin es construir una cultura del pleno respeto de derechos humanos, tanto en 
los programas oficiales como en los instrumentos publicitarios de las distintas 
instancias de gobierno. Asimismo, incorporaremos el conocimiento de tales 
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derechos en los procesos de formación y capacitación del personal de las 
corporaciones policiales y difundiremos la cultura y defensa de derechos humanos 
en los planes oficiales de estudio. 

Es esencial erradicar la represión y garantizar que nadie será torturado, 
desaparecido o asesinado por un cuerpo de seguridad. Por ello, este nuevo 
gobierno no permitirá que se cometan actos de impunidad desde el poder, se 
investigará cualquier denuncia de violación a los derechos humanos. 

3. Regenerar la ética de la sociedad 

La regeneración ética es el ejemplo de un ejercicio de gobierno honesto, 
transparente, respetuoso de las libertades y sensible a las necesidades de la 
ciudadanía. La regeneración ética se traducirá en la opción preponderante por los 
métodos pacíficos y la confianza previa en el buen comportamiento de las personas. 

La crisis de valores y de convivencia que constituye uno de los componentes del 
estallido de violencia y criminalidad se origina a su vez, en buena medida, en el 
resentimiento social a causa de la pobreza, la marginación, la negación regular de 
derechos básicos y la falta de horizontes de realización, que se deriva de la 
supresión de mecanismos de movilidad social. 

Al enfatizar la cultura cívica y ética en los programas de estudio y en la 
comunicación oficial, la regeneración ética será el ejemplo de un ejercicio de 
gobierno austero, honesto, transparente, incluyente, respetuoso de los derechos 
humanos, apegado a derecho, sensible a las necesidades de los más débiles y 
vulnerables y pendiente, en todo momento, del bien común. Ante este panorama, la 
regeneración moral es, al mismo tiempo, un medio y un propósito de la Cuarta 
Transformación. 

4. Atención de contingencias y prevención de riesgos 

La gobernabilidad y la preservación de la paz social dependen en gran medida de 
consolidar los mecanismos de prevención de riesgos, reacción y atención oportuna, 
reforzando los protocolos para la acción coordinada entre los tres órdenes de 
gobierno, cuando ocurren fenómenos naturales y aquellos provocados por la 
actividad humana, que puedan poner en peligro la integridad física de las personas, 
así como su patrimonio. 

5. Emprender la construcción de la paz 

En la construcción de la paz se encuentran temas fundamentales: la estrategia de 
seguridad, la prevención del delito y la reconstrucción del tejido social, la estrategia 
en materia de estupefacientes, así como reactivar la procuración de justicia. 
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a) Estrategia de seguridad con justicia transicional, cultura de paz y confianza en la autoridad: 

Como elementos sustanciales a la estrategia de seguridad, se promoverá la 
adopción de modelos de justicia transicional, la cultura de paz y la recuperación de 
la confianza en la autoridad. Apoyar modelos de justicia transicional que garanticen 
los derechos de las víctimas para garantizar la reparación del daño, así como 
acceder a la verdad, la justicia y la no repetición posterior a periodos de conflicto, 
represión y/o niveles de violencia a gran escala y de alto impacto. 

La formación de espacios, medios de información, mensajes y materiales que 
promuevan el concepto de que la paz es posible; que es moral, social, política y 
económicamente superior y preferible a la violencia. Pero para que esto suceda, es 
necesaria la participación de la sociedad en conjunto, para defender la integridad 
familiar amenazada por la delincuencia. Las acciones en el sistema educativo deben 
generar una conciencia que establezca mecanismos de coordinación con la 
sociedad civil, para rescatar los espacios públicos y garantizar que sean 
conservados, debido a que un espacio público recuperado no implica sólo 
modernizarlo, sino que la ciudadanía realmente lo utilice, lo aproveche y lo cuide. 

b) Prevención del delito y reconstrucción de tejido social: 

La reducción de los índices de pobreza, marginación y desintegración familiar, es 
indispensable para abatir la comisión de delitos de toda clase. El cumplimiento del 
derecho a la educación para todos los jóvenes que deseen ingresar a los ciclos 
superiores, la inversión en salud, programas de desarrollo económico en distintas 
zonas y políticas públicas en general, atacarán las causas profundas del auge 
delictivo. 

A través de los medios de comunicación realizaremos campañas de 
sensibilización y concientización para difundir nuestras acciones, mediante spots 
televisivos, radiofónicos, en escuelas o plazas públicas, buscando siempre la mejor 
estrategia para llegar al mayor número de ciudadanos. Delimitar el contenido de 
estos mensajes por edades, será parte medular para favorecer las habilidades 
cognitivas, ya que de lo contrario, la inserción del mensaje puede diluirse. 

La familia y escuela son dos de los aspectos principales en la formación del 
individuo y, por lo tanto, es necesario desarrollar una cultura de legalidad en estos 
dos ámbitos, lo cual sólo se logrará fomentando la legalidad con una participación 
efectiva de la sociedad. 

En la medida en la que vayamos abriendo mejores y más eficaces oportunidades 
para la educación, empleo, capacitación de los elementos de seguridad y se 
extiendan entre la población los valores de respeto a la legalidad, habrá de ser 
menos frecuente la tentación de buscar beneficios económicos fuera de la ley o 
procuración de justicia. 
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Además, es indispensable operar mecanismos que refuercen los lazos de 
cohesión social, a fin de combatir la tendencia hacia el aislamiento y el 
individualismo. Habremos de fomentar un uso amplio, creativo y socializador del 
espacio público, con todas sus repercusiones sobre diversos aspectos, que van 
desde los estrictamente morfológicos o urbanísticos, hasta la gestión del transporte.  

En el estado se formulará e implementará el modelo de prevención del delito 
homogéneo con participación de todas las áreas afines de las dependencias y 
organismos de los tres niveles de gobierno, encausados de manera coordinada a 
disminuir la estadística de delitos y crear mecanismos de bienestar, mutua 
protección y apoyo en eventualidades y amenazas. 

La rehabilitación del espacio público, la coordinación de las actividades lúdicas o 
comerciales, la política de vivienda o la distribución racional de determinados 
servicios sociales, son políticas que impulsaremos para contribuir a reforzar la 
sensación de seguridad. 

c) Estupefacientes: 

En materia de estupefacientes, algunos estudios muestran que la estrategia 
prohibicionista es ya insostenible, no sólo por la violencia que ha generado, sino por 
sus malos resultados en materia de salud pública; sin embargo, en la mayoría de 
los países en los que ha sido aplicada, no se ha traducido en una reducción del 
consumo de sustancias tóxicas. Peor aún, dicho modelo criminaliza de manera 
inevitable a los consumidores y reduce sus probabilidades de reinserción social y 
rehabilitación. 

Desde una perspectiva estrictamente económica, el negocio principal del narco 
no reside en traficar con estupefacientes, sino en burlar la prohibición, ya que ésta 
representa diversas oportunidades para agregar valor a sus productos, muy por 
encima de los costos reales de cultivo y producción, transporte y comercialización, 
el paso de fronteras y puestos de control, los sobornos a policías, funcionarios y 
políticos, la conformación de cuerpos armados y de estructuras de inteligencia, 
comunicaciones y lavado de dinero, los cuales, entre otras razones, explican el 
enorme diferencial entre los costos de producción de las drogas prohibidas y su 
precio final en los mercados; también explican los enormes márgenes de utilidad. 
Es por ello que hay que debilitar o colapsar las finanzas del crimen organizado y 
reducir el lavado de dinero. 

La regulación de los estupefacientes actualmente prohibidos, podría incidir en 
una reducción de las adicciones, en una significativa disminución de los márgenes 
de utilidad y de base social para el narcotráfico y, por consiguiente, en una posible 
atenuación de la violencia. 
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Por otro lado, reducir los niveles de consumo de drogas radica en reorientar los 
recursos actualmente destinados a combatir su trasiego, y aplicarlos en programas 
masivos, pero personalizados, de reinserción y desintoxicación, lo que se traduce 
en reformular el combate a las drogas. 

d) Reactivar la procuración de justicia: 

Es fundamental reactivar la procuración de justicia, por lo que será prioritario 
establecer la obligatoriedad de las declaraciones patrimonial, fiscal y de intereses, 
para todos los servidores públicos; monitorear los recursos económicos para 
adquisiciones y realizar verificaciones obligatorias de control de confianza de los 
servidores públicos, para procurar las buenas conductas, así como una 
coordinación ordenada. 

Para resolver exitosamente los fenómenos delictivos, es indispensable erradicar 
la corrupción de la administración pública en todos sus ámbitos. Es indiscutible que 
la impunidad florece gracias a la corrupción y que ésta termina desarticulando todo 
esfuerzo en el combate al delito. 

Por eso la procuración de justicia debe ser reactivada mediante la investigación 
de los delitos, la judicialización de las carpetas de investigación y el ejercicio de la 
acción penal, con seguimiento a las estrategias, acciones y políticas necesarias 
para el combate a la delincuencia.  

Es vital establecer una constante y efectiva capacitación en la materia, para evitar 
errores que impidan a las víctimas acceder a la justicia y ello derive en una falta de 
confianza, desalentando la denuncia y dejando impune el delito. Si fuese el caso en 
que un delito quedara impune por el mal manejo de la investigación. 

6. Estrategias especiales de seguridad: 

Uno de los graves problemas en el estado es la trata de personas, delito en el que 
mediante secuestro o el engaño, entre otros medios, son atraídas las víctimas cuyos 
derechos son anulados y, al ser consideradas una valiosa mercancía, son 
comerciadas o explotadas sexualmente, mediante la esclavitud y la realización de 
trabajos forzados. Esta actividad afecta de manera especial a niñas y mujeres. Para 
enfrentar este tema actuaremos integralmente, a fin de intervenir en las conductas 
delictivas, en la utilización de ciertos medios y los fines a los cuales se dirige esta 
acción violenta e ilegal. Las medidas preventivas serán fundamentales, así como la 
consideración de los protocolos adecuados, como el Protocolo de Palermo 2000. 

Un tema relevante es entender la dinámica de la violencia que se ejerce contra 
las mujeres, en el contexto de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, que en su artículo 1 expresa la importancia de poner en marcha 
acciones para prevenirla, sancionarla y erradicarla, así como los principios y 
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modalidades que favorezcan su desarrollo y garanticen su bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación que son parte fundamental de la 
democracia. Es indispensable un desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 
soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

7. Prospectiva poblacional 

El reto de la actual administración es responder a las demandas ciudadanas, 
identificando las necesidades específicas de cada uno de los grupos etarios que 
conforman la sociedad tlaxcalteca. Pero el compromiso no solo radica en atender 
las necesidades inmediatas, sino que va más allá, al identificar las áreas de 
oportunidad presentes que repercutirán en el desarrollo del estado en el futuro; de 
ahí que sea indispensable alinear las políticas públicas a la dinámica del crecimiento 
poblacional, a fin de sentar las bases para responder a los desafíos en el mediano 
y largo plazo. 
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Diagnóstico 

Gobernabilidad 

Las condiciones de gobernabilidad no dependen únicamente del Estado o sólo de 
la sociedad. Más bien, la gobernabilidad es posible con base en la relación compleja 
y dinámica que se gesta y construye de manera constante, entre los dos ámbitos. 
Mantener un conjunto de circunstancias de gobernabilidad no es una cuestión 
unilateral, pues constituye una tarea en la que colaboran gobierno y sociedad. De 
este modo, todos los actores sociales, políticos y económicos, así como los 
ciudadanos, somos corresponsables en la edificación de un territorio gobernable. 

La gobernabilidad supone que exista un ñequilibrio din§micoò entre las demandas 
sociales y la capacidad de respuesta gubernamental (Camou, 2013, pág. 22), de 
manera que las fuerzas sociales y las gubernamentales sean corresponsables en la 
proposición de mecanismos para identificar, definir y resolver los problemas, así 
como en la generación de espacios que permitan establecer un ambiente de 
tranquilidad, estabilidad y cooperación. 

Es por ello que deben adoptarse y aplicarse principios basados en la eficiencia y 
capacidad de las autoridades e instituciones públicas, en la legitimidad de su 
actuación con respaldo social y en favorecer una estabilidad política y económica 
que permita el crecimiento y el desarrollo, a fin de mejorar el bienestar de la 
población, en el contexto del irrestricto respeto a los derechos humanos. 

De esta manera, la gobernabilidad crea un equilibrio en colaboración con la 
sociedad y con el respaldo de instituciones sólidas, confiables y capaces para 
resolver los conflictos y atender las demandas de los tlaxcaltecas. Solo así es 
posible establecer relaciones sostenibles a largo plazo entre la sociedad y el Estado, 
dejando atrás viejas prácticas para dar paso a la transformación del estado de 
Tlaxcala. 
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Figura 3. Pilares de la gobernabilidad.

 

 

Estabilidad y paz social 

Uno de los resultados esperados de una gobernabilidad efectiva, puede apreciarse 
cuando existe estabilidad, la cual se traduce en un estado de paz social, cuyos 
fundamentos provienen de un marco normativo actualizado, que otorga la certeza 
jurídica necesaria para cumplir y hacer cumplir la ley, a través de mecanismos que 
promueven la democracia participativa y la atención de las demandas ciudadanas, 
así como instrumentos y acciones para garantizar el respeto de los derechos 
humanos.  

La paz social también se apoya en la permanente coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno, así como la participación de los diferentes actores sociales y 
económicos en la resolución de los conflictos, a fin de asegurar un entorno donde 
prevalezca la justicia y se consolide la confianza en el actuar del gobierno y de las 
instituciones públicas.  

A pesar de las debilidades estructurales prevalecientes en el país y en el estado 
de Tlaxcala, agudizadas por la emergencia sanitaria y la disminución en el ritmo del 
crecimiento económico, de acuerdo con el Informe 2021 del Índice de Paz México 
(IPM) elaborado por el Instituto para la Paz y la Economía, México mejoró en este 
rubro en un 3.51% durante 2020, tras cuatro años de deterioro sucesivo, lo cual 
establece un cambio en la tendencia después del incremento de la violencia 
registrada entre los años 2015 y 2018. 
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Tabla 5. Resultados Índice de Paz México. 

Fuente: Instituto para la Economía y la Paz, Índice de Paz México 2021. 
Nota: Una calificación más baja indica un mayor nivel de paz. 

A nivel entidad federativa, los resultados del IPM reflejan que en 2020, 22 de los 32 
estados mejoraron el nivel de paz, mientras que en 10 se deterioró. Yucatán se 
ubicó como el estado más pacífico de México, seguido de Tlaxcala, Chiapas, 
Campeche y Nayarit. 
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Gráfica 13. Calificaciones del Índice de la paz para el estado de Tlaxcala, 2015ï2020. 

 

Fuente: Instituto para la Economía y la Paz. IPM 2021.  
Nota: Una calificación más baja indica un mayor nivel de paz. 

El estado de Tlaxcala ha sido el segundo estado más pacífico de México desde 
2016. No obstante, la calificación general del estado se ha deteriorado con el paso 
de los años, mientras que en términos económicos el impacto de la violencia en 
Tlaxcala costó en 2020, 28 mil millones de pesos, es decir, 20 mil 310 pesos per 
cápita. 

Legitimidad 

El Estado es la institución a la que se le reconoce el derecho de ejercer el poder 
político, y cuenta con la autoridad para imponer el orden y tomar decisiones. La 
legitimidad del estado democrático radica en el poder del pueblo y se fundamenta 
en que todos los ciudadanos son iguales ante la ley y tienen los mismos derechos 
y obligaciones. Como lo manifestó Jean Jacques Rousseau, en el momento en que 
se suscribe libremente el pacto social, mediante el ejercicio del voto, se somete la 
voluntad individual a la general, legitimando el estado democrático. 

En el proceso electoral de junio 2021, los tlaxcaltecas eligieron libremente a sus 
representantes para el cargo de gobernador, 60 ayuntamientos (60 presidentes 
municipales, 60 síndicos y 350 regidores), 299 juntas municipales o presidencias de 

IPM 2021 Tlaxcala: 1.587 

Posición: segundo estado más pacífico a nivel 
nacional. 
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comunidad, 15 diputaciones de mayoría relativa, y 10 diputados designados 
mediante representación proporcional (INE, 2021). 

El resultado final de los comicios arrojó las siguientes cifras: en la elección de 
gobernador, la participación ciudadana fue relevante, con el 64.3% de la lista 
nominal. De los votos válidos el 48.67% correspondió a la coalición Juntos Hacemos 
Historia; el 36.87% a la coalición Unidos por Tlaxcala y en tercer lugar, la 
representación de Redes Sociales Progresistas, con 6.18%. 

Gráfica 14. Resultados de la elección a gobernador, 2021. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Acuerdo del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, por el que se efectúa el cómputo de resultados y se declara la 
validez de la elección de gubernatura del estado de Tlaxcala. ITE-CG-
248/2021 y Estadística de Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores del 
INE al Corte del Proceso Electoral Federal 2021. 
 

Por su parte, el Congreso del Estado quedó representado por 8 diputados del 
partido Morena, 4 del Partido del Trabajo, 3 del Partido Revolucionario Institucional, 
2 del Partido Verde Ecologista, 2 del Partido de la Revolución Democrática y 2 del 
Partido Nueva Alianza; así como 1 representante de los partidos Acción Nacional, 
Fuerza por México, Encuentro Social y Alianza Ciudadana. Lo cual demuestra la 
pluralidad en las decisiones de los tlaxcaltecas sobre sus representantes. 

Confianza en las instituciones y servidores públicos 

La confianza en las instituciones representa un área de oportunidad para la 
política pública, dado que la inconformidad de la población se evidencia en los 
resultados de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2019 
(ENCIG)4, en la cual la población calificó la confianza que les inspiran las 
instituciones públicas y sus representantes. Bajo esta métrica, el 45.62% de la 

 

4Aplicada a población de 18 años y más que habita en áreas urbanas de cien mil habitantes y más. Retomado de 
https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/#Tabulados 

https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/#Tabulados
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población encuestada manifestó tener poca confianza5 en el gobierno estatal 
otorgándole una calificación de 5.29 puntos. Asimismo, los servidores públicos 
fueron calificados con 5.25 puntos y con 49.87% de desconfianza. Estas mediciones 
muestran que 5 de cada 10 tlaxcaltecas desconfían del gobierno estatal y de 
los servidores públicos. 

Los ciudadanos manifiestaron su descontento con la prestación de los servicios 
del gobierno debido, entre otras cosas, a la burocracia administrativa, a los tiempos 
de atención o respuesta, a la limitada accesibilidad a algunos servicios en 
comunidades alejadas y a los costos asociados para acceder a ellos. Estos hechos 
quedan expuestos cuando cada tlaxcalteca mayor de 18 años realiza en promedio 
7.2 pagos, trámites o solicitudes de servicios públicos anualmente y el 68.94% de 
éstos los efectúa al acudir directamente a las instalaciones del gobierno 
correspondientes, en donde se enfrenta en el 67.70% de los casos a diversos 
problemas para poder realizarlos. 

Los problemas más frecuentes que se presentan son barreras al trámite en el 
79.62% de las ocasiones, es decir, los ciudadanos tienen que realizar largas filas, 
cumplir requisitos excesivos, pasar de una ventanilla a otra en horarios restringidos, 
costo y tiempo significativos; asimismo, el 52.46% de los usuarios tuvo la 
información incompleta o incorrecta para poder realizar el trámite. La calificación 
general otorgada al servicio que reciben por parte de las diferentes instancias 
gubernamentales en 2019, fue de 7.9. 

Un elemento que profundiza la desconfianza de los ciudadanos es la percepción 
que tienen respecto a la corrupción en el servicio público. Esta misma encuesta 
revela que la tasa de población que tuvo contacto con algún servidor público y 
experimentó al menos un acto de corrupción, fue de 11 mil 617 por cada cien mil 
habitantes. 

Estado de Derecho 

El cumplimiento de las leyes y el respeto del pacto social garantizan la preservación 
del Estado de Derecho. Un indicador que permite aproximarse a la manera en la 
cual los estados se adhieren a ®ste en la pr§ctica, est§ en el ñĉndice de Estado de 
Derecho en M®xicoò elaborado por The World Justice Project6. 

Los resultados de este indicador para el periodo 2020-2021, evidenciaron la 
debilidad institucional del estado de Tlaxcala, que lo llevaron a ocupar la posición 

 

5Poca confianza: incluye las categorías de los encuestados que respondieron tener algo de desconfianza y mucha 
desconfianza. 

6El Índice utiliza información de primera fuente al recabar información en zonas urbanas y rurales de todos los estados: 

consta de 25 mil 600 encuestados de la población en general y de 2 mil 300 abogados y expertos en derecho penal, derecho 
civil, derecho laboral, y salud pública, que se complementan con fuentes terciarias. 
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24 a nivel nacional con un puntaje de 0.38, lo que lo ubica como uno de los estados 
con mayores áreas de oportunidad en la materia. 

Los rubros en los cuales Tlaxcala ocupa las posiciones más desfavorables son: 
gobierno abierto, justicia civil, corrupción y cumplimiento regulatorio. 

Gráfica 14. Índice de Estado de Derecho, 2020-2021. 

 
Nota: Los puntajes oscilan entre 0 y 1, donde 1 indica la mayor adherencia al Estado de Derecho. 

Fuente: World Justice Project Índice de Estado de Derecho en México 2020-2021.  
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Gráfica 16. Posición de Tlaxcala por factor del Índice de Estado de Derecho en 
México 2020-2021. 

 

Fuente: World Justice Project. Índice de Estado de Derecho en México 2020-
2021. 
Nota: Los puntajes oscilan entre 0 y 1, donde 1 indica la mayor adherencia al 
Estado de Derecho. 
 

Aun cuando en los últimos años se ha avanzado en algunas vertientes, se hace 
necesario revisar, actualizar o reformar el marco de actuación de las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal, la cual en términos generales 
enfrenta la siguiente problemática: 

1. Desarmonización y legislación estatal obsoleta respecto a las leyes generales. 
2. Ausencia de coordinación y carencia de acuerdos entre los poderes legislativo y 
judicial.  
3. Deficiente comunicación y escaso contacto entre los tres niveles de gobierno. 
4. Falta de transversalización al aplicar la norma. 
5. Desconocimiento de elementos normativos en materia de perspectiva de género 
y respeto a los derechos humanos, en el diseño del marco legal del estado. 
6. Inaccesibilidad a la información del marco normativo estatal y municipal publicado 
en las páginas gubernamentales, lo cual contribuye a crear incertidumbre jurídica, 
desinformación y una justicia inalcanzable para la sociedad tlaxcalteca. 

La falta de la aplicación de un marco jurídico actualizado, que permita sentar las 
bases para una adecuada coordinación entre la sociedad y el gobierno, aunado a la 
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debilidad normativa, institucional, técnica y operativa, da cuenta de que los retos 
que enfrenta la entidad son enormes. Tlaxcala y su gente reclaman un gobierno que 
se comprometa con el respeto irrestricto a los derechos humanos, la participación 
social y el impulso económico, ingredientes de una vida democrática con estabilidad 
y paz social. 

Democracia 

Un indicador que se utiliza para evaluar la evolución democrática es el Índice de 
Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex) realizado por la Fundación Konrad 
Adenauer, el cual permite identificar el estado en el que se encuentra la democracia 
con base en 24 indicadores, diseñados a partir de elementos de orden jurídico, 
político, civil, económico y social, con los cuales se obtiene una fotografía de las 
condiciones prevalecientes en una entidad respecto a la protección de los derechos 
humanos, las desigualdades y las libertades de la población. 

En la evaluación de este indicador de los años 2010 a 2020, Tlaxcala ha mejorado 
significativamente su posición al pasar del lugar 25 en 2010 a la sexta posición en 
2020, lo cual significa una mejora de 19 posiciones en este periodo. 

Tabla 6. Evolución del Índice de Desarrollo Democrático en Tlaxcala y a nivel 
nacional 2010ï2020. 

Fuente: Fundación Konrad Adenauer, Índice de Desarrollo Democrático. Retomado de Estudios y datos ïIDD-
MEX 

El IDD del estado de Tlaxcala en 2020 se ubicó en 7 mil 998 puntos, lo que en el 
contexto nacional posicionó a la entidad en el sexto lugar, al haber repuntado 17 
posiciones respecto a la medición del año previo; solo por debajo de los estados de 
Yucatán, Baja California Sur, Aguascalientes, Querétaro e Hidalgo. Con estos 
resultados el estado se cataloga, por primera vez, dentro de los estados con un alto 
desarrollo democrático. 

El IDD está construido para medir cuatro dimensiones de la democracia: la de los 
ciudadanos, la de las instituciones, la social y la económica. Los resultados 2020 
posicionan a la entidad en dicha materia respecto a los ciudadanos, a las 
instituciones y en democracia económica, entre las diez mejores entidades, 
mientras que en democracia social se colocó en el lugar 17. 
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Tabla 7. Dimensiones del Índice de Desarrollo Democrático 2019-2020, Tlaxcala. 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Fundación Konrad Adenauer, IDD-Mex. Retomado de https://idd-
mex.org/rankings/, ¿Qué es el IDD-Mex? ïIDD-MEX 

 

En cuanto a la medición de democracia de los ciudadanos, Tlaxcala se mantuvo en 
la categoría de desarrollo medio, en tanto que en la democracia de las instituciones 
mejoró al pasar de la categoría desarrollo mínimo a desarrollo bajo. En la 
democracia social, la calificación disminuyó ligeramente, manteniéndose en un 
desarrollo medio. Finalmente, en democracia económica, la entidad se encuentra 
en un desarrollo medio. 

Como resultado del análisis de las variables que conforman cada dimensión, el 
estudio identifica temas que requieren intervención prioritaria por parte del estado, 
entre los que destacan: atender a la población bajo la línea de pobreza, reducir la 
desigualdad, promover el empleo, incrementar el PIB per cápita y optimizar la 
recaudación fiscal. Mientras que en los rubros de democracia de las instituciones y 
de los ciudadanos, se observan debilidades en materia de obligaciones legales y 
políticas. 
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Tabla 8. Áreas de oportunidad por Dimensión del Índice de Desarrollo Democrático 
2020, Tlaxcala. 

Dimensiones de la 
democracia 

Áreas de oportunidad 

Ciudadanos 

El estado tiene una gran oportunidad de mejorar y de implementar 
políticas de largo alcance en construcción de ciudadanía, a fin de 
consolidar sistemas estables de respeto de las libertades civiles y la 
promoción de la participación y el compromiso ciudadano con la 
democracia. 

Instituciones 

Robustecer permanentemente las instituciones mediante acciones que 
permitan: 

Mejorar los índices de transparencia gubernamental y generar procesos 
de control de la corrupción. 

Incentivar a la participación y la formación de partidos políticos para una 
mejor democracia y un mejor debate en el ámbito legislativo. 

Asegurar el acceso equitativo de mujeres a los cargos de los poderes del 
Estado. 

Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas. 

Social  
Implementar políticas de promoción del empleo. 

Profundizar el combate contra la pobreza y la desigualdad. 

Económica 
Promover el desarrollo e incrementar el PIB per cápita. 

Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor autonomía 

Fuente: Fundación Konrad Adenauer, Evaluación IDD-MEX 2010-2020. https://idd-mex.org/tlaxcala-2020/ 

 

Por su parte, el potencial del sistema político tlaxcalteca se puede aproximar 
mediante los valores del sub²ndice ñSistema pol²tico, estable y funcionalò del ĉndice 
de Competitividad Estatal (ICE) elaborado por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad A.C. (IMCO), el cual mide el potencial del estado para tener un 
sistema político incluyente, democrático y estable que incentive una mayor 
participación ciudadana y la rendición de cuentas. Este índice incorpora variables 
que parametrizan la corrupción, la participación electoral y libertades civiles (IMCO, 
2021). En la métrica del ICE 2021, Tlaxcala ocupó la posición 21 de 32 entidades 
evaluadas, considerándose dentro del grupo de estados con competitividad media 
baja, y teniendo un retroceso respecto a la medición previa. 

Participación ciudadana 

Entre los diferentes agentes de la sociedad ˈacad®micos, pol²ticos, intelectuales, 
activistas, emprendedores, empresarios y población en general, aunque con 
visiones diferenciadasˈ y en todas las §reas del quehacer tlaxcalteca, existe el 
consenso respecto a la importancia de la participación ciudadana como base de la 
democracia. 
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Joseph Stiglitz afirma que ñlos procesos de participaci·n deben comprender el 
diálogo abierto y el amplio compromiso activo, y ello requiere que los individuos 
tengan voz en las decisiones que les afectanò (Stiglitz, 2009). La propuesta de este 
gobierno de transformación consiste en sentar las bases para fomentar el 
ejercicio democrático y electoral, trabajar en los problemas públicos y ofrecer 
soluciones viables, además de identificar las demandas sociales para mejorar la 
prestación de servicios públicos, así como incrementar la transparencia y el acceso 
a la información de los asuntos públicos, para que la ciudadanía se mantenga 
informada y pueda hacer una evaluación crítica del actuar de la gestión pública. 

La propuesta de vigorizar el ejercicio democrático tlaxcalteca va más allá de su 
expresión electoral y comprende una mayor cercanía con el pueblo, obedeciendo al 
clamor popular y articula las soluciones públicas en torno a un modelo de actuación 
que desde las políticas federales, y con la intervención del gobierno estatal, lleguen 
a los municipios y a la población sin intermediarios ni oportunistas. Este es el sentido 
de un gobierno extendido, el cual implica escuchar y obedecer al pueblo en la toma 
de decisiones, así como establecer un conjunto de argumentos y procesos de 
comunicación para promover los programas públicos, sirviéndonos de la 
participación y el diálogo a través de esquemas como los comités de planeación 
para el desarrollo, las contralorías ciudadanas y sociales, y la retroalimentación 
respecto a los resultados obtenidos. 

Ofreceremos a los ciudadanos espacios y herramientas para que participen en 
las decisiones del quehacer público, así como en la evaluación del trabajo 
gubernamental. Para ello, incorporaremos la figura de la revocación del mandato 
como una forma efectiva de control de los mandantes sobre los mandatarios, de 
corrección de ineficiencias, malas prácticas y actitudes en el ejercicio 
gubernamental, dando con ello pleno cumplimiento al principio que señala el 
derecho del pueblo de cambiar "en todo tiempo" la forma de su gobierno. 

Derechos humanos 

Los derechos fundamentales de las personas hacen referencia a las condiciones 
necesarias para que estas puedan vivir, convivir y desarrollarse en circunstancias 
acordes con su dignidad, salvaguardar sus libertades, ejercer plenamente sus 
derechos democráticos, así como acceder a la seguridad pública y a la procuración 
e impartición de justicia. Los derechos humanos son derechos propios de  todas y 
todos, sin distinción de nacionalidad, sexo, lugar de residencia, etnia, color, religión, 
lengua, o cualquier otra condición. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su capítulo 
primero, define a los derechos humanos y sus garantías, estableciendo la obligación 
de la autoridad para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Por ello, el Estado deberá prevenir, investigar, 
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sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
establecidos por la Ley. 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos, los derechos 
universales a los cuales toda persona debe tener asegurado su respeto son: 

1. Derecho a la vida 
2. Derecho a la igualdad y prohibición de discriminación 
3. Igualdad entre mujeres y hombres 
4. Igualdad ante la ley 
5. Libertad de la persona 
6. Derecho a la integridad y seguridad personales 
7. Libertad de trabajo, profesión, industria o comercio 
8. Libertad de expresión 
9. Libertad de conciencia 
10. Libertad de imprenta 
11. Derecho a la libertad de tránsito y residencia 
12. Libertad de asociación, reunión y manifestación 
13. Libertad religiosa y de culto 
14. Derecho de acceso a la justicia 
15. Derecho a la irretroactividad de la ley 
16. Derecho de audiencia y debido proceso legal 
17. Principio de legalidad 
18. Seguridad jurídica en materia de detención 
19. Seguridad jurídica para los procesados en materia penal 
20. Derechos de la víctima u ofendido 
21. Seguridad jurídica en las detenciones ante autoridad judicial 
22. Seguridad jurídica respecto de la imposición de sanciones y multas 
23. Seguridad jurídica en los juicios penales 
24. Derecho a la inviolabilidad del domicilio 
25. Derecho a la inviolabilidad de comunicaciones privadas 
26. Derecho a la propiedad 
27. Derechos sexuales y reproductivos 
28. Derecho de acceso a la información 
29. Derechos a la protección de datos personales 
30. Derecho de petición 
31. Derecho a la ciudadanía. 
32. Derecho a la reparación y a la máxima protección 
33. Derecho a la educación 
34. Derecho a la salud 
35. Derecho a la vivienda 
36. Derecho al agua y saneamiento 
37. Derecho a la alimentación 
38. Derecho a un ambiente sano 
39. Derecho a la identidad y al libre desarrollo de la personalidad 
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40. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas 
41. Derechos agrarios 
42. Derecho de acceso a la cultura 
43. Derecho a la cultura física y al deporte 
44. Derecho al trabajo 
45. Derecho en el trabajo 
46. Derecho a la seguridad social 
47. Derecho de las niñas, niños y adolescentes 
48. Derecho de las personas con discapacidad 
49. Derecho de las personas adultas mayores 
50. Derecho de las personas migrantes 
51. Derecho a la reparación integral del daño 
52. Derecho a la reparación por violaciones a los derechos humanos 
53. Derecho a la verdad 
54. Derecho a la reinserción social 

La agenda de derechos humanos se involucra particularmente en la protección de 
grupos vulnerables: mujeres; niñas, niños y adolescentes; personas con 
discapacidad, población indígena, migrantes, personas privadas de su libertad, 
personas víctimas de trata, personas adultas mayores y la comunidad lesbiana, gay, 
bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual y queer (LGBTTTIQ). 

Derivado de la reforma federal en términos de derechos humanos, los estados 
deben incorporar las principales reformas constitucionales a su legislación. En este 
sentido, el avance en términos de armonización legislativa, acorde a Plataforma de 
Seguimiento a la Armonización Normativa de los Derechos Humanos de la CNDH, 
en 2018, Tlaxcala presentaba un avance de 90.91% en las disposiciones jurídicas 
con respecto a la Reforma Constitucional de 2011. 

La legislación tlaxcalteca ha avanzado en la aprobación de leyes que promueven 
el cumplimiento de los derechos humanos en materia de: 

Å Ley de atención y protección a víctimas y ofendidos del delito para el estado 
de Tlaxcala 
Å Ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de Tlaxcala 
Å Ley de protección y atención a los sujetos migrantes y sus familias para el 
estado de Tlaxcala 
Å Ley que garantiza el acceso a las mujeres a una vida libre de violencia en el 
estado de Tlaxcala 
Å Ley para prevenir y sancionar la tortura para el estado de Tlaxcala 
Å Ley para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de 
personas y para la protección y asistencia a las víctimas de los mismos en el estado 
de Tlaxcala  
Å Ley de protección, fomento y desarrollo a la cultura indígena para el estado 
de Tlaxcala 
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Å Ley para prevenir y erradicar la discriminación en el estado de Tlaxcala 

No obstante, hay aún rezagos en términos de armonización legislativa y 
conformación de instrumentos normativos que permitan combatir frontalmente el 
desplazamiento forzado interno, el uso de la fuerza y la preservación de los 
derechos humanos en el sistema penitenciario. 

La entidad tiene un avance del 52% en cuanto a la armonización de las 
disposiciones jurídicas que garantizan el derecho a la protección contra la 
desaparición forzada y la desaparición cometida por particulares. La CNDH 
recomienda fortalecer a la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. 

Respecto a la normatividad para respetar, garantizar y promover el derecho de 
las personas a la protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, Tlaxcala tiene un avance de 44.76%, por lo que la CNDH 
recomienda impulsar la incorporación de una Fiscalía Especializada en Tortura. 

Gráfica 17. Porcentaje de avance en el proceso de armonización jurídica estatal con 
las reformas federales. 

 

Fuente: CNDH. Retomado de 
https://armonizacion.cndh.org.mx/Armonia/Armonizacion 

Presuntas violaciones a los derechos humanos 

De acuerdo con datos del Sistema Nacional de Alerta de Violaciones a los Derechos 
Humanos, durante 2021 se registraron 11 mil 249 quejas respecto a presuntas 
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violaciones a los derechos humanos, realizando la CNDH 146 recomendaciones, 90 
conciliaciones, 48 acuerdos de atracción y 409 medidas cautelares. 

Del total de quejas recibidas en ese año, 39 fueron contra funcionarios federales 
en el estado de Tlaxcala, lo que significó un crecimiento del 2.63% respecto al año 
anterior, con lo cual la entidad se posiciona en el lugar 32 respecto al mayor número 
de quejas recibidas. Las principales quejas se concentran en el Instituto Nacional 
de Migración de la Secretaría de Gobernación con el 41.02%, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ambos con el 12.82%, la Guardia 
Nacional con 10.25%, la Fiscalía General de la República (FGR) y la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) contribuyeron cada una con el 7.69%. 

Gráfica 18. Quejas de violaciones a los derechos humanos por funcionarios 
federales en Tlaxcala 2014-2021. 

 

Fuente: Elaborado con datos del Sistema Nacional de Alerta de Violaciones a 
los Derechos Humanos CNDH. Retomado de 
https://appweb2.cndh.org.mx/SNA/ind_EF_SM.asp?Id_Estado=31&p=1. 
Consulta 27-01-22 
 

Dentro de las presuntas violaciones a los derechos humanos destacan las 
agresiones de las que son objeto las personas que ejercen el periodismo y la 
defensa de derechos humanos, quienes carecen de un marco jurídico apropiado 
para su defensa y protección. 

De acuerdo con el Índice Estatal de Libertad de Expresión, que es el instrumento 
que permite medir las condiciones para el pleno ejercicio de la libertad de expresión 
con base en estándares internacionales, en 2020 el estado se ubicó en el lugar 18 
a nivel nacional con un puntaje de 4.34 sobre 10, con un registro de 21 agresiones 
a periodistas. 
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De 1991 a 2021, la CNDH ha emitido 42 recomendaciones a diferentes poderes e 
instancias del estado7. De estas, 28 han correspondido al gobierno del estado de 
Tlaxcala, de las cuales 23 han sido concluidas y 5 se encuentran en trámite.  

En general, los derechos que han sido vulnerados son los relativos a la seguridad 
jurídica, la legalidad, el acceso a la justicia, acceso a la seguridad personal y al 
medio ambiente sano, así como las violaciones a los derechos humanos de 
personas privadas de la libertad y a niñas, niños y adolescentes. 

De las cinco recomendaciones en curso, sobresalen dos por su impacto: 

1. Recomendación 37/2019: Violación a los derechos humanos a la integridad 
personal por actos de tortura y a la seguridad jurídica, cometidos por personal del 
Instituto Nacional de Migración en Tlaxcala y el DIF Tlaxcala. 

2. Recomendación 10/2017: Implementación de un programa integral de 
restauración ecológica o saneamiento en la cuenca del alto Atoyac y sus afluentes, 
en colaboración con la Federación. 

Por su parte, en 2021 la Comisión Estatal de Derechos Humanos realizó 4 
recomendaciones a autoridades estatales, municipales y comunitarias. Esta cifra 
permaneció sin cambio respecto a la observada en 2020, y disminuyó con relación 
a las 5 presentadas en 20198. 

Desaparición de personas 

Las cifras reportadas en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas (RNPDNO) indican que en México se han registrado, del 15 de marzo 
de 1964 al 31 de diciembre de 2021, 236 mil 299 personas desaparecidas, no 
localizadas y localizadas. El 51.98% de los casos se concentra en los estados de 
México, Jalisco, Tamaulipas, Guanajuato, Chihuahua y Nuevo León. 

Para el estado de Tlaxcala, las cifras acumuladas en el mismo periodo 
ascendieron a 239, de las cuales 129 personas fueron localizadas con vida, 26 
localizadas sin vida y 84 permanecen desparecidas y no localizadas. Del total el 
49.4% corresponde a mujeres. Los municipios en los que se ha concentrado el 
mayor número de casos son Tlaxcala, Apizaco, San Pablo del Monte, Chiautempan, 
Yauhquemehcan, Teolocholco, Zacatelco e Ixtacuixtla de Mariano Matamoros. 

 

7Comisión Nacional de Derechos Humanos. Retomado de 
https://www.cndh.org.mx/tipo/1/recomendacion?field_fecha_creacion_value%5Bmin%5D=&field_fecha_creacion_value%5B
max%5D=&keys=tlaxcala&items_per_page=50 
8Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala. https://cedhtlax.org.mx/recomendaciones. 
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Respecto a la evolución histórica de las personas desaparecidas no localizadas 
y localizadas en la entidad, el mayor número de incidentes se registró en los años 
2013 y 2020 con 75 y 35 casos, respectivamente. 

Gráfica 19. Evolución histórica del registro de personas desaparecidas, no 
localizadas y localizadas en Tlaxcala. 

 
Fuente: SEGOB (2021) Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas (RNPDNO). Cifras acumuladas 15/03/1964 al 31/12/2021. 
 

En el 2021 se reportaron en el país 15 mil 144 personas desaparecidas, no 
localizadas y localizadas; mientras que para el estado, esta cifra ascendió a 14 
personas, siendo la menor cifra observada a nivel nacional. 

De las 14 personas desaparecidas, no localizadas y localizadas, 5 personas 
fueron halladas sin vida, 3 no han sido encontradas y 6 se reportaron 
desaparecidas. 
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Figura 4. Personas desaparecidas, no localizadas y localizadas en Tlaxcala, 2021. 

 

Fuente: SEGOB (2021) Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO). 

 

De acuerdo con la Secretaría de Gobernación federal9 las principales causas de 
ausencia de las personas son los problemas familiares, adicción a sustancias 
toxicas, ausencia voluntaria y desaparición cometida por particulares con fines de 
trata. 

Las ausencias voluntarias son provocadas en gran medida por la falta de 
oportunidades laborales, por ello la persona decide marcharse de su hogar sin 
comunicarlo a sus familiares. Por su parte, dentro de las desapariciones cometidas 
por particulares, se identifica a proxenetas y bandas organizadas, quienes obtienen 
ganancias por la explotación sexual de mujeres y niñas. 

La Ley de Víctimas del Estado, al igual que la Ley General de Víctimas buscan 
garantizar los derechos de los agraviados, de manera que obligan en sus 
respectivas competencias a los tres órdenes de gobierno, a velar por la protección 
de las víctimas, así como proporcionar ayuda, asistencia y/o reparación  integral del 
daño. 

El estado no cuenta con un Programa Estatal de Derechos Humanos publicado, 
ni con una oficina especializada en su seguimiento. Las quejas emitidas contra 
funcionarios estatales se procesan a través de la Dirección de Seguimiento del 
Sistema de Justicia Penal en el Estado, en coordinación permanente con los 
mecanismos federales. Por ello, para el gobierno de Tlaxcala es prioritario acabar 
con la cadena de impunidad, abusos y transgresión de los derechos humanos de 
las personas. En este gobierno, toda persona que vulnere los derechos humanos 

 

9SEGOB. Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, Agenda de Derechos Humanos en el Estado de 
Tlaxcala. 
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será castigada conforme a la ley, las víctimas serán atendidas y los daños 
reparados. 

Coordinación de esfuerzos entre sociedad y gobierno 

La coordinación de esfuerzos es la piedra angular para la resolución y prevención 
de los conflictos; para la alineación de políticas, iniciativas y estrategias; y para la 
confluencia de recursos humanos, materiales y financieros con el objetivo de 
alcanzar un mismo fin. 

El fortalecimiento del trabajo coordinado entre los tres órdenes de gobierno y los 
diferentes poderes del estado en materia de seguridad, desarrollo social, salud, 
educación, ordenamiento territorial, finanzas, medio ambiente, cultura, legislación y, 
en general, en todos los ámbitos del quehacer gubernamental, permitirá maximizar 
los resultados a favor del bienestar de la sociedad. 

La población en su conjunto debe asumir un rol protagónico en el quehacer 
gubernamental, dejar que su voz sea escuchada y atendida, dejar de lado la actitud 
pasiva o clientelar, para asumir un rol activo en beneficio de cada una de sus 
comunidades, es decir, la población debe asumirse como un agente corresponsable 
en el destino del estado. 

Un claro ejemplo de la coordinación y cooperación entre los órdenes de gobierno 
es el gabinete de seguridad, el cual sesiona con la participación de las instancias 
de policía y seguridad pública, e invitaciones especiales a las fiscalías y autoridades 
judiciales locales. Este gabinete de seguridad se mantiene en estrecho contacto 
tanto con las autoridades federales, como con las autoridades de los estados 
colindantes. 

Atención de contingencias y prevención de riesgos 

La responsabilidad de las instituciones en materia de protección civil es la 
prevención, auxilio y restablecimiento de las condiciones normales de vida a la 
población, tras la presencia de algún desastre ocasionado por fenómenos 
perturbadores. 

De acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), con cifras acumuladas de enero del 2000 a noviembre del 202110, 
se han decretado 2 mil 401 declaratorias a nivel nacional; mientras que en el estado 
se han decretado 47. Acorde con lo reportado en el Resumen Ejecutivo del Impacto 
Socioeconómico de los principales desastres, durante los años 2018, 2019 y 2020, 

 

10CENAPRED. Sistema de Consulta de Declaratorias (2000-2021). Base de datos. 
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Tlaxcala no fue impactado por fenómenos perturbadores que rebasaran su 
capacidad de respuesta, por lo cual no se emitió ninguna declaratoria. 

Gráfica 20. Evolución histórica de las declaratorias decretadas en el estado de 
Tlaxcala. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CENAPRED. Base de datos del 
Sistema de Consulta de Declaratorias (2000-2021). 
 

Las declaratorias involucran 589 eventos en diferentes municipios del estado: 180 
corresponden a contingencias, 113 a desastres y 296 a emergencias; y resultaron 
ser 100 de origen geológico y 489 hidrometeorológico. 

 

Tabla 9. Declaratorias decretadas atendiendo a la naturaleza del evento registrado 
en los municipios. 
Rubro 2000 2001 2002 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2014 2015 2016 2017 Total 

Contingencia 
Climatológica    37 46 24 28    25  12 8   180 

Desastre 14  54    5         40 113 

Emergencia 60 60  7  52 35 16 6 2 6 1 25 6 20  296 

Total  74 60 54 44 46 76 68 16 6 2 31 1 37 14 20 40 589 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CENAPRED. Base de datos del Sistema de Consulta de 
Declaratorias (2000-2021). 

Los fenómenos que más afectaron al estado fueron nevadas, heladas y 
granizadas, con 44%; seguidos de las lluvias, con 20%; sequía, 15%; actividad 
volcánica, con 10%; sismos, 7%; bajas temperaturas, 3%; y ciclón tropical, 1%. 
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Los municipios que resintieron en mayor medida los efectos de dichas 
contingencias fueron Atltzayanca y Tlaxco, con 20 eventos; Apizaco y Calpulalpan, 
con 18; Atlangatepec, Terrenate y Tetla de la Solidaridad, con 16; Cuapiaxtla, 
Huamantla y Nanacamilpa de Mariano Arista, con 15; Benito Juárez, El Carmen 
Tequexquitla y Muñoz de Domingo Arenas, con 14; y Emiliano Zapata, San Lucas 
Tecopilco y Tlaxcala, con 13. 

De acuerdo con cifras preliminares del INEGI, consignadas en el Censo Nacional 
de Gobiernos Estatales 2021, durante el 2020 se presentaron 305 eventos 
derivados de algún fenómeno perturbador en Tlaxcala, de los cuales sobresalen los 
incendios de todo tipo como los más frecuentes. 

Gráfica 21. Eventos ocurridos derivados de algún fenómeno perturbador, 2020. 

 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2021  
 

Por su parte, la escasa planeación para articular programas de desarrollo urbano y 
de ordenamiento territorial, favorece el incremento de vulnerabilidades, lo cual limita 
la operación de la política pública de protección civil. 

En este contexto, la Ley General de Protección Civil, en su artículo 86 refiere que 
el Atlas Nacional de Riesgos, así como los Atlas Estatales y Municipales, deberán 
establecer los diferentes niveles de peligro y riesgo para todos los fenómenos que 
influyan en las distintas zonas.  

Sin embargo, acorde a la cobertura de los Atlas de Riesgo Municipales del portal 
de monitoreo del CENAPRED, solo 10 municipios del estado cuentan con un Atlas 
de Riesgos: Apizaco (2011), Atlangatepec (2016), Huamantla (2016), Natívitas 
(2015), Papalotla de Xicohténcatl (2015), San Pablo del Monte (2015), Sanctórum 
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de Lázaro Cárdenas (2011), Tlaxcala (2018), Xicohtzinco (2014) y Zacatelco (2018), 
con lo cual se alcanza una cobertura del 17% de la población, mientras que el Atlas 
de Riesgos Estatal se encuentra en proceso de integración. 

La presencia de peligros derivados de la acción de la naturaleza en el territorio, 
junto con las condiciones de exposición y vulnerabilidad generadas por la actividad 
humana, han incrementado el riesgo al que se encuentra expuesta la población del 
estado, lo que puede comprometer el desarrollo de la entidad. El reto es reforzar las 
capacidades institucionales, el involucramiento de la población en la detección y 
prevención de riesgos, instrumentar las herramientas que coadyuven a disminuir los 
riesgos y el establecimiento de protocolos efectivos de coordinación, con el objetivo 
de salvaguardar la vida y el patrimonio de los tlaxcaltecas. 

Seguridad con enfoque ciudadano 

En el país se han presentado dos oleadas de violencia que han fragmentado a las 
grandes organizaciones criminales y con ello, se ha detonado la incidencia delictiva. 
Durante los años de 2008 a 2012, se presentó la primera crisis ocasionada por 
disputas internas entre cárteles; y la segunda crisis, entre 2014 y 2019, tuvo como 
referencia el surgimiento de grupos de autodefensa en Guerrero y Michoacán y la 
desaparición de los normalistas de Ayotzinapa, lo que incrementó la presencia de 
las fuerzas armadas en ese territorio. 

Estas crisis marcaron la aparición de nuevos giros delictivos y modus operandi, 
extendiéndose en todo el territorio, cada vez más violentos. A noviembre de 2019, 
se tenían identificadas cerca de 227 agrupaciones criminales en el país: 130 
bandas-pandillas, 32 células, 36 escisiones y 29 mafias locales o regionales 
(Guerrero, 2021). 

En el territorio tlaxcalteca se ha identificado la operación de células de cárteles 
con presencia nacional y de grupos locales relevantes dedicados a delitos del fuero 
común, como robo y narcomenudeo, trata de personas y comercialización de 
hidrocarburos. 

Al ser Tlaxcala un punto de paso hacia la Ciudad de México, norte y sur de país 
representa una plaza atractiva para los delincuentes, por lo que la acción decidida 
y coordinada del gobierno es imprescindible para combatir frontalmente a la 
delincuencia. 

El subíndice sistema de derecho confiable y objetivo del Índice de Competitividad 
Estatal 2021 (ICE), mide11 la seguridad pública relacionada con la calidad de vida 
de la población, al salvaguardar su integridad física y sus derechos a través de la 

 

11Los indicadores que se toman en cuenta para su construcción son homicidios, secuestros, robo de vehículos, costos del 
delito, incidencia delictiva, delitos no denunciados, percepción de seguridad y competencia en servicios notariales. 
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prevención y eliminación de aquello que pone en riesgo sus libertades, el orden y la 
paz pública, así como la seguridad jurídica para la llegada de nuevas inversiones. 

De acuerdo con los resultados más recientes para este subíndice, el primer lugar 
lo ocupó Yucatán, seguido de Campeche y Nayarit. El estado de Tlaxcala se ubicó 
en el lugar 15, con una calificación de 59 puntos, lo que lo posiciona en un grado de 
competitividad media baja. 

Gráfica 15. Posición de Tlaxcala en el subíndice sistema de derecho confiable y 
objetivo del ICE 2021. 

 

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, Índice de Competitividad 
Estatal 2021. 
 

Para el caso de Tlaxcala, el subíndice se ha ido deteriorando con el tiempo. En 
2010, el puntaje se ubicó en 77.29, para 2018 llegó a 64.87 y en 2020 se ubicó en 
59.01 puntos12, este deterioro abonó a la reducción gradual de competitividad de la 
entidad y a la pérdida de posiciones en el concierto nacional, frente a otros estados. 

 

12En la edición ICE 2021 se modificaron algunos indicadores, lo que impide realizar comparaciones directas contra otras 
ediciones; por ello se reflejan los valores de las nuevas series de todos los indicadores para poder analizar la evolución de 
los estados a través del tiempo. 
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Gráfica 23. Evolución de la calificación del subíndice sistema de derecho confiable 
y objetivo 2010-2020, Tlaxcala. 

 

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, Índice de competitividad 
estatal 2021. 

 

Así, el ranking posicionó a Tlaxcala en el lugar 4 en 2010. Para 2014 llegó al lugar 
15, mejorando en 2016 y 2018, para ubicarse nuevamente en 2020, en el lugar 15. 
De 2010 a 2020 se perdieron 11 lugares, mientras que en el periodo 2016-2020 se 
perdieron 6 lugares. 

Gráfica 24. Evolución del ranking del subíndice: Sistema de derecho confiable y 
objetivo, estado de Tlaxcala. 

 

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, Índice de competitividad 
estatal 2021. 

 

Percepción sobre inseguridad pública 

El lugar en el que vivimos, las calles por donde pasamos, en las que compramos y 
decidimos libremente transitar, conforman el espacio en el que se desarrolla la vida 
colectiva, el cual modela nuestro comportamiento e informa acerca de nuestras 
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actitudes y, al mismo tiempo, es modificado por sus habitantes al conferirle sentidos 
y significados con las actividades diarias. 

En esta dinámica de influencias mutuas, la percepción de seguridad es clave para 
identificar morfologías u ordenaciones espaciales que suelen propiciar diversas 
percepciones, positivas o negativas, respecto a si un espacio es percibido como 
más o menos seguro o inseguro. Además, la manera en la que percibimos cierto 
territorio, condiciona nuestra conducta acerca de cómo lo sentimos desde un 
enfoque de seguridad.  

Existe una relación entre la organización territorial y la manera en la que se 
configuran las sensaciones y actitudes que se manifiestan de diferentes modos. 
Nuestra percepción obedece a múltiples aspectos y exhibe la forma en que una 
zona o espacio es percibido por las personas. 

Hay un vínculo particular entre delito, conflicto y territorio, que se unen con la 
presión ejercida por la presencia ðo ausenciað policial, que influencia la forma en 
que se percibe un espacio. De este modo, las posibles estrategias orientadas hacia 
una intervención territorial y social, que mejore la sensación de seguridad en el tejido 
urbano, deberán partir de la percepción de seguridad.  

Por otro lado, también la organización territorial influye en nuestras opiniones 
sobre cómo se vive el país, el estado, nuestro municipio y la colonia, nos provoca 
una sensación acerca del orden de los problemas que asociamos al desarrollo de 
la vida cotidiana. 

En este sentido, la más reciente Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE 2021), señala que el principal 
problema del país y de Tlaxcala es la inseguridad, pese a la emergencia sanitaria y 
la crisis por la que atravesamos. 

A nivel nacional, para el 58.94% de la población de 18 años y más, la inseguridad 
se percibe como el principal problema, mientras que en la entidad la tendencia es 
más marcada como principal preocupación, en el 63.00% de la población de 18 
años y más, lo que significa que está más de 4 puntos por arriba del dato nacional. 

En segundo lugar está considerado el desempleo entre los principales problemas 
del país y Tlaxcala, con 41.51% de la población de 18 años y más, en el primer 
caso, y 46.80% en el segundo, lo cual quiere decir que en nuestro estado se resiente 
más el incremento del desempleo. 

En tercer lugar está la salud, con el 40.22% de la población de 18 años y más a 
nivel nacional y 43.12% como dato estatal. El cuarto lugar lo ocupa el aumento de 
precios. El dato nacional es de 29.05% de la población, mientras que el dato estatal 
es 31.19%. El quinto sitio es para la pobreza. Los siguientes problemas se 
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relacionan con la corrupción, educación, escasez de agua, falta de castigo a los 
delincuentes, narcotráfico y desastres naturales, en ese orden. 

Gráfica 25. Principales preocupaciones de la población de 18 años y más, según la 
percepción de la población, marzo y abril 2021. 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021. 
 

La percepción de inseguridad se explica como una perturbación angustiosa del 
ánimo, derivada de la diferencia entre el riesgo de ser víctima de un delito y la 
victimización de hecho, es decir, la sensación que tiene una persona de ser afectada 
por algún hecho delictivo o evento que pueda atentar contra su seguridad o 
integridad física y que derive en la vulneración de sus derechos como ciudadano de 
un territorio. 

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad Pública 
(ENVIPE) hace referencia a dicha percepción como la sensación de inseguridad 
que alude a la impresión que tiene la ciudadanía sobre la inseguridad, basada en 
su experiencia personal y la vulnerabilidad al ser posible víctima de un delito. A su 
vez, este temor puede estar influenciado por una amplia diversidad de factores, 
como la desventaja de algunos sectores de la población por su menor capacidad de 
prevención y recuperación (INEGI, 2021). 

La ENVIPE estimó que el 63.0% de la población de 18 años y más en el estado 
de Tlaxcala consideró que vivir en la entidad es inseguro a consecuencia de la 
delincuencia, mientras que a nivel nacional esta cifra representó el 75.6%.  
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Aunque en el último año de registro se observa una disminución respecto al año 
inmediato anterior, tanto en México como en Tlaxcala, el dato para el año 2021 es 
superior al de 2011, en ambos casos. A nivel nacional, entre el 2011 y el 2021 el 
aumento en la percepción de inseguridad fue de 6.1 puntos porcentuales, mientras 
que en Tlaxcala dicho aumento llegó a significar 21.4 puntos porcentuales. Estos 
datos quieren decir que en la última década se ha deteriorado aun más la 
percepción de inseguridad en Tlaxcala, que en el país. 

Gráfica 26. Percepción de inseguridad en entidad federativa 2011-2021. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021.   
 

Los ciudadanos tlaxcaltecas constituyen un agente relevante para medir el humor 
social y las expectativas de gobierno que las personas tienen actualmente. De esta 
forma, la sensación de inseguridad en los ámbitos más próximos a las personas fue 
de 57.8% en su municipio o demarcación territorial y 45% en su colonia o localidad, 
ambas estimaciones estadísticas son menores a las reportadas en 2020. 

La ENVIPE estima que el 64.8% de la población tlaxcalteca, de 18 años y más, 
se sintió insegura al caminar sola por la noche en los alrededores de su vivienda13. 
Esta percepción se incrementa más en las mujeres, al reportar un 72.6% de 
inseguridad. 

 

13Incluye 52.1% que se siente inseguro y 12.7% que se siente muy inseguro. 
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Gráfica 27. Percepción de inseguridad al caminar solo por la noche en los 
alrededores de su vivienda. (%) 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021.  
 

Además, la percepción de inseguridad involucra variables múltiples y se forja, entre 
otros aspectos, en lo que las personas observan a su alrededor. Así, diversos 
comportamientos sociales son entendidos como alarmas acerca de una situación 
de conflicto o violencia potencial. 

Los datos muestran que en la entidad, la población de 18 años y más considera 
el consumo de alcohol en la calle como señal de deterioro del tejido social (78.6%). 
Los robos y asaltos frecuentes son calificados así (56.30%), lo mismo que el 
consumo de droga (46.63%), las conductas pandilleriles (35.79%), los disparos 
frecuentes (35.78%), la venta de droga (30.14%), las riñas entre vecinos (25.98%), 
la venta ilegal de alcohol (23.78%) y la violencia policiaca contra los ciudadanos 
(21.65%). 
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Gráfica 28. Distribución porcentual sobre el conocimiento de la ocurrencia de 
conductas delictivas o antisociales en los alrededores de su vivienda, marzo 2020 - 
marzo y abril 2021. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2020 y 2021. 

 

Nótese que, salvo en la violencia policiaca contra ciudadanos, en todas estas 
conductas hay un aumento entre 2020 y 2021, lo que equivale a reconocer un 
deterioro en el contenido específico de la percepción ciudadana respecto a 
situaciones antisociales que son proclives a generar climas de inseguridad. Estas 
son las circunstancias que nos permiten valorar si es conveniente o no seguir los 
mismos comportamientos que durante nuestra vida ciudadana ejercemos, sobre 
todo respecto al espacio en el cual habitamos. 

Es lamentable que los individuos adopten nuevas modalidades de 
comportamiento y cambien sus hábitos cotidianos por temor a la delincuencia. Es 
común escuchar a  familiares y amigos hablar sobre evitar salir a ciertas horas, no 
viajar solo e incluso cambiar las rutas habituales o dejar de hacer ciertas actividades 
que hasta hace poco eran parte de la rutina diaria, como hacer ejercicio, pasear en 
los parques o áreas públicas, todo ello motivado por el temor a ser víctimas de la 
delincuencia. 

En Tlaxcala durante 2020 las actividades cotidianas que la población de 18 años 
dejó de hacer con mayor frecuencia fueron: permitir que los hijos menores salgan a 
la calle con el 69.7% de los casos, usar joyas en el 51.4%, salir de noche en el 
49.8%, llevar dinero en efectivo en el 47.8%, tomar taxi en el 39%, y visitar parientes 
o amigos con el 36.4%. 

74.29

52.13
45.14

35.61 33.59
26.45 25.77 23.41 22.06

78.60

56.30

46.63

35.79 35.78
30.14

25.98 23.78 21.65

S
e

 c
o

n
s
u
m

e
 a

lc
o
h

o
l 
e
n

la
 c

a
lle

E
x
is

te
n
 r

o
b

o
s
 o

 a
s
a
lt
o
s

fr
e
c
u
e
n
te

s

S
e

 c
o

n
s
u
m

e
 d

ro
g
a

E
x
is

te
 p

a
n
d
ill

e
ri
s
m

o
 o

b
a
n
d
a
s
 v

io
le

n
ta

s

D
is

p
a
ro

s
 f
re

c
u
e
n
te

s

S
e

 v
e

n
d
e
 d

ro
g
a

R
iñ

a
s
 e

n
tr

e
 v

e
c
in

o
s

V
e

n
ta

 i
le

g
a
l 
d
e
 a

lc
o
h
o
l

V
io

le
n
c
ia

 p
o
lic

ia
c
a

c
o
n

tr
a
 c

iu
d
a
d
a
n

o
s

P
o
rc

e
n
ta

je
 

2020 2021



 

 

96 

 

Además, la población ha dejado de llevar consigo tarjetas bancarias, ir al cine o 
al teatro, salir a caminar, ir a estadios, salir a comer, frecuentar centros comerciales, 
usar transporte público, viajar en carreteras a otro estado o municipio, llevar teléfono 
móvil e incluso, ir a la escuela. 

Gráfica 29. Distribución porcentual de los tlaxcaltecas de 18 años y más que 
manifestaron haber dejado de realizar alguna actividad por miedo a ser víctima de 
algún delito, 2019-2020. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2020 y 2021. 
 

No sólo percibimos los hechos alrededor, sino que los proyectamos en nuestras 
conductas futuras, es decir, creamos expectativas respecto a las situaciones 
cotidianas que podríamos encontrar. En el miedo al salir a la calle, a trabajar, ir de 
compras, de visita o de recreación, este comportamiento ha quedado de manifiesto 
en la disminución de las principales actividades cotidianas, que dejaron de llevarse 
a cabo en el periodo 2019-2020. 

En este sentido, el miedo se ha venido apoderando de un mayor número de 
personas y se expresa en la cuestión de si nos percibimos como posibles objetivos 
de algún delito o violencia. Para el 80.7% de los tlaxcaltecas de 18 años y más, el 
miedo a ser una posible víctima de al menos un delito, es una cifra digna de llamar 
la atención, pues significa que las calles son inseguras y generan desconfianza. 

El robo o asalto es un temor para el 79.4% de personas que caminan o abordan 
un transporte público. Para el 57.9% existe la posibilidad de ser agredido 
físicamente, de sufrir extorsión o secuestro en el 44.5% de la población. En 
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contraste, solo el 17.9% no se percibe como posible víctima. En total, 8 de cada 10 
tlaxcaltecas se asumen como posibles víctimas de un delito, de un robo o un 
asalto. 

Respecto a los lugares en donde la población de 18 años y más se siente 
agobiada e insegura, en el periodo de levantamiento de información entre marzo y 
abril de 2021, los tlaxcaltecas manifestaron principalmente: el cajero automático en 
la vía pública con el 87.0%, el banco con 79.9% y el transporte público con el 75.4%. 
En términos generales, en la comparativa con los resultados del año anterior, se 
muestra un ligero avance en 2021, con excepción del transporte público, ya que en 
2020 el 74.6% de la población encuestada manifestó sentirse insegura, mientras 
que en 2021 lo hizo el 75.4%. 

Gráfica 30. Distribución porcentual de la población que manifiesta sentirse insegura 
en espacios públicos y privados, 2020 y 2021. 

 

Notas: Los datos corresponden a los periodos marzo de 2020 y marzo-abril 
de 2021. 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2020 y 2021. 

Desempeño de las instituciones de seguridad pública 

Las consideraciones anteriores nos llevan a analizar el grado de confianza mostrada 
por los ciudadanos respecto a las autoridades encargadas de la seguridad pública 
y la seguridad nacional. 

En el periodo marzo y abril del 2021, el 89.3% de la población de 18 años y más 
identifica al Ejército como la autoridad que mayor confianza le inspira, seguida de la 
Marina con el 87%, la Guardia Nacional con 86.2%, la Policía Estatal con 63.7% y 
la Policía Preventiva Municipal con 51.5%. Estos datos indican el trabajo que deberá 
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efectuarse, a fin de mejorar la reputación de las instituciones locales y estatales 
ubicadas en el ámbito de la seguridad. 

Gráfica 31. Nivel de percepción de confianza de la sociedad en autoridades. 

  

Notas: El informante pudo haber elegido más de una respuesta. 
Los datos corresponden al periodo marzo-abril del 2021.  
No aplica la policía de tránsito. 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, marzo y abril 2021. 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) 2021  
 

Una mayor confianza suele ser reflejo de una menor percepción de corrupción y 
viceversa, es decir, a menor confianza mayor percepción de corrupción. Estas 
correlaciones se constatan en el caso de Tlaxcala y las autoridades de seguridad. 
La Marina, la Guardia Nacional y el Ejército muestran bajos porcentajes de 
percepción de corrupción por parte de la ciudadanía. 

En el caso de las instituciones de seguridad pública locales, registran altos 
porcentajes de percepción de corrupción. Así, el 68.3% de la población de 18 años 
y más considera que la Policía Preventiva Municipal es corrupta, y el 67.1% percibe 
la corrupción en los cuerpos de la Policía Estatal. 
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Gráfica 32. Nivel de percepción sobre la corrupción en las autoridades de seguridad 
pública. 

  

Notas: 
El informante pudo haber elegido más de una respuesta. 
Los datos corresponden al periodo marzo-abril de 2021. 
No aplica la policía de tránsito. 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, marzo y abril 2021.  
 

Es notorio que las autoridades locales estatales de seguridad pública tienen, en una 
perspectiva comparativa respecto a las federales, menores consideraciones de la 
población en cuanto a su confianza y mayores percepciones de corrupción. Ello 
indica que no solo es necesario mejorar las condiciones de inseguridad, sino el 
desempeño y reputación de las autoridades en la materia, elevar su eficiencia y la 
eficacia en sus operaciones 

Por eso resulta justo el reclamo de los ciudadanos en relación con la ineficiencia 
y corrupción existente en las instituciones locales de seguridad, para que estas 
cumplan de la mejor manera posible con sus obligaciones legales. La corrupción, la 
falta de credibilidad y la falta de transparencia debilitan las bases de nuestra 
democracia y del andamiaje institucional, situación que pone en entredicho el 
Estado de Derecho, debilita la confianza social y frena los procesos de cambio y 
participación. 

El hecho de modificar estas circunstancias, depende en gran medida de la 
manera en la que los ciudadanos observen el futuro inmediato en su convivencia 
con las fuerzas del orden. Las expectativas aquí son contrastantes. 

Respecto a la percepción sobre la tendencia de la seguridad pública en la 
entidad, para el 22.7% de los tlaxcaltecas mayores de 18 años la respuesta es que 
mejorará, en comparación con un porcentaje mayor de 23.2% de la percepción 
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Otro contexto se encuentra ante el cuestionamiento si la situación irá igual de mal 
o empeorará. En el primer aspecto, el 30.3% de los tlaxcaltecas estima que 
continuará igual de mal, frente al 33.4% del país. En el segundo caso, 26.7% de los 
tlaxcaltecas considera que empeorará y en el país la percepción es de 28.1%. 

Gráfica 33. Percepción sobre la tendencia de la seguridad pública estatal, marzo- 
diciembre 2021. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2021 (ENVIPE). Tabulados básicos.  

Principales resultados de la ENVIPE 2021, incidencia y prevalencia delictiva 

Durante el 2020, en el 28.4% de los hogares del país hubo al menos una víctima 
del delito, mientras que Tlaxcala reportó 29.2% de los hogares con al menos una 
víctima, cifra superior en 0.8 puntos porcentuales a la media nacional. 

Al examinar las cifras relativas a la prevalencia delictiva, la ENVIPE estimó en el 
país 21.2 millones de víctimas del delito de 18 años y más, lo cual representa una 
tasa de prevalencia de 23 mil 520 víctimas por cada cien mil habitantes, en mayor 
número los hombres que las mujeres, sobre todo en las zonas urbanas.   

En nuestra entidad, el número de víctimas estimadas en términos absolutos es 
de 232 mil 927, siendo la tasa de prevalencia delictiva de 24 mil 491 víctimas por 
cada cien mil habitantes, cifra 4.1% superior a la nacional. Los datos demuestran 
que los hombres son más victimizados que las mujeres (27 mil 859 delitos por cada 
cien mil habitantes para los hombres y 21 mil 550 delitos por cada cien mil habitantes 
para las mujeres); y que ocurren con mayor frecuencia en áreas urbanas (25 mil 
775 delitos por cada cien mil habitantes), que en las rurales (18 mil 195 delitos por 
cada cien mil habitantes). 
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Gráfica 34. Tasa de víctimas del delito por cada 100 mil habitantes 2012-2020. 
(prevalencia delictiva) 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021. 
 

La entidad se ubicó en el año 2020 en el lugar 10 respecto a la mayor prevalencia 
delictiva en el país. 

Tabla 10. Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa por cada cien mil 
habitantes, según sexo de la víctima y dominio geográfico, 2020. 
  Tasa de prevalencia por sexo Tasa de prevalencia por dominio 

Entidad Federativa  
Tasa total de 
prevalencia 

Hombres Mujeres Urbano Rural 
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Tabasco   27 076   28 785   25 653  28 487  25 074 

Aguascalientes   26 876   29 213   24 903  30 278  15 858 

Jalisco   25 764   26 147   25 443  28 904  9 484 

Baja California   25 664   24 530   26 740  26 311  19 029 

Puebla   25 149   27 174   23 512  29 080  15 104 

Sonora   24 991   26 478   23 634  27 126  13 651 

Querétaro   24 978   26 228   23 982  30 996  15 484 
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Tlaxcala   24 491   27 859   21 550  25 775  18 195 

Quintana Roo   24 485   25 450   23 571  26 006  11 746 

San Luis Potosí   24 265   23 531   24 900  31 814  9 361 

Morelos   24 209   23 525   24 817  25 647  18 017 

Nuevo León   23 313   24 923   21 723  23 917  18 950 

Colima   22 986   21 817   24 079  24 236  13 681 

Guanajuato   22 928   26 047   20 412  27 992  10 482 

Campeche   20 672   19 171   22 130  24 755  8 117 

Coahuila de Zaragoza   20 627   18 613   22 424  20 498  21 808 

Chihuahua   20 572   24 644   17 174  22 726  7 506 

Hidalgo   20 094   22 207   18 378  24 789  14 318 

Baja California Sur   19 580   20 422   18 727  20 618  14 203 

Guerrero   19 072   20 780   17 571  25 511  9 421 

Zacatecas   18 042   17 959   18 116  23 480  9 763 

Nayarit   17 859   16 772   18 762  21 419  9 234 

Sinaloa   17 656   17 587   17 723  20 070  11 075 

Durango   17 555   16 583   18 383  20 548  10 310 

Michoacán de Ocampo   16 708   16 390   16 977  19 202  11 426 

Tamaulipas   16 659   17 042   16 313  17 905  7 260 

Oaxaca   16 591   19 586   13 840  23 107  10 449 

Yucatán   16 011   16 536   15 531  17 552  8 496 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

  14 602   14 361   14 801  18 167  8 712 

Chiapas   13 400   15 598   11 650  18 374  8 066 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021. 

 

Respecto a la incidencia delictiva, la ENVIPE 2021 estimó que en el 2020 se 
cometieron 27.6 millones de delitos a nivel nacional, siendo la tasa de incidencia 
delictiva por cada cien mil habitantes de 30 mil 601. Por su parte, en Tlaxcala la 
ocurrencia estimada de delitos cometidos en términos absolutos fue del orden de 
258 mil 026, y la incidencia por cada cien mil habitantes se reportó en 27 mil 130, 
con lo cual la entidad se ubicó en el lugar 16 entre las entidades con mayor 
incidencia. 
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Gráfica 35. Tasa de incidencia delictiva por entidad federativa, 2020. (delitos por 
cada cien mil habitantes) 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021. 
 

A nivel nacional el delito más frecuente en 2019 y 2020 fue el fraude, mientras que 
en el estado de Tlaxcala los cuatro delitos más frecuentes durante el mismo periodo 
fueron fraude, extorsión, robo o asalto en calle o transporte público y amenazas 
verbales. 

Gráfica 36. Delitos más frecuentes en Tlaxcala, 2020. 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021. 
De los 258 mil 026 delitos estimados, en el 49.5% de los casos la víctima sólo estuvo 
presente, y en el 85.9% de los casos las víctimas, sufrieron además algún tipo de 
daño. 

Costo del delito 

La estimación del costo total a consecuencia de la inseguridad y el delito en los 
hogares representó un monto de 277.6 mil millones de pesos a nivel nacional, es 
decir, 7 mil 155 pesos por persona afectada por la inseguridad y el delito. En 
Tlaxcala los costos del delito ascendieron a 2 mil 481 millones, lo que representa un 
costo per cápita de 5 mil 651 pesos. 

Gráfica 37. Erogaciones a consecuencia de la inseguridad en Tlaxcala, 2020. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública, 2021. 

Seguridad en la capital 

La ciudad de Tlaxcala determina en gran medida el índice de seguridad, pues no 
solo es la capital del estado, sino que tiene la mayor concentración urbana, la cual 
forma parte de uno de los corredores metropolitanos del país en su zona central. 

A diciembre del 2021, el 49.11% de las personas de 18 años y más consideró 
que vivir en la ciudad de Tlaxcala es inseguro. La percepción de inseguridad en la 
capital del estado mostró su valor máximo en diciembre del 2018, con 63.4% de la 
población que manifestó sentirse en riesgo; el indicador presentó mejoría hasta 
diciembre del 2020 cuando se ubicó en 46.03%, teniendo un comportamiento mixto 
en el 2021. 
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Gráfica 38. Percepción de inseguridad en la capital del estado 2017-2021. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, varios 
trimestres. 
Nota: Debido a la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, fue 
cancelado el levantamiento correspondiente al segundo trimestre del 2020. 
 
La inseguridad se manifiesta en varios rubros de la convivencia cotidiana. En 
diciembre del 2021, el 79.7% de la población de 18 años y más de la capital 
tlaxcalteca, dijo sentirse insegura en el cajero automático localizado en la vía 
pública; el 74.6% no consideró tener seguridad en el banco y el 63% tuvo dicha 
sensación en el transporte público. 
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Figura 5. Población de 18 años y más, según sensación de inseguridad por tipo de 
espacio público. 
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Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, diciembre del 2021.  

Los números anteriores retratan las difíciles condiciones en que se desenvuelve la 
ciudad capital en materia de seguridad. Si bien es cierto que el lugar más seguro es 
la casa, aún en ella las personas no se sienten del todo seguras y manifiestan falta 
de confianza en las calles donde se localiza su vivienda. 

Respecto a las expectativas de la delincuencia en la capital, en diciembre del 
2021, 22% de la población de 18 años y más consideró que se mantendrá el nivel 
de delincuencia en los próximos 12 meses, mientras que 25.3% consideró que se 
incrementará, en tanto el 19.7% opina que irá igual de bien y el 29.9% señala que 
mejorará. 

Al igual que a nivel estatal, la población capitalina ha resentido la mayor 
inseguridad en el municipio de Tlaxcala: el 58.4% evita llevar cosas de valor, 50.4% 
dejó de permitir salidas a sus menores de edad, el 49.4% ya no camina de noche 
en los alrededores de su casa y 30.6% dejó de visitar a parientes y amigos. 
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Figura 6. Población de 18 años y más que cambiaron hábitos por temor a la 
delincuencia. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, diciembre del 2021.  

En lo que respecta a la conducta delictiva o antisocial en los alrededores de las 
viviendas en la capital, el 69.9% de la población de 18 años y más refirió que el 
consumo de alcohol en las calles es el principal problema que atestiguó, seguido de 
robos o asaltos con el 53.8%, el vandalismo con 39.4%, disparos frecuentes con 
34.3%, venta o consumo de drogas con el 24.9%. 

Gráfica 39. Porcentaje de la población de 18 años y más que atestiguó la existencia 
de delitos y conductas antisociales, a diciembre del 2021. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, diciembre 
del 2021. 
 
Al segundo semestre del 2021, el 22.3% de los hogares de Tlaxcala capital fue 
víctima de al menos un delito. Durante el mismo periodo, el 9.8% de los hogares del 
municipio de Tlaxcala, tuvieron al menos una integrante víctima de extorsión, 8.3% 
sufrió robo o asalto en calle o transporte público, y 5.6% enfrentó el robo parcial de 
vehículo. Asimismo, se estimó que de la población de 18 años y más que habita en 
la capital estatal, el 7.7% enfrentó alguna situación de acoso personal y/o violencia 
sexual en lugares públicos. En el caso de las mujeres este porcentaje fue de 11.8%, 
mientras que en hombres fue de 2.7%. 
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Las cifras evidencian que en Tlaxcala el Estado de Derecho es débil, la relación 
entre corrupción e impunidad continúa determinando la minusvalía de nuestras 
instituciones, por lo que es necesario revertir esta tendencia con un cambio en el 
régimen de gobierno, a fin de consolidar el Estado de Derecho y dotarlo de nuevas 
capacidades para hacer frente a esta insana situación social que degrada la vida 
pública. 

La demanda ciudadana sobre mejores condiciones de seguridad es justa y, por 
ello, en este documento la hacemos nuestra. Se presenta un hartazgo generalizado 
de gobiernos corruptos que no han demostrado hacer las cosas bien. Por eso la 
premisa central es vigorizar al Estado de Derecho, a fin de que éste garantice la 
integridad física de sus habitantes y su patrimonio, así como los derechos humanos 
y constitucionales.  

La sociedad demanda una transformación profunda, un cambio de visión, un 
relevo en la toma de decisiones públicas para replantear las estrategias y el sentido 
de las políticas públicas en materia de seguridad, que tiendan a mejorar los sistemas 
de prevención en la materia. 

 

Delitos del fuero común consignados en carpetas de investigación 

La presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas iniciadas o 
carpetas de investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías 
Generales de las entidades federativas, es consolidada por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

De acuerdo con los datos del SESNSP el país ha experimentado, durante los 
últimos 7 años, un incremento en la inseguridad y en la violencia, producto de la 
descomposición del tejido social, lo que se hace evidente por el aumento de los 
delitos del fuero común, los cuales alcanzaron su máxima expresión en 2019, 
cuando se reportaron 2 millones 071 mil 164; cifra 24.93% mayor a la registrada en 
2015; a pesar de la disminución en el indicador observado en 2020, en 2021 los 
delitos en la República Mexicana sobrepasaron nuevamente la barrera de los 2 
millones, al ubicarse en 2 millones 044 mil 122 delitos, presentando un incremento 
de 11.02% respecto a la cifra de 2020. 

En el estado de Tlaxcala el escenario ha sido diferente, a partir del máximo 
observado en el 2015 con un registro de 8 mil 317 delitos; la tendencia observada 
ha sido decreciente registrándose la mínima incidencia en el año 2020 cuando se 
reconocieron 4 mil 141 delitos. Esta disminución se vio influenciada por las medidas 
restrictivas a la movilidad derivadas de la pandemia, hecho que inhibió en cierta 
medida la comisión de delitos. Las cifras acumuladas del año 2021 ascendieron a 4 
mil 527 delitos, lo que representó un incremento de 9.32% con respecto a la misma 
cifra del año anterior, siendo esta tasa menor a la experimentada a nivel nacional. 
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Gráfica 40. Evolución histórica de los presuntos delitos del fuero común a nivel 
nacional y en el estado de Tlaxcala, 2015-2021. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Delitos del fuero común, varios años. 
 
En términos absolutos, este comportamiento ubicó a Tlaxcala en el primer lugar 
respecto al menor número de delitos reportados en el país, mejorando su posición 
respecto a la del 2019 y el 2020. Por su parte, la incidencia delictiva expresada en 
presuntos delitos por cada cien mil habitantes ubica al estado con 324 delitos, 
mientras que a nivel nacional la cifra es de mil 585 delitos, lo que lo posiciona en el 
lugar 31 respecto de los estados con mayor incidencia delictiva por cada cien mil 
habitantes. 
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Mapa 7. Presuntos delitos del fuero común por entidad federativa, 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Presuntos delitos del fuero común, cifras a diciembre de 2021. 

 

En 2021, de los 4 mil 527 delitos registrados en carpetas de investigación en 
Tlaxcala, los de mayor incidencia fueron los delitos contra el patrimonio, los cuales 
representaron el 72.92%, seguidos por los delitos contra otros bienes jurídicos 
afectados con el 11.09%, contra la vida y la integridad corporal los cuales significan 
el 10.91%, contra la familia representan el 3.09%, los delitos contra la libertad y la 
seguridad sexual representaron el 1.68%, mientras que los que atentan contra la 
libertad personal y la sociedad fueron 0.31%. 
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Figura 7. Delitos del fuero común por tipo y subtipo, Tlaxcala 2021 (cifras 
absolutas). 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con datos al corte de diciembre del 2021. 

Por su parte, los subtipos de delito fueron: robo con 3 mil 003 incidentes, lesiones 
con 317, otros delitos del fuero común con 225, narcomenudeo con 186, homicidio 
157 casos, daño a la propiedad 144 delitos, violencia familiar con 78, fraude con 71, 
allanamiento de morada 62, incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar 
con 59 delitos, despojo con 43, abuso sexual con 33, amenazas 25, violación simple 
24, abuso de confianza 21, secuestros y feminicidio con 10, extorsión y acoso sexual 
con 4, falsificación con 3, trata de personas con 2, falsedad y violación equiparada 
con 1, y 44 correspondientes a otros delitos contra la vida y la integridad corporal, 
la libertad personal, la libertad y seguridad sexual, el patrimonio y la familia. 

Evolución de los principales delitos del fuero común 

Robo total 

El rubro más significativo dentro de los delitos contra el patrimonio es sin duda el 
robo total, el cual entre el 2015 y el 2021 presentó un decrecimiento del orden de 
36.6%, al pasar de 4 mil 736 a 3 mil 003 casos. Por su parte, la variación porcentual 
del robo total entre 2020 y 2021 fue del orden de 14.84%; destacando el crecimiento 
en 8.15% del robo de vehículo automotor, 37.01% de robo a casa habitación, 
15.76% del robo a negocio, y el 45.98% de robo a transeúnte. 

En el 2021, las principales modalidades en las que se concentraron los ilícitos 
fueron: robo de vehículo automotor con mil 633 incidentes, robo a casa habitación 
con 459, robo a negocio con 360, robo a transeúnte en vía pública con 127, y robo 
a transportista con 68. 
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Tabla 12. Clasificación de los presuntos delitos de robo por modalidad, Tlaxcala 
2015-2021. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, 2021.  

Los robos a vehículo automotor totalizaron mil 633, siendo los más representativos 
los robos de coches con 87.2%, seguidos del robo de motocicletas con 12.8%. 

Homicidios dolosos y culposos 

En materia de los delitos contra la vida y la integridad, destacan por el número de 
ilícitos registrados el homicidio y las lesiones. 

El número total de homicidios en el estado de Tlaxcala se redujo en 51.4% en el 
periodo 2015-2021, al pasar de 323 a 149. En el 2021 se presentó un incremento 
de 6.4% en los homicidios dolosos respecto al 2020 al pasar de 110 a 117 casos, 
mientras que para el mismo periodo los homicidios culposos aumentaron 2.6% al 
pasar de 39 a 40 incidentes. 
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Gráfica 41. Delitos de homicidio en Tlaxcala 2015 a 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-
fuero-comun-nueva-metodologia?state=published 
 

Secuestro 

Dentro de la categoría de delitos contra la libertad personal, durante el 2021 se 
presentaron 10 casos de secuestro: 8 correspondieron a secuestro extorsivo y 2 a 
secuestro exprés. En promedio, durante el periodo 2015-2021 se han presentado 9 
casos anualmente. 

Narcomenudeo 

En cuanto a los delitos contra otros bienes jurídicos afectados, el narcomenudeo es 
el más representativo; en el 2021 se presentaron 186 casos, lo que representó una 
reducción del 14.7% respecto al año 2020. No obstante, resulta preocupante el 
incremento que ha experimentado en los últimos años este delito, pues pasó de 48 
registros en 2017 a 218 en el 2020, lo que indica que no se están dando las 
condiciones favorables para el desarrollo sano, principalmente de los jóvenes. 

  

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published
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Gráfica 42. Delitos de narcomenudeo en Tlaxcala 2015 al 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

Delitos contra la libertad y la seguridad sexual 

Los delitos contra la libertad y la seguridad sexual mostraron un patrón mixto de 
comportamiento entre los años 2015 al 2021, observándose un decrecimiento del 
orden de 3.8% en ese periodo, al pasar de 79 a 76 delitos. Sin embargo, en el año 
2018 crecieron significativamente registrando un total de 214 casos. 

En el último año este tipo de delitos creció 8.6%, los casos de abuso sexual 
fueron los más representativos con 33 incidentes; la violación simple ascendió a 24 
casos y la equiparada reportó uno, mientras que en materia de acoso sexual se 
presentaron 4 casos. 

Tabla 12. Delitos contra la libertad y la seguridad sexual en Tlaxcala, 2015- 2021. 

Modalidad 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Violación simple y equiparada 47 42 54 130 26 38 25 

Abuso sexual 29 23 27 71 22 27 33 

Acoso sexual 0 0 0 5 0 2 4 

Otros delitos que atentan contra la libertad y la seguridad 
sexual 

2 1 1 2 0 2 14 

Hostigamiento sexual 1 0 0 6 0 1 0 

Total  79 66 82 214 48 70 76 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, 2021. 
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-
metodologia?state=published   
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Violencia familiar 

En materia de los delitos contra la familia, el más representativo es la violencia 
familiar que en el año 2021 consignó 78 casos, cifra que se incrementó en 333% 
respecto al valor observado en el 2020, al pasar de 18 casos a 78. La pandemia 
trajo consigo un incremento de la violencia al interior de las familias, como lo 
demuestra el comportamiento de este delito a nivel nacional, al presentar una 
tendencia creciente que se ha acentuado en los últimos tres años. 

Gráfica 43. Presuntos delitos de violencia familiar por cada cien mil habitantes por 
entidad federativa, 2021. 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Reporte: información sobre violencia contra las mujeres (incidencia delictiva 
y llamadas de emergencia 9-1-1). 
 

Víctimas de delitos del fuero común 

En el 2021, el número de víctimas registradas a nivel nacional fue de 342 mil 214, 
de las cuales el 56.43% correspondió a hombres y 31.67% a mujeres. En el estado 
de Tlaxcala el número de víctimas involucradas en delitos del fuero común ascendió 
a 540: el 27.59% a mujeres y 68.89% a hombres. Sobre la atención al mayor número 
de víctimas, la entidad ocupó el lugar 32 a nivel nacional en términos absolutos, y 
el 31 respecto al número de víctimas por cada cien mil habitantes. 

La mayor cantidad de víctimas en ese año, lo fueron a causa de lesiones dolosas 
con 245 incidentes, seguidas por 124 homicidios dolosos, 85 lesiones culposas, 47 
homicidios culposos, 10 feminicidios y 10 secuestros, entre los más representativos. 
Las víctimas en la entidad entre los años 2015 y 2021 han decrecido 61.92% al 
pasar de mil 418 a 540. 
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Tabla 13. Víctimas de delitos del fuero común en Tlaxcala, 2015- 2021. 

Modalidad 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Lesiones dolosas 785 230 239 239 216 233 245 

Homicidio doloso 61 84 122 134 176 121 124 

Lesiones culposas 253 92 115 129 116 92 85 

Homicidio culposo 277 302 225 49 48 43 47 

Otros delitos que 
atentan contra la vida y 
la integridad corporal 

15 17 7 3 8 8 11 

Secuestro 9 6 9 3 21 30 10 

Feminicidio 0 0 2 3 4 7 10 

Extorsión 9 0 8 1 2 2 4 

Trata de personas 5 4 11 26 3 15 2 
Otros delitos que 
atentan contra la 
libertad personal 

0 0 21 76 0 8 2 

Aborto 4 4 4 0 0 0 0 

Corrupción de menores 0 0 0 0 0 0 0 

Otros delitos contra la 
sociedad 

0 0 0 0 0 0 0 

Rapto 0 0 0 0 0 0 0 

Tráfico de menores 0 0 0 0 0 0 0 

Total 1,418 739 763 663 594 559 540 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, 2015-2021. 

 

Delitos del fuero federal 

Con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
para el periodo 2015-2021, la situación de Tlaxcala en materia de delitos del fuero 
federal, es decir, los que afectan a la seguridad de la nación y la de todos los 
mexicanos, se deterioró al pasar del lugar 29 al lugar 23 pues, como se mencionó 
anteriormente, en el 2018 hubo un fuerte repunte de la incidencia delictiva lo que 
llevó al estado a registrar uno de sus peores posicionamientos al ocupar el lugar 21 
en el contexto nacional. 

Este deterioro es evidente por el crecimiento de la participación relativa del 
número de delitos registrados en las carpetas de investigación en Tlaxcala respecto 
al total, que pasó de 0.84% en el 2015 a 1.50% en el 2021. 

En dicho año, se registraron mil 161 delitos en la entidad. A nivel nacional, el 
número de presuntos delitos registrados en las averiguaciones previas o carpetas 
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de investigación iniciadas, ascendió a 77 mil 637 en el mismo periodo. Esta cifra en 
términos absolutos posicionó al estado de Tlaxcala en el lugar 23 respecto a las 
entidades con mayor número de delitos. 

Gráfica 44. Evolución de los delitos del fuero federal 2015-2021 en el estado de 
Tlaxcala. 

 

Nota: La posición 1 corresponde a la entidad que reporta más delitos. 
Fuente: Elaboración propia con base en el reporte de cifras de incidencia 
delictiva federal del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
Los delitos del fuero federal en la entidad se incrementaron en 3.1% en relación con 
los observados en el 2020. Durante el año pasado, los delitos más representativos 
fueron los patrimoniales, los cometidos en materia de hidrocarburos, así como la 
posesión de armas de fuego y explosivos.  
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Tabla 14. Delitos del fuero federal en Tlaxcala, 2021. 

Ley/concepto/tema 2021 
Participación 

relativa 

Código Penal Federal (C.P.F) 615 53.00% 

Contra la Salud 13 1.10% 

Posesión 9 0.80% 

Comercio 3 0.30% 

Transporte 1 0.10% 

Otros Delitos 602 51.90% 

Patrimoniales 439 37.80% 

Otros Delitos del C.P.F 32 2.80% 

Falsedad, Título Décimo Tercero 21 1.80% 

Contra el ambiente y la gestión ambiental 
40 3.40% 

Vías de comunicación y correspondencia 12 1.00% 

Cometidos por Servidores Públicos 47 4.00% 

En materia de Derechos de Autor 1 0.10% 

Contra la integridad corporal 10 0.90% 

Otras Leyes y Códigos 546 47.00% 

Ley General de Salud (L.G.S.) 5 0.40% 

Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 
5 0.40% 

Otras Leyes y Códigos 541 46.60% 

Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos 

120 10.30% 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos  
107 9.20% 

Ley de Vías Generales de Comunicación 60 5.20% 

Otras Leyes Especiales 66 5.70% 

Código Fiscal de la Federación 11 0.90% 

Leyes de Instituciones de Crédito, Inversión, Fianzas y 
Seguros 

68 5.90% 

Ley de Migración 28 2.40% 

Ley General en materia de Delitos Electorales 
77 6.60% 

Ley de la Propiedad Industrial  4 0.30% 

Total  1,161 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en el reporte de cifras de incidencia 
delictiva federal del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
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Robo de hidrocarburos 

Durante el año 2021, se registraron 10 mil 251 tomas clandestinas en ductos de 
hidrocarburos de Petróleos Mexicanos, lo que representó un incremento del 
12.25%. 

El estado de Tlaxcala presenta desventajas para el combate al robo de 
hidrocarburos, debido a que la infraestructura de ductos que atraviesa su territorio 
es compartida por otras entidades. Esta situación se complicó debido a la 
inoperancia de las autoridades estatales y municipales, así como a las redes 
nacionales de corrupción que agravaron este problema. Los estados de Hidalgo, 
Puebla y México contabilizaron 7 mil 578 tomas clandestinas en 2021, lo que 
representa el 73.92% del total de tomas detectadas. 

De acuerdo con cifras del Instituto para la Gestión, Administración y Vinculación 
Municipal (IGAVIM), en la entidad este problema no se observa tan complicado 
como en estados colindantes. Lo cierto es que en la entidad, este delito se 
incrementó exponencialmente del 2015 al 2018, y aunque en el 2019 y el 2020 se 
observó una disminución en el número de tomas clandestinas, al comparar el 
crecimiento entre el 2020 y el 2021, este es descomunal al pasar de 76 tomas 
clandestinas en el 2020 a 226 en el 2021, lo que significó un incremento del 
197.37%. El robo de hidrocarburos en Tlaxcala ubicó a la entidad en el noveno lugar 
a nivel nacional. 

Gráfica 16. Tomas clandestinas de ductos de hidrocarburos 2009ï2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del IGAVIM (varios años). 
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El problema que genera el robo de hidrocarburos en Tlaxcala es que ha traído 
asociado un conjunto de hechos delictivos violentos, que implica altos costos 
sociales, ambientales y comunitarios. La participación de organizaciones asociadas 
al narcotráfico y bandas delincuenciales han minado la paz de las familias y obligado 
a las autoridades a tomar medidas drásticas, como el uso de la fuerza del Ejército y 
la Marina para combatir este delito. 

En el ranking municipal de los 100 municipios con mayores registros de tomas 
clandestinas en el 2021, Calpulalpan se encuentra en la posición 29 con 101 tomas, 
en el lugar 47 está Nativitas con 64 tomas y en sitio 49, está Nanacamilpa con 60 
tomas. 

Por su parte, las tomas clandestinas en ductos de gas L.P. durante el 2021 
ascendieron en el país a 2 mil 402, lo que representó un incremento de 15.56% 
respecto al año anterior. De estas, en la entidad se reportaron 262, lo que 
representó un incremento de 156.86% con respecto al año previo. 

Estado de fuerza 

La policía es un factor fundamental para que el Estado cumpla con la obligación de 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, 
así como generar las condiciones para preservar el orden público y la paz social.  

A nivel internacional, la Organización de las Naciones Unidas recomienda 2.8 
policías por cada mil habitantes, siendo el estándar mínimo de 1.8. (Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2021). 

En el 2021, el estado de fuerza de la policía preventiva estatal fue de mil 356 
elementos, lo que equivale a 0.97 policías por cada mil habitantes14. No obstante, 
la fuerza real operativa tlaxcalteca es de 0.93 policías preventivos por cada mil 
habitantes, lo cual representa un déficit de cobertura respecto al estándar mínimo. 

Adicionalmente, con el propósito de ampliar la eficiencia en el servicio que presta 
la policía, en la entidad se ha avanzado en la especialización operativa y el 
fortalecimiento de la capacidad de prevención y reacción de sus corporaciones, al 
crear tres unidades especiales. El reto para los próximos años es incrementar en 
número el estado de fuerza y, en especial, para las unidades especiales. 

Remuneraciones y prestaciones 

Los policías estatales de menor jerarquía percibían en Tlaxcala $9,444.62 pesos 
mensuales en el 2020, lo cual ubica al estado como el cuarto con salarios más bajos 

 

14 La fuerza real operativa se obtiene restando de los elementos evaluados en control de confianza, aquellos con resultado 
no aprobatorio. 
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a nivel nacional. A menor remuneración, mayor será la pérdida de la vocación de 
servicio y fomento a la corrupción. 

Gráfica 46. Salario mínimo neto para elementos de baja jerarquía por entidad 
federativa, 2020. 

 

Fuente: SESNSP. Modelo óptimo de la función policial. Diagnóstico Nacional sobre las policías preventivas de 
las entidades federativas, cifras a diciembre del 2020.  

Los policías preventivos en Tlaxcala tienen, entre sus prestaciones, acceso al 
servicio médico, seguro de vida, fondo de ahorro para el retiro, apoyo para familiares 
de elementos caídos en el cumplimiento del deber, así como becas escolares para 
sus hijos. 

Tabla 6 Prestaciones laborales para policías preventivos estatales. 
Apoyo Estatus 

Créditos para vivienda r 

Cobertura del 100% de créditos para vivienda r 

Seguro de vida a 
Servicio médico a 
Fondo de Ahorro para el Retiro a 

Apoyos para familias de policías caídos en cumplimiento del deber. 

(Gastos funerarios, apoyo para trámites de seguro y asesoría jurídica) 
a 

Becas escolares para hijos de policías a 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del SESNSP. Modelo óptimo de la función policial. 
Diagnóstico Nacional sobre las policías preventivas de las entidades federativas, cifras a diciembre del 2020.  

Capacitación 
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Las entidades federativas deben acreditar la capacitación de sus elementos de 
seguridad pública en seis protocolos mínimos, que les permitan desempeñarse de 
manera adecuada en sus funciones. El estado de Tlaxcala avanzó en este tema en 
el 2020. No obstante, deben reforzarse los programas de capacitación en los 
protocolos de función de prevención o reacción, actuación policial en materia de 
violencia de género, uso legítimo de la fuerza, primer respondiente, cadena de 
custodia, y atención a víctimas y grupos vulnerables. 

Evaluaciones de los elementos policiales 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su Artículo 96 
establece que la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 
instituciones policiales se someten a evaluaciones periódicas, para comprobar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, 
en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 

A partir del ejercicio 2014, el seguimiento de avances en la evaluación del control 
de confianza que genera el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, se centra en el personal del Servicio Profesional de Carrera de 
las Instituciones de Seguridad Pública y sus altos mandos, y excluye al personal 
administrativo y la policía complementaria u homóloga. 

Con cifras de la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
(SESNSP) al 31 de diciembre del 2021, el 94% de los elementos de seguridad 
pública estatal cuentan con la evaluación del control de confianza aprobada, 3% se 
encuentra pendiente de resultado, 2% no fue aprobado, y solo el 1% se encuentra 
pendiente de evaluación. El 97% de los elementos de prevención y reinserción 
social fueron aprobados, así como el 60% de los elementos de procuración de 
justicia. Estas cifras ponen de manifiesto las áreas de oportunidad que se tienen en 
esta materia. 

Tabla 7 Estatus de la evaluación del control de confianza de las instituciones de 
seguridad pública en el estado de Tlaxcala. 

Ámbito 
Universo 
Evaluable 

Plantilla 
activa 

evaluada 

Resultados 
Pendientes 

de 
evaluación 

Aprobados 
vigentes Aprobados 

No 
aprobados 

Pendientes 
de 

resultado 

Seguridad pública estatal 1,356 1,323 94% 2% 3% 1% 77% 

Prevención y reinserción social 125 124 97% 1% 2% 1% 67% 

Procuración de justicia 318 260 60% 22% 0% 18% 16% 

Seguridad pública municipal 1,438 1,296 58% 25% 7% 10% 47% 

Total estatal 3,237 3,003 75% 14% 4% 7% 57% 

Fuente: CESESP. Evaluación de control de confianza al personal del servicio profesional de carrera de las 
Instituciones de Seguridad Pública. Informe al 31 de diciembre de 2021. 
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Al cierre del 2021, el avance global en materia de la instrumentación del Certificado 
Único Policial entre las autoridades encargadas de la seguridad pública estatal y 
municipal fue del 42%. 

Acreditaciones 

La Comisión de Acreditación Pública para Agencias de Aplicación de la Ley (CALEA 
por sus siglas en ingl®s), otorg· en 2021 la acreditaci·n internacional ñTriple Arcoò  
a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el Instituto de Formación y Capacitación 
de Seguridad Pública y el Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo, 
lo cual da constancia que las instituciones de seguridad auditadas están 
comprometidas con la prestación de servicios profesionales de clase internacional, 
con la ética en la función policial y con la comunidad, así como con la transparencia 
en la prestación de servicios, la cultura organizacional apropiada y la equidad en 
sistemas y procesos (Gobierno del estado de Tlaxcala, 2021). Cabe destacar que a 
nivel nacional, solo seis entidades cuentan con esta distinción. 

Derivado de lo expuesto en los apartados anteriores, el desafío del estado de 
Tlaxcala es emprender acciones efectivas que fortalezcan a las instituciones de 
seguridad pública y al desarrollo profesional de sus integrantes. Se instrumentará 
un nuevo modelo de policía enfocado en la certificación y la profesionalización 
constante del estado de fuerza estatal. 

Asimismo, se sentarán las bases para hacer efectivos los derechos sociales de 
los uniformados estatales, además se promoverán salarios dignos para aquellos 
elementos que perciben los salarios más bajos. Lo anterior, con el objetivo de 
proveer estabilidad, seguridad e igualdad de oportunidades a los policías 
certificados, lo que repercutirá favorablemente en un mejor desempeño de sus 
funciones. 

Prevención del delito 

En la entidad, el modelo de atención para prevenir el delito se ha instrumentado de 
manera desarticulada, de tal forma que su efecto en la prevención de la violencia y 
la delincuencia no se ha logrado potencializar. Por tanto, es necesario redoblar 
esfuerzos para establecer un modelo claro y participativo que genere resultados en 
el corto, mediano y largo plazo, como resultado de la corresponsabilidad y la 
sinergia entre los diferentes órdenes de gobierno, las instituciones educativas, las 
dependencias encargadas directamente de la seguridad, y la sociedad civil en su 
conjunto, actuando cada una desde su ámbito de competencia. 

La construcción de una agenda transversal para reconstruir el tejido social 
considera que, si bien la ciudadanía es la víctima de la delincuencia, la población 
es quien tiene la capacidad de organizarse y participar activamente en la prevención 
del delito. Dicha organización ciudadana deberá estar acompañada de acciones 
contundentes, como una policía que base su trabajo en elementos científicos, 
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tecnológicos y de inteligencia; un estado de fuerza más articulado y equipado; y el 
impulso de programas de prevención del delito en escuelas, comercios y empresas, 
con lo cual podrá establecerse una sola directriz, en coordinación con los gobiernos 
federal, estatal y municipal, atacando no solo las consecuencias sino también las 
causas del delito. 

Es evidente que la participación es el ingrediente de cualquier política pública 
para mejorar las condiciones de seguridad. La prevención del delito tiene más éxito 
si cuenta con respaldo social y es óptima cuando las personas se organizan para 
tener una convivencia más segura. 

Equipamiento tecnológico 

El C4 cuenta con infraestructura de tecnología, radio, telefonía y video vigilancia 
enfocada a salvaguardar la integridad de la población, de acuerdo a los 
requerimientos establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Sin 
embargo, es insuficiente para satisfacer la demanda de servicio, por lo que es 
indispensable actualizar la red de radiocomunicación y de transporte de voz y datos, 
así como la adquisición de software especializado para mejorar los tiempos de 
respuesta y eficacia de los servicios de emergencia. La ausencia de tecnología y 
modernización, implica deficientes estrategias de seguridad que puedan brindar 
mayor efectividad para prevenir y combatir los delitos y atender a la ciudadanía. 

Por ello, el compromiso de esta administración es generar las condiciones para 
evitar que más niñas, niños y adolescentes sean acogidos por el hampa, impedir 
que un mayor número de mujeres sean victimizadas, imposibilitar que los hombres 
se incorporen a las filas de la delincuencia por falta de oportunidades y empleos 
dignos. Cada víctima significa una persona y una familia que ha sufrido los embates 
de la inseguridad y la violencia. Si bien es cierto que Tlaxcala no ha sido presa de 
la delincuencia en el grado que ha ocurrido con los estados vecinos, no bajaremos 
la guardia y trabajaremos sin descanso para que Tlaxcala se siga manteniendo 
seguro.  
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Justicia 

Un hecho que lo que lesiona gravemente la gobernabilidad es la impunidad, definida 
por la Comisi·n de Derechos Humanos de las Naciones Unidas como ñla 
inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte de los 
autores de violaciones, así como de responsabilidad civil, administrativa o 
disciplinaria, porque escapan a toda investigación con miras a su inculpación, 
detención, procesamiento y, en caso de ser reconocidos culpables, condena a 
penas apropiadas, incluso a la indemnizaci·n del da¶o causado a sus v²ctimasò. 

Al respecto, uno de los índices utilizados para medir la estructura de los sistemas 
de justicia y seguridad, así como el grado en que se respetan los derechos 
humanos, es el Índice Global de Impunidad México (IGI-MEX 2018), el cual ubica el 
funcionamiento del sistema de seguridad pública y de justicia penal para evitar o 
permitir que exista impunidad15. Bajo esta métrica, el estado de Tlaxcala obtuvo 
75.06858 puntos, con un nivel de impunidad muy alta, que lo ubicó en el lugar 22 a 
nivel nacional. 

Procuración de justicia 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala (PGJE) es la encargada 
de realizar actividades tendientes a garantizar el cumplimiento del marco legal y el 
respeto de los derechos de los tlaxcaltecas, mediante la investigación de los delitos 
y el ejercicio de la judicialización de las carpetas de investigación. 

Para el desempeño de sus funciones, se apoya con 747 plazas autorizadas, de 
las cuales el 15.66% son de base, 24.63% de confianza, 51.54% de honorarios y 
8.17% son los funcionarios (Secretaría de Planeación y Finanzas, 2021). 

La PGJE contaba con 22 agencias del Ministerio Público mixtas o generales y 20 
unidades especializadas. 

  

 

15Elaborado por la Universidad de las Américas Puebla, el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia y el Centro de Estudios 
sobre Impunidad y Justicia UDLAP. La impunidad subnacional en México y sus dimensiones, IGI-MEX 2018. Retomado de 
https://www.udlap.mx/cesij/files/indices-globales/7-IGIMEX_2018_ESP-UDLAP.pdf 
El análisis de la cadena de impunidad se construyó a partir de 34 indicadores, clasificados en tres dimensiones. La dimensión 
estructural reporta las capacidades instaladas con las que cuentan los Estados para castigar a aquellos que infringen el estado 
de derecho; la dimensión funcional registra la forma en que las áreas de gobierno encargadas de castigar a quienes violentan 
el estado de derecho operan; y la cifra negra permite identificar el porcentaje de delitos no registrados dentro del sistema de 
procuración de justicia que quedan sin castigo. 
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Tabla 8 Agencias del Ministerio Público de la PGJ-Tlaxcala 2020. 

Agencias del Ministerio Público Número 

Mixta o general 22 

Especializada en homicidios 2 

Especializada en delitos contra las mujeres 1 

Especializada en delitos cometidos por servidores públicos 2 

Especializada en violencia intrafamiliar 2 

Fiscalía especializada en atención a personas desaparecidas, no localizadas, 

ausentes o extraviadas 
1 

Especializada en atención de adolescentes 1 

Especializada en atención a delitos de narcomenudeo 1 

Especializada contra el robo de vehículos 2 

Fiscalía Especializada para la investigación y persecución de los delitos en materia 

de trata de personas 1 

 Fiscalía Especializada en investigación y combate al delito de secuestro 1 

Otras 6 

Total 42 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2021. 
Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2021  
 

De acuerdo con datos del Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2021, 
el ejercicio de la función de los servicios periciales y/o servicio médico forense, al 
cierre del 2020, contó con 18 unidades, 5 anfiteatros y 6 laboratorios forenses 
(balística, genética, medicina y química), 12 planchas, 73 espacios en cámaras de 
frío y 32 espacios en osteotecas para almacenamiento de cadáveres y/o restos 
humanos, estas funciones fueron llevadas a cabo por 60 peritos y 24 personas de 
apoyo y administrativos. En ese año se recibieron 37 mil 680 solicitudes de 
intervención pericial, concluyéndose el 97% de estas. 

En lo relativo a la percepción de la población respecto a las autoridades 
encargadas de la procuración de justicia, los resultados de la ENVIPE 2021 dan 
cuenta de que para el 63.95% de la población de 18 años y más, la policía ministerial 
o judicial le inspira mucho o algo de confianza, mientras que el Ministerio Público y 
las Fiscalías Estatales logran la confianza del 58.27% de la población. Mientras que, 
el 67.80% de la población de 18 años y más percibe al Ministerio Público y fiscalías 
estatales como presa de la corrupción, y el 61.99% lo hace respecto a la policía 
ministerial o judicial. 
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Gráfica 47. Percepción del nivel de confianza y grado de corrupción en autoridades 
encargadas de la procuración de justicia de Tlaxcala. 

Confianza Corrupción 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2021.  

Denuncia de delitos y cifra negra 

Debido a cómo es percibida la corrupción, sobre todo en el Ministerio Público y en 
la Procuraduría Estatal, no ha sido favorable para generar confianza en el sistema 
de procuración e impartición de justicia. Actualmente, las víctimas tlaxcaltecas de 
un delito no lo denuncian fácilmente al no confiar en el proceso de investigación e 
impartición de justicia. 

En el estado de Tlaxcala, en el 2020 se denunció solo el 10.47% de los delitos 
ocurridos, mientras que en el 2019 fue del 12%, lo que muestra un detrimento en la 
cultura de la denuncia. 

A partir de las denuncias, el Ministerio Público inició una carpeta de investigación 
en 54.09% de los casos. Esto es, del total de delitos ocurridos se inició una carpeta 
de investigación en el 5.66% de los casos. Tales cifras demuestran que Tlaxcala es 
uno de los estados con mayores áreas de oportunidad en términos de promoción 
de la cultura de la denuncia. 

67.80

61.99

Ministerio Público (MP)
y Fiscalías Estatales
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Figura 8. Delitos ocurridos según condición de denuncia ante el Ministerio Público 
y cifra negra Tlaxcala 2020. 

 

 

 

94.34% 

Cifra negra en 
el estado de 

Tlaxcala. 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2021.  

 

A nivel nacional, en el 2020 la cifra negra fue del 93.27%, mientras que en el estado 
fue de 94.34%. Respecto a los delitos cometidos a mujeres tlaxcaltecas, la cifra es 
de 94.80%, mientras que para los hombres es de 93.90%. Cabe resaltar que desde 
2015 el valor estimado para la entidad supera al valor nacional, lo cual evidencia la 
debilidad del sistema de justicia para generar confianza en la población y para 
investigar y resolver las denuncias. 

Gráfica 48. Evolución de la cifra negra a nivel nacional y estatal 2012-2020. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2013-2021. 
Presentación de resultados por entidad federativa, Tlaxcala.  

 

Los datos anteriores demuestran que si en México la falta de denuncias sobre 
hechos delictivos es preocupante, en el estado lo es más, lo que habla de una falta 
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de cultura de la denuncia y, por tanto, que un mayor número de delitos quedan 
impunes. 

Las causas por las que las víctimas de un delito no denuncian pueden ser 
atribuibles al comportamiento de la misma autoridad, por motivos tales como: miedo 
a la extorsión, pérdida de tiempo, trámites largos y difíciles, y desconfianza en la 
institución. En el 2020, el 56.42% de los delitos no denunciados en Tlaxcala fueron 
atribuidos a la autoridad, mientras que a nivel nacional, el 60.66% lo hizo por esta 
razón. 

Gráfica 17 Porcentaje de delitos no denunciados por causas atribuibles a la 
autoridad 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública varios años. 
https://www.inegi.org.mx/programas/envipe 

 

En este contexto, la criminalización de las víctimas afecta de manera negativa la 
experiencia y las expectativas de los ciudadanos usuarios del sistema de justicia, 
por lo que un elemento indispensable en la política pública para su instrumentación 
de facto, es dignificar el trato humanitario y empático con las víctimas. 

Respecto al tiempo que las víctimas requieren para realizar una denuncia ante el 
Ministerio Público, en el 2020 el 38.82% de las víctimas tlaxcaltecas dijeron haber 
requerido 2 horas o menos, en tanto que el 38.96% manifestó invertir más de 4 
horas. Mientras que, sobre el trato recibido en la formulación de una denuncia, el 
22.5% lo consideró malo y el 25.3% como muy malo. 
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Figura 9. Tiempo requerido para realizar una denuncia ante el Ministerio Público, 
Tlaxcala 2020. 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2021.  

 

En lo correspondiente al desempeño de las autoridades encargadas de la 
procuración de justicia, los resultados de la ENVIPE 2021 muestran que el 40% de 
la población considera como poco o nada efectivo el desempeño de las fiscalías 
estatales y del Ministerio Público, mientras que el 37.1% tiene la misma 
consideración para la policía ministerial o judicial. 

 

Tabla 18. Percepción del desempeño en autoridades encargadas de la procuración 
e impartición de justicia en el estado de Tlaxcala (% de la población de 18 años y 
más). 

Autoridad 
Muy 

efectivo 

Algo 

efectivo 

Poco 

efectivo 

Nada 

efectivo 

Ministerio Público (MP) y Fiscalías 

estatales 
6.4 51.3 29.6 10.4 

Policía ministerial o judicial 10.8 49.0 26.4 10.7 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2021.  

 

En el 2020 se iniciaron 4 mil 067 carpetas de investigación, se efectuaron 587 
determinaciones en la etapa de investigación inicial y 240 conclusiones en la etapa 
de investigación complementaria. Las personas inculpadas y/o imputadas 
registradas en las carpetas de investigación abiertas que fueron vinculadas a 
proceso fueron 205. Al cierre de 2020 quedaron pendientes 4 mil 136 carpetas de 
investigación, siendo esta última cifra mayor en 89.46% respecto a la observada en 
el 2019. Las cifras muestran áreas de oportunidad para la investigación de delitos y 
la conformación de las carpetas de investigación. 
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Gráfica 49. Flujo de carpetas de investigación en materia penal para adultos y 
justicia para adolescentes conocidas por la Fiscalía General de Justicia, 2019-2020. 

 

Nota: las cifras se refieren a la actuación bajo el sistema tradicional para adultos y el sistema escrito o mixto de justicia para 
adolescentes (averiguaciones previas), el sistema oral para adolescentes (investigaciones) y el sistema penal acusatorio para 
adultos y el sistema integral de justicia penal para adolescentes (carpetas de investigación).  
La categoría Determinadas incluye las determinaciones y/o conclusiones registradas en averiguaciones previas e 
investigaciones y en carpetas de investigación en etapa de investigación inicial, mientras que la categoría cerrada se refiere 
a las determinaciones y/o conclusiones registradas en carpetas de investigación en etapa de investigación complementaria. 
La categoría pendiente, se refiere al estatus de los procedimientos en las averiguaciones previas, investigaciones y carpetas 
de investigación (tanto en la etapa de investigación inicial como en la etapa de investigación complementaria) pendientes de 
concluir. La información puede corresponder a las pendientes de concluir que fueron abiertas en 2020 o de años anteriores. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 
2021.  
 

Además del nivel de denuncia y la efectividad en el proceso, otro componente que 
incide en el desempeño es la probabilidad de esclarecimiento del delito, que implica 
el hecho de que se denuncie y se esclarezca. De acuerdo con el Índice Estatal de 
Desempeño de Procuradurías y Fiscalías 2021, este indicador a nivel nacional se 
ubicó en 1.04% en 2020, y para la entidad fue de 1.31%. 

La procuración de justicia en el estado requiere dar un giro en su actuar, a fin de 
mejorar las técnicas de investigación e integración de carpetas, así como establecer 
un modelo integral para la atención a víctimas, promover la cultura de la denuncia, 
y aplicar esquemas de coordinación efectiva para agilizar el proceso de procuración 
de justicia. 

Impartición de justicia 

Como parte de las relaciones intergubernamentales el Poder Ejecutivo actúa de 
manera coordinada con el Poder Judicial del Estado, para asegurar a la ciudadanía 
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la debida procuración e impartición de justicia en pro de garantizar los derechos 
humanos de todos los tlaxcaltecas. 

En el 2020, en Tlaxcala los integrantes de los plenos del Poder Judicial fueron 
12, de los cuales 7 correspondieron al Pleno del Tribunal Superior de Justicia y 4 al 
Pleno del Consejo de la Judicatura. Asimismo, se contaba con 48 órganos del Poder 
Judicial, 21 órganos jurisdiccionales de primera instancia, 2 de segunda instancia, 
y 25 unidades administrativas. 

De las 479 personas que trabajaron en el 2020 en los órganos jurisdiccionales 
de primera y segunda instancia, seis fueron magistrados, 36 jueces, 42 secretarios, 
49 actuarios, 57 secretarios de estudio/cuenta y/o proyectistas, 256 personas de 
apoyo, y 33 otros servidores. 

Tabla 9 Personal de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial por cargo, 2020. 

Categoría Hombres Mujeres Total 

Magistrados 3 3 6 

Jueces 19 17 36 

Secretarios 13 29 42 

Actuarios y/o notificadores 24 25 49 

Secretarios de estudio y cuenta  
y/o proyectistas 

18 39 57 

Otros servidores de carrera judicial 8 25 33 

Personal administrativo y de apoyo 77 179 256 

Total 162 317 479 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2021.  

 

Conforme a los resultados de la ENVIPE 2021, el 42.3% de la población de 18 años 
y más no confía en los jueces, mientras que el 73.6% de la población los asocia con 
la corrupción, mientras que en términos de desempeño el 41.6% de la población 
considera su actuación poco o nada efectiva. 

De acuerdo con el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2021, en el 
año 2020 había en Tlaxcala 36 jueces, con lo que se ubica en el último lugar a nivel 
nacional, junto al estado de Colima. 

Durante el 2020, se reportaron 11 mil 431 asuntos ingresados en todas las 
materias a los órganos jurisdiccionales, de las que 10 mil 767 corresponden al 
sistema tradicional y 664 al sistema oral. Del total de asuntos ingresados, el 53% 
fueron en materia familiar, seguidos de la materia civil, con 31% y mercantil, con 
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10%; mientras que el 6% correspondió a causas penales (materia penal y justicia 
para adolescentes). 

Gráfica 50. Asuntos ingresados y concluidos 2019-2020. 

 

 

Expedientes 
2019 2020 

Ingresados Concluidos Ingresados Concluidos 

Familiar 8,290 2,910 6,138 2,280 

Civil 4,933 4,241 3,512 2,918 

Mercantil 3,044 1,164 1,151 747 

Penal 502 530 607 380 

Justicia para 
adolescentes 

9 14 23 10 

Total 16,778 8,859 11,431 6,335 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI Censo Nacional de Impartición de Justicia  

 

Asimismo, se efectuaron 6 mil 335 conclusiones, de las cuales 6 mil 054 fueron en 
el sistema tradicional y 281 vía sistema penal acusatorio. Para los asuntos 
concluidos, la mayoría de los expedientes se registró en materia civil con 46%, 
seguida de la materia familiar con 36%. 

Respecto a las causas penales y expedientes pendientes de concluir en primera 
instancia, en el 2020 ascendieron a 43 mil 462, donde los expedientes que 
presentan un mayor rezago son los del ámbito familiar con 62.62%, seguidos de los 
civiles, con 19.75%; los mercantiles, con 11.27%; penales, con 6.19%; y la justicia 
para adolescentes, con 0.16%. 

 
Gráfica 51. Asuntos pendientes de impartición de justicia 2019-2020. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de información de INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 
2021.  
 

En comparación con el año 2019, se observa una disminución del 31.87% en la 
cantidad total de asuntos ingresados, del 28.41% en los asuntos concluidos y un 
incremento de los asuntos pendientes del 7.26%. 

Impartición de justicia en materia penal 

De las 630 causas penales y expedientes ingresados, 96% correspondió a adultos 
y 4% a adolescentes. Por su parte, de las 390 conclusiones en el Sistema 
Tradicional, Sistema Escrito o Mixto y Sistema Oral, se registraron 123 
conclusiones; para los Juzgados de Control o Garantías, la cifra fue de 265; y en 
Tribunales de Enjuiciamiento o Juzgados de Juicio Oral, la cifra fue de 2. 

Tabla 20. Conclusiones efectuadas en las causas penales en primera instancia, 
2020. 

Tipo de 
sentencia 

Juzgados 
de Control o 

Garantías 

Sistema 
Tradicional, 

Sistema Escrito o 
Mixto y Sistema 

Oral 

Tribunales de 
Enjuiciamiento o 

Juzgados de 
Juicio Oral 

Total 
% por tipo 

de sentencia 

Soluciones alternas 188   188 48.21% 

Sobreseimiento 32 74  106 27.18% 
Condenatoria 23 31 2 56 14.36% 
Apertura juicio oral 17   17 4.36% 
Absolutoria 1 15  16 4.10% 
Otra 4 2  6 1.54% 
Mixta  1  1 0.26% 

Total 265 123 2 390 100.0% 

Adultos 259 119 2 380 97.44% 
Adolescentes 6 4 0 10 2.56% 

Nota: la información se refiere a las causas penales y expedientes en todas las materias ingresados a los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia del 1 de enero al 31 de diciembre. En materia penal y justicia para adolescentes sólo se 
incluyen las causas penales competentes. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 
2021.  
 

Del total de conclusiones a las causas penales, el 48.21% se dio mediante 
soluciones alternas; 27.18% por sobreseimiento; 14.36% por sentencia definitiva 
condenatoria; 4.36% por apertura de juicio oral; 4.10% por sentencia definitiva 
absolutoria; 0.26% por sentencia mixta; y 1.54% a otras. 

Respecto al número de víctimas y personas procesadas e imputadas en las 
causas penales ingresadas en primera instancia, las cifras fueron de 770 y 917 
personas, respectivamente. 

De igual forma, el poder judicial reportó 597 personas procesadas y/o imputadas 
a quienes se les determinó alguna resolución sobre la vinculación a proceso, por 
parte de los jueces de control o garantías en el Sistema Penal Acusatorio y en el 
Sistema de Justicia Penal para Adolescentes; del total, 84.3% fue vinculada a 
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proceso y 15.7% no fue vinculada. Las personas sentenciadas en este periodo 
fueron 73, de las cuales 56 obtuvieron sentencia condenatoria, 16 absolutoria y 1 
mixta. 

Los asuntos correspondientes a la segunda instancia contemplan los 
interpuestos por un recurso de apelación, hasta la resolución dictada por el órgano 
jurisdiccional de segunda instancia. En este contexto, durante el 2020, en segunda 
instancia fueron 768 los ingresados, 829 concluidos y 40 quedaron pendientes. 

Justicia alternativa 

La justicia alternativa y/o mecanismos alternativos de solución de controversias, 
corresponde al procedimiento no jurisdiccional para solucionar un conflicto de índole 
civil, familiar, mercantil y cualquier otra distinta a la materia penal y justicia para 
adolescentes, a cargo del órgano competente para su aplicación, al cual recurren 
voluntariamente los implicados. 

Durante el 2020 se reportaron 663 expedientes abiertos y 662 expedientes 
concluidos en todas las materias, quedando uno pendiente; el ámbito familiar es el 
que mayormente se dirimió por esta vía, con el 61% de los expedientes; seguido de 
la materia civil, con 18%; el mercantil, con 14%; otras materias, el 5%; y los penales, 
con 1%. 

Tabla 21. Conclusiones efectuadas en las causas penales en primera instancia, 
2020. 

Materia Abiertos Concluidos Pendientes 

Familiar 405 405 0 

Civil 122 122 0 

Mercantil 93 93 0 

Otra 35 35 0 

Penal 8 7 1 

Total 663 662 1 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 
2021.  
 

Se requiere un giro en las acciones de los encargados de la procuración de justicia 
en el estado, mejorar las técnicas en los procesos de investigación e integración de 
las carpetas correspondientes y establecer un modelo integral para la atención de 
las víctimas, promoviendo la cultura de la denuncia, así como el uso de esquemas 
de coordinación efectiva para agilizar los trámites, mejorar la comunicación 
interinstitucional y elevar la calidad de los servicios que la ciudadanía reclama. 

Sistema penitenciario 

De acuerdo con la información del Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios 
Estatales 2021 del INEGI, en el 2020 la infraestructura penitenciaria nacional se 
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conformó por 15 centros penitenciarios federales, 251 estatales y 53 centros 
especializados de tratamiento o internamiento para adolescentes, con una 
capacidad instalada total de 218 mil 474 espacios para la población privada de la 
libertad y adolescentes internados, con una tasa de ocupación de 96.7%. 

De dicha infraestructura, el estado de Tlaxcala cuenta con tres centros 
penitenciarios con una capacidad instalada de mil 059 espacios, así como el Centro 
de Instrucción de Internamiento para Menores Adolescentes del estado de Tlaxcala, 
con una capacidad instalada de 90 internos. 

Los 3 centros penitenciarios tlaxcaltecas cuentan con 237 celdas: 8 individuales 
y 229 colectivas, que cuentan con los servicios de agua, drenaje y luz eléctrica, así 
como 122 regaderas, además de 13 vehículos en funcionamiento. Por su parte, el 
Centro de Tratamiento para Adolescentes cuenta con 9 celdas colectivas y 6 
vehículos. 

Al cierre del 2020, el personal adscrito a los 3 centros penitenciarios estatales, 
reportó a 198 personas, de las cuales el 65% fueron hombres y 35% mujeres. 
Mientras que en el Centro de Tratamiento para Adolescentes trabajan 28 personas, 
el 68% son hombres y el resto, mujeres. 

Gráfica 52. Caracterización de los recursos humanos adscritos al Sistema 
Penitenciario Tlaxcalteca, 2020. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. Censo Nacional de Sistema Penitenciario Federal 
y Estatales 2021. Presentación de resultados. 

 

Respecto a los egresos de los sistemas penitenciarios en ese mismo año, 467 
personas salieron de los centros de reinserción social, mientras que 10 lo hicieron 
del Centro de Tratamiento para Adolescentes. 
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Gráfica 18. Personas egresadas del Sistema Penitenciario Tlaxcalteca, por tipo de 
egreso 2020. 

Centros penitenciarios Centro de tratamiento para adolescentes 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del INEGI. Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios 
Estatales, 2021. 

 

Por su parte, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el documento 
denominado Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2020, evaluó las 
condiciones imperantes en el sistema penitenciario bajo la perspectiva del respeto 
a los derechos humanos, analizando las condiciones de estancia e internamiento 
de las personas en reclusión (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2020). 

En su presentación del 2020, el diagnóstico situó a Tlaxcala en segundo lugar a 
nivel nacional por segundo año consecutivo, con una calificación de 8.10 de 10 
puntos posibles, sólo superado por el estado de Querétaro, quien tiene una 
calificación de 8.47 puntos. 

El diagnóstico contempló el análisis de: 

1) Aspectos que garantizan la integridad física y moral del interno 
2) Aspectos que garantizan una estancia digna  
3) Condiciones de gobernabilidad  
4) Reinserción social del interno  
5) Grupos de internos con requerimientos específicos 

Bajo estas consideraciones, las principales áreas de oportunidad de los centros 
penitenciarios en Tlaxcala, se agrupan en cinco temas: 
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Tabla 22. Áreas de oportunidad y evaluación de los Centros de Reinserción Social 
de Tlaxcala. 

Criterios de Evaluación 

Áreas de oportunidad 

Centro de 

Reinserción Social 

de Apizaco 

Centro de 

Reinserción Social 

de Tlaxcala 

Centro Femenil de 

Reinserción Social de 

Tlaxcala 

1) Aspectos que garantizan la 

integridad de las personas 

privadas de la libertad 

Insuficiencia de vías 

para la remisión de 

quejas de probables 

violaciones a los 

derechos humanos   

2) Aspectos que garantizan 

una estancia digna 

 

Deficientes 

condiciones materiales e 

higiene de instalaciones 

para alojar a las personas 

privadas de la libertad 

Deficientes condiciones 

materiales e higiene de 

instalaciones para alojar a 

las personas privadas de la 

libertad. 

Inexistencia o deficientes 

condiciones materiales e 

higiene de instalaciones para 

la comunicación con el 

exterior. 

3) Condiciones de 

gobernabilidad 

Insuficiencia de 

personal de seguridad y 

custodia 

Insuficiencia de 

personal de seguridad y 

custodia 

Insuficiencia de personal 

de seguridad y custodia 

4) Reinserción social de las 

personas privadas de la libertad 

Inadecuada 

clasificación de las 

personas privadas de la 

libertad 

Deficiente separación 

entre procesados y 

sentenciados. 

Inadecuada clasificación 

de las personas privadas 

de la libertad. 

Insuficiencia o 

inexistencia de 

actividades deportivas  

5) Grupos de personas 

privadas de la libertad con 

necesidades específicas 

 

 

Deficiencia en la 

atención a mujeres y/o 

menores que vivan con ellas. 

Insuficiencia en los 

programas para la 

prevención de adicciones y 

desintoxicación voluntaria. 

Evaluación 8.20 7.80 8.30 

Tendencia 5 6 5 

Fuente: CNDH. Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria (DNSP), 2020.  
 

Con cifras hasta la primera quincena de enero del 2022, en los centros 
penitenciarios hay una población total de 972 personas privadas de la libertad, de 
las cuales, 695 son procesados y 277 sentenciados. Asimismo, hay siete personas 
privadas de la libertad en resguardo, por el nuevo sistema de justicia penal. 
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Tabla 23. Población privada de la libertad por situación jurídica al 20 de enero de 
2022. 

Centro penitenciario Capacidad Procesados Sentenciados 

Total 
personas 

privadas de la 
libertad  

Personas en 
resguardo 

CE.RE.SO Tlaxcala 504 265 139 404 3 
CE.RE.SO Apizaco 482 357 123 480 1 
CE.RE.SO Femenil 73 72 13 85 3 

Subtotal 1,059 694 275 969 7 
Centro de Instrucción 

de Internamiento para 
Menores Adolescentes 

90 1 2 3 0 

Total 1,149 695 277 972 7 

Fuente: Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala. Personas privadas de la libertad. 

 

El Centro de Reinserción Social Femenil está acreditado por la Asociación de 
Correccionales de América (ACA), encargada de supervisar estándares mínimos 
aceptables en su práctica, para generar ambientes más seguros y humanos. 

Sin embargo, las condiciones que imperan, en general, en el sistema 
penitenciario tlaxcalteca muestran áreas de oportunidad en las condiciones 
materiales y de higiene de las instalaciones, la limitación en el acceso al deporte y 
la salud física. Además de no contar con personal suficiente de seguridad y 
custodia, así como falta de actualización y de tecnificación de los centros 
penitenciarios. 

Estrategias especiales de seguridad 

El pasado mes de agosto del 2021, el gobierno federal decretó la Alerta de Violencia 
de Género para Tlaxcala, la cual consiste en un conjunto de acciones 
gubernamentales para enfrentar y erradicar la violencia ejercida por individuos o por 
la propia comunidad, y tiene fundamentalmente tres objetivos: garantizar la 
seguridad de las mujeres, cesar la violencia y eliminar las desigualdades producidas 
por una legislación que agravia sus derechos. 

Tlaxcala se convierte en el estado número 24 en recibir esta declaratoria, que 
busca hacerle frente a las graves, constantes y sistemáticas violaciones a los 
derechos humanos de niñas y mujeres en los ámbitos público y privado, así como 
la desaparición forzada. La emisión de la alerta implica poner en marcha 
mecanismos para la protección de los derechos mediante la intervención de una 
serie de acciones públicas, de manera emergente y coordinada. 

Violencia de género 

La extensión de la violencia en el país va desde 52.4% en Chiapas, hasta 79.8% en 
la Ciudad de México. Las entidades que presentan los niveles más altos son la 
capital del país, el Estado de México, Jalisco, Aguascalientes y Querétaro. Mientras 
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que las que tienen la prevalencia más baja son San Luis Potosí, Tabasco, Baja 
California Sur, Campeche y Chiapas. 

Para el caso de Tlaxcala, el 61.2% de las mujeres de 15 años y más ha sufrido 
algún incidente de violencia en su vida. 

Gráfica 53. Prevalencia de violencia por entidad federativa en el 2016. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH).  
 

La prevalencia de la violencia por tipo y agresor es ilustrativa. A nivel nacional el 
tipo de violencia emocional se ubicó en 49%, la física en 34%, la sexual en 41.3% y 
la económica o patrimonial en 29%.  

En Tlaxcala, el 45.9% de las mujeres de 15 años y más han experimentado al 
menos una vez en su vida la violencia emocional, el 31.8% la violencia física, el 
34.3% la violencia sexual y el 27.9% la económica o patrimonial. 
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Figura 10. Prevalencia de la violencia por tipo y agresor, entre las mujeres de 15 
años y más a lo largo de su vida, Tlaxcala 2016. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH).  
 

Atendiendo al ámbito en el que se desarrolla la violencia contra las mujeres 
tlaxcaltecas a lo largo de su vida, se observa que la mayor incidencia se encuentra 
en las relaciones de pareja. 
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Gráfica 19. Prevalencia de la violencia por tipo de ámbito entre las mujeres de 15 
años y más a lo largo de su vida, Tlaxcala 2016. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH). 
Tabulados básicos. 

 

Por su parte, el 15.9% de las mujeres tlaxcaltecas de 15 años y más, fueron objeto de algún tipo de violencia 
en la escuela, durante los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta. El 11% experimentó violencia 
sexual, el 10% violencia emocional y el 5% violencia física. En el ámbito laboral, el 8.3% de las tlaxcaltecas 
experimentó violencia laboral, en el año previo al levantamiento de la información. El 6.1% correspondió a 
violencia física o sexual y el 4.8% a violencia emocional. La discriminación, las agresiones sexuales y las de 
tipo emocional como las humillaciones, degradación e intimidación, son los tipos de violencia más frecuentes 
en el trabajo. 

La violencia ejercida contra las mujeres en el ámbito comunitario, durante el año 
previo a la realización de la encuesta, ocurrió en la calle, parques, transporte 
público, mercado, plaza y tianguis. El 18.72% de las mujeres tlaxcaltecas manifestó 
haber sido víctima de violencia en el ámbito comunitario, siendo la violencia sexual 
la que predominó con el 16.2%, ya sea por intimidación, acoso, abuso o violación 
sexual. 

En los últimos 12 meses previos al levantamiento de la encuesta, el 10% de las 
mujeres tlaxcaltecas de 15 años y más, fue víctima de algún acto violento por parte 
de algún integrante de su familia, sin considerar al esposo o pareja. Este tipo de 
violencia es mayor en las localidades urbanas con el 10.5%, en comparación con el 
8% de las rurales. 

Tomando como referencia los últimos 12 meses previos a la realización de la 
citada encuesta, el 24.72% de las mujeres tlaxcaltecas de 15 años y más 
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manifestaron haber padecido al menos un incidente de violencia por parte de su 
pareja, siendo la violencia emocional la más representativa, con el 22.2%. 

Incidencia y prevalencia delictiva contra las mujeres 

Como se ha revisado en secciones anteriores, en el 2021 se registraron 2 millones 
044 mil 122 delitos del fuero común, que involucran a 342 mil 214 víctimas. El 
31.67% de éstas han sido mujeres, el 56.43% hombres y 11.90% no se encuentra 
identificado. Mientras que, en el estado de Tlaxcala se han registrado 4 mil 527 
delitos del fuero común, viéndose involucradas 540 víctimas, de las cuales 149 son 
mujeres, 372 son hombres y 19 personas no identificadas. 

Gráfica 55. Presuntas víctimas mujeres por entidad federativa, 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Víctimas y unidades robadas nueva metodología.  

La evolución del número de presuntas víctimas mujeres en el estado de Tlaxcala, 
durante el periodo 2015-2021, muestra una tendencia a la baja respecto a los 
niveles observados en el 2015 y el 2018. 
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Gráfica 56. Presuntas víctimas mujeres en Tlaxcala, 2015- 2021.

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Víctimas y unidades robadas nueva metodología.  

 

Las presuntas víctimas mujeres de delitos cometidos en Tlaxcala durante el periodo 
2015 a 2021, se han concentrado históricamente en las lesiones dolosas y culposas, 
así como en el homicidio culposo y doloso. 

Lesiones dolosas 

A nivel nacional el número de víctimas por lesiones dolosas ha disminuido a una 
tasa media anual del 0.36% en el periodo 2015-2021; mientras que para la entidad, 
el decrecimiento medio anual ha sido del 20.31%. 

En el 2021, en Tlaxcala se registraron 85 mujeres que sufrieron lesiones dolosas, 
mientras que a nivel nacional fueron 62 mil 362. Cifras que, expresadas en términos 
de víctimas por cada cien mil mujeres, fue de 94.73 víctimas en el país y 11.88 para 
Tlaxcala, lo que ubicó al estado en la posición 29 a nivel nacional.  
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Gráfica 57. Presuntas víctimas mujeres de lesiones dolosas por cada cien mil 
mujeres por entidad federativa, 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Reporte de información sobre violencia contra las mujeres y llamadas de emergencia 9-1-1.  

Lesiones culposas 

El número de víctimas a consecuencia de las lesiones culposas, ha mostrado una 
tendencia decreciente en el periodo 2015-2021. A nivel nacional, la tasa de 
crecimiento anual fue del orden de -5.49%, mientras que la entidad fue de -19.64%. 
No obstante, en relación con el año 2020 a nivel nacional, el número de víctimas 
aumentó 21.93%, mientras que en la entidad decreció en 16%. 

En el país, el número de víctimas a consecuencia de lesiones culposas durante 
el 2021 ascendió a 17 mil 747, de las cuales en Tlaxcala se registraron 21. En 
términos de la prevalencia de víctimas por cada 100 mil mujeres, la tasa a nivel 
nacional se ubicó en 26.96 y en Tlaxcala fue del orden de 2.94. 
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Gráfica 58. Presuntas víctimas mujeres de lesiones culposas por cada cien mil 
mujeres por entidad federativa, 2021. 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Reporte: información sobre violencia 
contra las mujeres (incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1).  

Homicidio doloso 

A nivel nacional, entre el 2015 y el 2021 el número de víctimas mujeres de 
homicidios dolosos ha crecido, a una tasa promedio anual del 7.96%; mientras que 
en el mismo periodo, la cifra en Tlaxcala aumentó al 15.51%. 

En el 2021 se presentaron a nivel nacional 2 mil 746 presuntas víctimas mujeres 
de homicidio doloso, mientras que en Tlaxcala fueron 19. En términos relativos, las 
presuntas víctimas por cada 100 mil mujeres fueron, a nivel nacional, 4.17 y en 
Tlaxcala de 2.66, con lo cual se ubica a la entidad en la posición 15 a nivel nacional. 
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Gráfica 59. Presuntas víctimas mujeres de homicidio doloso por cada cien mil 
mujeres por entidad federativa, 2021. 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Reporte: información sobre violencia 
contra las mujeres (incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1).  

Homicidio culposo 

A nivel nacional el promedio observado de presuntas víctimas mujeres por homicidio 
culposo, se ha mantenido en 3 mil 232 en el periodo 2015-2021. Al cierre del 2021, 
se registraron en el país 3 mil 284 víctimas, y en el estado 8 víctimas. El número de 
víctimas por cada cien mil mujeres, ubica a Tlaxcala en la posición 32 a nivel 
nacional con 1.12, por debajo del nivel nacional de 5.0. 
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Gráfica 60. Presuntas víctimas mujeres de homicidio culposo por cada cien mil 
mujeres por entidad federativa, 2021. 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Reporte: información sobre violencia 
contra las mujeres (incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1).  

Feminicidio 

El feminicidio se define como la privación criminal de la vida de una víctima del sexo 
femenino, por motivos de género. El asesinato de una mujer o niña se considera por 
motivos de género y se incluye en las estadísticas de feminicidios, cuando se 
cumple uno de siete criterios, incluida la evidencia de violencia sexual antes de la 
muerte de la víctima, una relación sentimental, afectiva o de confianza con el autor, 
o cuando el cuerpo de la víctima se muestra en público. 

A nivel nacional, los feminicidios presentan una tendencia creciente en los últimos 
años, lo cual refleja la complejidad de la violencia hacia las mujeres. Durante el 2021 
el delito de feminicidio representó en México el 0.05% en la incidencia delictiva total, 
mientras que para el estado de Tlaxcala, fue el 0.22%. 
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Gráfica 61. Presuntos delitos de feminicidio por cada cien mil mujeres por entidad 
federativa, 2021. 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Reporte: información sobre violencia 
contra las mujeres (incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1).  
 

A nivel nacional ocurrieron 966 feminicidios durante el 2021, mientras que en 
Tlaxcala se registraron 10. En términos relativos, la tasa de presuntos delitos por 
feminicidio por cada cien mil mujeres fue para Tlaxcala del 1.40 y a nivel nacional 
de 1.47, lo que ubicó al estado en la posición número 14 con mayor incidencia de 
feminicidios. 

Violencia familiar 

En el 2021 se registraron en el país 253 mil 739 delitos de violencia familiar, lo que 
representa un crecimiento del 15.32% con respecto al año anterior. En Tlaxcala 
hubo un incremento significativo, al pasar de 18 delitos en el 2020, a 78 en el 2021. 
En términos relativos a nivel nacional, los presuntos delitos de violencia familiar por 
cada 100 mil habitantes se ubicaron en 196.7 mientras que en Tlaxcala la tasa se 
ubicó en 5.6, con lo cual la entidad se posicionó como el estado con menor 
prevalencia de violencia familiar a nivel nacional en el 2021. 

La violencia que padecen las mujeres en el país y en el estado, se ha recrudecido 
a causa de las medidas de contención social derivadas del COVID-19. Los 
indicadores absolutos y relativos muestran que la prevalencia de delitos en el estado 
se encuentra por debajo de la observada a nivel nacional. 
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En Tlaxcala nuestras niñas, adolescentes y mujeres de todas las edades serán 
protegidas, al promover acciones contundentes para disminuir los índices de 
violencia de género, a través de estrategias que permitan prevenir la comisión de 
delitos; impulsar el cambio de visión, respecto al rol de la mujer en la sociedad; 
promover la cultura de la denuncia; brindar atención especializada a las mujeres 
víctimas del delito; fortalecer a las instancias gubernamentales a fin de prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; es decir, que 
articularemos una estrategia que nos permita migrar hacia un estado seguro y libre 
de la violencia de género. 

Trata de personas 

La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos, define 
a la trata como ñtoda acci·n u omisi·n dolosa de una o varias personas para captar, 
enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias 
personas con fines de explotaci·nò. Asimismo, en el art²culo 10 de la referida ley se 
establecen los siguientes tipos de explotación: 

Esclavitud 
Condición de siervo 
Prostitución 
Explotación laboral 
Trabajo forzado 
Mendicidad forzada 
Adopción ilegal de menores de edad 
Matrimonio forzado 
Tráfico de órganos 
Experimentación biomédica ilícita 
Utilización de menores de edad en actividades delictivas 

De acuerdo con los datos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
contenidos en el Diagnóstico sobre la Situación de la Trata de Personas en México 
2021, las 32 Procuradurías y Fiscalías Generales Estatales y la FGR (FEVIMTRA y 
FEMDO)16 reportaron haber iniciado a nivel nacional un total de 3 mil 226 carpetas 
de investigación por los delitos en la materia, durante el periodo correspondiente del 
1 de agosto del 2017 al 31 de julio del 2021. En este periodo, Tlaxcala acumuló 48 
indagatorias iniciadas, siendo la onceava entidad con el mayor número de casos, 
sobrepasada por la Ciudad de México, Estado de México, Chihuahua, Nuevo León, 
Baja California, Puebla, Morelos, Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 

 

16 FEVIMTRA: Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. FEMDO: Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 
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Gráfica 20 Carpetas de investigación agosto 2017 - julio de 2021, por entidad 
federativa 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Diagnóstico sobre la Situación de la Trata de Personas en México 
2021.  

 
Durante este periodo se identificaron 3 mil 896 víctimas del delito en materia de trata 
de personas, de las cuales 2 mil 934 corresponden a mujeres y 798 a hombres. De 
las mujeres identificadas, 1 mil 045 corresponden a menores de 18 años. 
Igualmente, del total de los hombres, 505 corresponden a jóvenes con menos de 18 
años y 164 personas no fueron identificadas. 

Figura 11. Número de víctimas identificadas por las Procuradurías y Fiscalías 
Generales, por sexo y edad (2017-2021). 

 
Fuente: CNDH. Diagnóstico sobre la Situación de la Trata de Personas en México 2021.  

 

El mayor número de víctimas corresponde a mujeres, donde el 48.49% son mayores 
de 18 años, seguidas de las menores de 18 años, con el 26.82%; mientras que los 
hombres representaron el 20.48% del total de víctimas. 

Del total de las víctimas identificadas, 382 fueron reportadas por la Fiscalía 
General de la República (específicamente por la Fiscalía Especializada en Materia 
de Delincuencia Organizada y Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra 
las Mujeres y Trata de Personas), y las 3 mil 514 víctimas restantes, fueron 
identificadas por las Procuradurías y Fiscalías Generales Estatales. 
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Respecto a las personas indiciadas e imputadas por los delitos en materia de 
trata de personas, las procuradurías, las fiscalías generales de justicia y la FGR 
reportaron 2 mil 611. De éstas, 712 son mujeres; cuatro de ellas, menores de 18 
años de edad; 1,490 son hombres y de ellos, cuatro son hombres menores de 18 
años. Se desconoce la edad y sexo de 401 personas. 

A nivel nacional e internacional, el estado de Tlaxcala se encuentra entre índices 
más altos en cuanto a trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. El 
perfil de las víctimas corresponde a niñas, adolescentes y mujeres jóvenes, 
generalmente con poca escolaridad, provenientes de familias de ingresos bajos y 
medio bajos, quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad, en un contexto 
de desempleo, desocialización y precarización del empleo (UNODC, 2014). 

Las víctimas explotadas en Tlaxcala provienen de diferentes municipios del 
estado (Tenancingo, Tlaxcala, Zacatelco, Tetla de la Solidaridad, Papalotla de 
Xicohténcatl, Teolocholco, Chiautempan, Tepeyanco, Acuamanala de Miguel 
Hidalgo, Apetatitlán de Antonio Carvajal y San Pablo del Monte, entre los más 
representativos), así como de los estados de Veracruz, Puebla, Oaxaca, Tabasco y 
Chiapas. Por su parte, las víctimas captadas en esta entidad son trasladadas a la 
Ciudad de México y estados de Puebla, Baja California, Guanajuato, Oaxaca y 
Zacatecas; así como fuera del país, específicamente Estados Unidos, en estados 
como Nueva York, Atlanta, New Jersey y Houston. (Consejo Ciudadano para la 
Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad de México). 

Tlaxcala tiene la peculiaridad de que a pesar de ser una de las entidades 
federativas más seguras, al mismo tiempo cuenta con redes de trata de personas 
importantes a nivel nacional. El estado no solo representa uno de los principales 
pasos de tratantes de personas, sino que es también un lugar donde se forman 
tratantes, porque los jóvenes y niños aspiran a serlo cuando sean adultos. La 
actividad del tratante es idealizada al considerarse un medio de enriquecimiento que 
se observa en el estilo de vida de quienes se dedican a dicha actividad, facilitada 
por la omisión de las autoridades y por los enormes ingresos que representa. Un 
ejemplo de ello es el municipio de Tenancingo, en donde la explotación sexual y la 
trata forman parte de la vida cotidiana de la comunidad. 

A nivel nacional, durante 2020 la oferta de empleo se convirtió en el principal 
método para enganchar víctimas, siendo el 47% de los casos reportados por la 
Línea Nacional contra la Trata de Personas, lo que representa el doble que el año 
anterior. (Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, 2021). El 
enamoramiento, considerado como el método más común empleado por los 
tratantes, representó el 29%, la mitad de lo reportado en 2019. 

Asimismo, el Primer Informe sobre Trata de Personas indica que el medio de 
enganche más empleado, fue el de persona a persona con el 72% de los casos, 
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seguido por el uso de las redes sociales, con el 22%. El resto está representado por 
páginas web y anuncios en otras plataformas.  

El impacto de la pandemia por la COVID-19 ha modificado el modus operandi de 
los tratantes; de acuerdo con la Oficina contra la Droga y el Delito17 muchas 
actividades delictivas se realizan en línea, pues los delincuentes han adecuado su 
forma de operar, aprovechando el tiempo que las personas pasan conectadas a la 
red. 

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, del 1 de agosto de 2017 al 31 de julio de 2021 se registraron 48 
presuntos delitos asociados a trata de personas en Tlaxcala. En ese mismo periodo, 
se iniciaron 26 causas judiciales por los delitos en la materia en el ámbito local y 3 
en el ámbito federal; emitiéndose 2 sentencias condenatorias firmes, una en el 
ámbito local y otra en el ámbito federal. 

Este hecho representa un motivo de preocupación, dada la preeminencia que en 
la comisión de estos delitos tiene el estado de Tlaxcala. Las víctimas, por la forma 
en la que son captadas, trasladadas, vendidas, entregadas, escondidas y 
explotadas, en algunas de las diversas finalidades que establece el Protocolo de 
Palermo y la Ley General en la materia, no son reconocidas como tales y por ello, 
no son identificadas ni atendidas. 

Lo anterior genera impunidad y falta de sanciones para los delincuentes; mientras 
que las víctimas padecen por la falta de acceso a la justicia y la reparación integral 
del daño, lo cual violenta gravemente sus derechos humanos. 

Por otra parte, el informe Trafficking in Persons Report 2021, destaca que el 
gobierno mexicano ha avanzado en la instrumentación de la estrategia del combate 
a la trata de personas, sin embargo ha incumplido con las normas básicas para la 
reducción de este delito, derivado de la disminución en el financiamiento de 
investigaciones y procesos judiciales, la ignorancia de la colusión entre servidores 
públicos relacionados con este delito y el detrimento de los esfuerzos de protección 
a víctimas, lo cual demerita la capacidad de investigar y procesar los delitos. Estas 
debilidades del sistema mexicano en general, han permeado a los gobiernos 
estatales. 

Actualmente, existen pendientes que no permiten identificar claramente cuáles 
son los mecanismos de enganche, dado que no se cuenta con datos actualizados 
sobre la distribución geográfica del delito y las redes de trata, así como la manera 
en la que esta práctica afecta a las víctimas tlaxcaltecas. 

 

17Oficina contra la Droga y el Delito. (2020). Impacto de la pandemia COVID-19 en la Trata de Personas: Hallazgos 
preliminares y mensajes basados en un análisis rápido. 
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Tampoco existen programas integrales que fortalezcan y promuevan las acciones 
de prevención del delito e identificación de víctimas, así como su protección, 
asistencia y rehabilitación; ni hay profesionalización de la autoridad y el personal 
encargado de atender y procesar los delitos de trata de personas. Ante esta 
problemática instrumentaremos una estrategia estatal en contra de la trata de 
personas, la cual es un esquema integral de actuación que combate las causas y 
atiende los efectos que la práctica de este delito tiene sobre las víctimas y su 
entorno. 

Prospectiva poblacional 

En el 2020 la población estuvo conformada por niños entre 0 y 11 años que 
representaron el 20.54% de la población total; por adolescentes y jóvenes de 12 a 
29 años, que participaron con el 30.67%; adultos de 30 a 64 años, que significaron 
el 39.83% y el 7.40% de la población correspondió a personas de 65 años o más. 
Esta estructura de la población se verá afectada sensiblemente en el mediano y 
largo plazo. 

Hoy en día en Tlaxcala, la población en edad de trabajar es más numerosa que 
la población no trabajadora. Para los próximos años se presentará una reducción 
de la oportunidad denominada ñbono demogr§ficoò, el cual ofrece una ventaja para 
articular la dinámica demográfica con el desarrollo económico y proyectar un 
escenario prospectivo que permita avanzar en la instrumentación de políticas 
públicas para atender las demandas de la población. 

De acuerdo con las proyecciones realizadas por el Consejo Nacional de 
Población respecto a la evolución de los principales indicadores demográficos en el 
periodo 2021-2050, se observa que de continuar la tendencia prevista, al año 2027 
la tasa global de fecundidad se ubicará en 1.92 hijos por mujer en su vida 
reproductiva y al 2050 en 1.7, con lo cual la tasa bruta de nacimiento disminuirá a 
15.37% y 11.27%, respectivamente. 

Tabla 24. Tlaxcala. Indicadores demográficos seleccionados para años específicos. 
Indicadores 2021 2025 2027 2030 2035 2040 2045 2050 

Tasa bruta de natalidad* 17.07 15.90 15.37 14.64 13.60 12.73 11.96 11.27 
Tasa bruta de mortalidad* 5.77 5.96 6.09 6.31 6.77 7.33 7.97 8.65 
Tasa de crecimiento natural** 1.13 0.99 0.93 0.83 0.68 0.54 0.40 0.26 
Tasa de inmigración interestatal** 0.57 0.53 0.51 0.48 0.44 0.40 0.37 0.33 
Tasa de emigración interestatal** 0.39 0.36 0.34 0.31 0.27 0.24 0.21 0.19 
Tasa de migración neta interestatal** 0.18 0.17 0.17 0.17 0.17 0.16 0.16 0.14 

Tasa de migración neta internacional** -0.21 -0.21 -0.20 -0.20 -0.20 -0.19 -0.19 -0.18 

Tasa de crecimiento social total** -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 -0.03 
Tasa de crecimiento total** 1.10 0.96 0.90 0.80 0.65 0.51 0.37 0.23 
Tasa global de fecundidad 2.04 1.96 1.92 1.88 1.82 1.77 1.73 1.70 
Tasa específica de fecundidad adolescente* 70.25 66.35 64.81 62.89 60.59 58.92 57.62 56.62 
Esperanza de vida al nacimiento total 75.40 75.97 76.26 76.73 77.49 78.24 78.95 79.63 
Esperanza de vida al nacimiento hombres 72.56 73.13 73.41 73.86 74.59 75.32 76.02 76.69 
Esperanza de vida al nacimiento mujeres 78.22 78.80 79.09 79.57 80.36 81.12 81.84 82.53 
Tasa de mortalidad infantil* 13.37 11.90 11.18 10.10 8.48 7.06 5.87 4.87 
Razón de dependencia total 49.91 48.82 48.54 48.35 48.49 49.49 50.73 52.42 
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Indicadores 2021 2025 2027 2030 2035 2040 2045 2050 
Razón de dependencia infantil 39.30 36.87 35.78 34.26 31.91 30.11 28.64 27.46 
Razón de dependencia adulta 10.61 11.95 12.76 14.09 16.58 19.38 22.10 24.97 
Edad mediana 28.00 29.42 30.00 31.12 33.00 35.00 36.79 38.03 
Índice de envejecimiento 26.99 32.41 35.66 41.12 51.95 64.37 77.17 90.94 

Notas: *Por mil.** Por cien. 

Fuente: CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las entidades federativas, 2016-2050. Datos 
abiertos.  
 

La esperanza de vida al nacimiento muestra una tendencia creciente, por lo cual en 
el 2027 será de 76.26 años y en el 2050 de 79.63 años. Mientras que la razón de 
dependencia total, a partir del 2032, empezará a mostrar el efecto del 
envejecimiento de la población, llegando a 53.18. 

Gráfica 21. Evolución de la proyección de la razón de dependencia 2021-2050. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CONAPO. Proyecciones de la población de México y de las 
entidades federativas, 2016-2050. Tlaxcala.  
 

Con base en la estimación de los indicadores demográficos, la población de 3 a 14 
años disminuirá su participación relativa en la población total, representando 
aproximadamente el 14.6% al año 2050. En términos generales, como lo establece 
el CONAPO, los principales retos en materia educativa son atender las necesidades 
de la población de 3 a 5 años, impulsar la conclusión del ciclo de educación básica 
e incentivar el ingreso y permanencia en el nivel medio superior. 

En el 2050, las personas de entre 15 y 29 años, representarán aproximadamente 
el 19.7% de la población total. El desafío de la política pública es acercar a dicho 
grupo alternativas educativas de nivel medio y superior de calidad, acordes a las 
demandas del mercado de trabajo. Por su parte, la población en edad laboral, 
comprendida en el segmento de 15 a 64 años, que representará en el 2050 
aproximadamente el 65.6%, requiere acceso a empleos dignos que cuenten con las 
prestaciones que les permitan tener una vida en retiro de calidad. 

Finalmente, la población adulta mayor de 65 años y más, representará en el 2050 
el 16.4% de la población total, lo cual constituye un crecimiento exponencial 
respecto a los valores observados hasta la fecha. Así, el reto es proveer de las 
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condiciones de salud, bienestar, movilidad y en general fomentar el desarrollo 
integral para este sector de la sociedad, en especial para la población femenina, la 
cual se estima tenga una esperanza de vida al año 2050 de 82.53 años. 

El análisis de las tendencias de los principales indicadores demográficos debe 
orientar y sentar las bases para la formulación de las políticas públicas, tendientes 
a preparar al capital social, generar las condiciones que favorezcan su desarrollo en 
un contexto digno, así como atender las necesidades que una población cada vez 
más envejecida demanda al Estado. El gran desafio que enfrenta esta 
administración es poder articular la política demográfica al desarrollo. 
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Aspectos estratégicos 

Objetivo 
General 

Eje 1 

Fortalecer al Estado para garantizar el derecho de los 
individuos a una vida plena, de paz, libertad, democracia y 
armonía; donde la participación ciudadana, fomente la 
cohesión del tejido social y detone la regeneración ética de la 
sociedad y de las instituciones públicas, además de 
salvaguardar la integridad de las personas, mediante la 
prevención de cualquier modalidad de violencia, procurando la 
justicia de manera pronta, expedita y apegada a derecho. 
 

Estrategia 
General 

Eje 1 

Trabajar desde las instituciones para devolver a la ciudadanía 
la confianza, seguridad y certidumbre en estricto apego al 
Estado de Derecho, cumplimiento de la ética y respeto a los 
Derechos Humanos para garantizar la gobernabilidad, el orden 
y la paz social. 
 

Políticas 
Generales 

1. Estado de Derecho y democracia participativa. 
2. Respeto y cumplimiento de los derechos humanos. 
3. Regenerar la ética de la sociedad. 
4. Atención de contingencias y prevención de riesgos. 
5. Emprender la construcción de la paz. 
6. Estrategias especiales de seguridad. 
7. Prospectiva poblacional. 

 

Política: Estado de Derecho y democracia participativa. 

Programa 1. Estado de derecho, gobernabilidad y gobernanza. 

Objetivo 1. Cimentar un gobierno cercano y democrático que atienda las demandas 
sociales y garantice la gobernabilidad, las libertades y la paz. 

Líneas de acción: 

1. Impulsar la democracia como forma de vida y la participación de la ciudadanía en 
las decisiones públicas. 

2. Mantener un sano ejercicio del gobierno, respetando el mandato popular y 
ofreciendo espacios de participación. 

3. Crear condiciones bajo las cuales pueda mantenerse la justicia y el respeto a las 
obligaciones emanadas de la constitución, a fin de fomentar el enfoque de los 
derechos fundamentales y la perspectiva de género en cada una de las atribuciones 
que correspondan a cada nivel de gobierno. 
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4. Verificar el cumplimiento armónico de la normatividad aplicable, para que se 
materialice de manera corresponsable el ejercicio coordinado entre los tres poderes 
estatales y los tres órdenes de gobierno. 

5. Generar mecanismos institucionales de corresponsabilidad con la ciudadanía, 
para la aplicación de políticas públicas legítimas orientadas al bienestar del pueblo. 

6. Cuidar y mantener actualizado el modelo de gobierno cercano, con base en la 
implementación de diversos mecanismos para el debate público y la argumentación 
democrática y federalista. 

7. Actualizar de manera permanente la agenda de diálogo y discusión para la 
coordinación con los actores civiles, políticos y económicos a fin de poner en 
práctica decisiones consensuadas. 

8. Operar un modelo de gobernanza en el que la sociedad, la iniciativa privada y el 
gobierno conjunten esfuerzos para incrementar el desarrollo integral del estado, con 
una visión amplia e internacional. 

9. Establecer mecanismos de identificación y atención a zonas prioritarias con alto 
riesgo social, comunitario, situacional y psicosocial o político.  

Objetivo 2. Impulsar el ejercicio de un gobierno que privilegie el diálogo y la 
concertación, mediante la instrumentación de una agenda para dirimir controversias 
y generar consensos, a través de la comunicación oportuna y permanente, y la 
utilización de métodos pacíficos de conciliación de intereses y la generación de 
confianza en las instituciones. 

Líneas de acción: 

1. Convocar y suscribir pactos y acuerdos sociales que permitan edificar las bases 
de un Estado de Derecho garante de las normas y disposiciones jurídicas. 

2. Impulsar mecanismos de diálogo permanente para la resolución oportuna de los 
conflictos sociales. 

3. Fortalecer la independencia y la autonomía entre los poderes y organismos 
autónomos, como forma de consolidación de la democracia.  

4. Operar formas de colaboración y cooperación con los gobiernos municipales, 
para desarrollar los principios de nuestro sistema federal. 

5. Fomentar la interrelación del gobierno con los distintos sectores de la población. 
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Objetivo 3. Ejercer una forma de gobierno itinerante que a través de recorridos en 
todo el territorio conozca los problemas de manera directa, impulse la equidad y la 
inclusión en los programas públicos, para atender las necesidades del pueblo. 

Líneas de acción: 

1. Operar brigadas institucionales para identificar necesidades inmediatas de la 
ciudadanía, y las situaciones comunitarias, para medir la eficacia de los programas 
que permita la retroalimentación y mejora de los mismos. 

2. Acercar la oferta gubernamental al pueblo mediante jornadas de trabajo en las 
localidades, con el respaldo de personal capacitado y formas institucionales de 
solución de problemas comunitarios. 

3. Fomentar el ejercicio conjunto de un gobierno cercano, de puertas abiertas y que 
conozca de primera mano los problemas de la gente. 

4. Recorrer municipios y comunidades de manera estratégica, para escuchar 
demandas y establecer nuevas acciones mediante la proximidad institucional. 

Política: Estado de Derecho y democracia participativa. 

Programa 2. Sistema jurídico estatal actual y moderno. 

Objetivo 1. Contribuir a la adecuación, armonización, actualización, homologación 
y difusión del sistema jurídico del Estado de Tlaxcala, que permita asegurar su 
conocimiento, vigencia y exigibilidad. 

Líneas de acción: 

1. Revisar, en coordinación con las dependencias, organismos o entidades 
estatales, la aplicabilidad de la normativa vigente, a fin de modernizar o armonizar 
el marco normativo estatal. 

2. Emitir opinión jurídica a proyectos normativos que le sean presentados, bajo una 
visión de derechos humanos. 

3. Coordinar la actualización de los reglamentos internos y manuales de operación 
armonizados con la nueva legislación. 

4. Fomentar la coordinación y colaboración con las áreas jurídicas de las 
instituciones de la administración pública, para proporcionar celeridad, claridad, 
uniformidad y coherencia a los criterios adoptados en los asuntos litigiosos en los 
que participa la administración pública del estado, mediante la homologación de 
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criterios lógicos jurídicos para los asuntos contenciosos de las dependencias y 
entidades. 

5. Lograr la conexión normativa de los objetivos, las atribuciones y las facultades de 
los tres poderes del estado, al formalizar la coordinación con el poder legislativo y 
el poder judicial del Estado. 

6. Fortalecer la participación de los tres órdenes de gobierno en los marcos 
normativos estatales, mediante la difusión de sus facultades y atribuciones, que 
permita concretar acciones coordinadas y conjuntas en beneficio de la ciudadanía 
tlaxcalteca. 

7. Desarrollar un portal electrónico para difundir y actualizar la información relativa 
al marco jurídico internacional, nacional, estatal y municipal, contribuyendo con ello 
a garantizar el acceso a la información jurídica, que tiene como base la certeza 
jurídica. 

Política: Respeto y cumplimiento de los derechos humanos. 

Programa 3. Derechos humanos de los tlaxcaltecas. 

Objetivo 1 Garantizar, prevenir y proteger los derechos humanos de todas las 
personas en territorio tlaxcalteca, especialmente de aquellos en situación de 
vulnerabilidad o minoría, mediante una estrategia integral para fomentar la cultura 
de prevención de los derechos humanos, así como la instrumentación de acciones 
efectivas para garantizar el goce, acceso y respeto de estos. 

Líneas de acción: 

1. Difundir la protección, prevención y respeto de los derechos humanos, la 
tolerancia, la inclusión y la no discriminación entre la población. 

2. Contribuir al respeto irrestricto, la vigencia plena y progresiva de los derechos 
humanos, mediante la atención oportuna de los planteamientos y los conflictos que 
presenten las personas que residen y de las que transitan en el territorio del estado. 

3. Colaborar, conforme a sus respectivas atribuciones, con la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos en el diagnóstico, diseño, implementación, difusión, monitoreo 
y evaluación del Programa de Derechos Humanos en el Estado. 

4. Implementar y fortalecer mecanismos de protección y defensa de los derechos 
humanos de los periodistas y los defensores de los derechos humanos.  

5. Permitir un desarrollo equilibrado mediante la participación activa de la 
ciudadanía en la toma de decisiones, a través de estudios demoscópicos, 
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asambleas y comités, logrando la corresponsabilidad para reconocer una sociedad 
pluricultural con igualdad jurídica y de género. 

6. Garantizar la libertad de expresión, el derecho de audiencia y el respeto irrestricto 
a los derechos humanos de las personas. 

7. Participar en la modernización del sistema jurídico del estado de Tlaxcala, con 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

8. Fomentar la cultura de derechos humanos con perspectiva de género, en todos 
los niveles educativos. 

9. Promover la participación igualitaria en la vida pública del Estado, con el propósito 
de disminuir las brechas por cuestiones de género. 

10. Implementar mecanismos de ética, seguridad y respeto a los derechos laborales 
de todos los ciudadanos. 

Objetivo 2 Garantizar el derecho a la identidad para que la ciudadanía tenga acceso 
a los demás derechos humanos. 

Líneas de acción: 

1. Acercar mecanismos legales de registro de identidad a la ciudadanía.  

2. Promover acciones para el registro accesible de niños y niñas a edad temprana. 

3. Implementar mecanismos eficientes y transparentes para evitar la burocracia 
administrativa. 

4. Modernizar la infraestructura, procesos y la tecnología de las oficialías del registro 
civil para acercar los trámites a la ciudadanía.  

5. Otorgar la firma electrónica para realizar trámites.  

6. Descentralizar los servicios del registro civil, considerando oficinas de atención 
directa y cercana en cada región. 

Política: Regenerar la ética de la sociedad. 

Programa 4. Ética y diálogo. 

Objetivo 1. Contribuir a superar la crisis de valores y de convivencia, a través de la 
toma de conciencia de la sociedad y los servidores públicos. 
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Líneas de acción: 

1. Difundir manifiestos e idearios que impacten los comportamientos sociales hacia 
una cultura de paz, una sociedad sin violencia e incluyente, en una perspectiva de 
fraternidad y civilidad. 

2. Sensibilizar y concientizar a los servidores públicos para que gestionen de 
manera efectiva las demandas sociales, dando seguimiento a las resoluciones que 
fortalezcan los esquemas de atención ciudadana.  

3. Contribuir a la cultura institucional y social, de corresponsabilidad, de empatía, 
ética, austeridad, solidaridad y equidad. 

4. Generar certidumbre y credibilidad en la actuación de las instituciones.  

Política: Atención de contingencias y prevención de riesgos. 

Programa 5. Fortalecimiento de las acciones en materia de protección civil. 

Objetivo 1. Fortalecer la coordinación entre los agentes involucrados en la 
protección civil, para enfrentar oportunamente los efectos de fenómenos 
perturbadores y catastróficos de toda naturaleza y hechos derivados de la actividad 
humana, a partir de una nueva cultura de la resiliencia institucional y social, 
apoyados en nuevos mecanismos tecnológicos y procedimientos innovadores. 

Líneas de acción: 

1. Implementar campañas de corresponsabilidad y prevención dirigidas a la 
población en general y a los funcionarios públicos, fomentando la cultura de la 
protección civil para identificar y prevenir riesgos de cualquier índole. 

2. Fortalecer las competencias, equipamiento, tecnología e infraestructura para el 
personal de protección civil. 

3. Propiciar el ejercicio institucional para superar circunstancias adversas de manera 
inmediata y eficaz, mediante el refuerzo y rediseño de los protocolos para la 
actuación de manera coordinada.  

4. Garantizar la temprana y oportuna colaboración de las instituciones del aparato 
gubernamental orientadas a la prevención y mitigación de riesgos o cualquiera de 
los efectos de un evento atípico o de fuerza mayor. 

5. Innovar en mecanismos de prevención y coordinación del gobierno con la 
ciudadanía, para generar mayores capacidades de reacción y acción ante una 
eventualidad. 
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6. Diseñar e implementar programas de transferencia de conocimiento entre 
regiones de alto potencial de riesgo. 

7. Diseñar e implementar el programa conjunto para los tres niveles de gobierno de 
prevención y protección ante riesgos hidrometeorológicos, actividad sísmica y 
volcánica, riesgos derivados del manejo de hidrocarburos, riesgos industriales o 
empresariales, de aquellos generados por incendios, tala clandestina y otras 
actividades realizadas por vocación estatal y municipal como la pirotecnia. 

8. Instrumentar el sistema de alertamiento sísmico en zonas de alta, media y baja 
sismicidad a corto plazo y detectar la necesidad y la implementación de otros 
sistemas que anticipen posibles riesgos para la sociedad. 

9. Actualizar el Atlas Estatal de Riesgos y colaborar en la elaboración de los Atlas 
Municipales. 

10. Coadyuvar para la creación de los Comités Municipales Reguladores para 
controlar y vigilar las áreas forestales. 

Política: Emprender la construcción de la paz. 

Programa 6. Emprender la esperanza de la paz social. 

Objetivo 1. Promover una nueva cultura de paz, esperanza y justicia bajo el modelo 
de seguridad humana, que contribuya a salvaguardar la integridad de la población 
y generar las condiciones para arrancar de raíz la incertidumbre provocada por la 
inseguridad. 

Líneas de acción: 

1. Impulsar modelos apegados a la justicia transicional, la cultura de la paz y la 
recuperación de la confianza en la autoridad.  

2. Constituir espacios de participación para difundir mensajes y materiales que 
transmitan confianza en que la paz es posible.  

3. Instaurar el modelo nacional de policía y justicia cívica. 

4. Fortalecer las mesas de paz con los diferentes órdenes de gobierno a fin de lograr 
una articulación efectiva.  

5. Implementar los consejos municipales de seguridad y garantizar su 
funcionamiento, mediante el seguimiento y la evaluación. 

6. Conformar la red de mujeres constructoras de paz en el estado. 
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7. Implementar de manera constante el programa de canje de armas, para disminuir 
delitos e incidentes. 

8. Fortalecer las pláticas a la ciudadanía sobre la prevención del delito, enfocadas 
en los ámbitos social, comunitario, situacional y psicosocial. 

9. Estructurar y coadyuvar en todo tipo de mecanismos que articulen soluciones de 
paz. 

Política: Emprender la construcción de la paz. 

Programa 7. Corresponsabilidad en la prevención del delito y recomposición del 
tejido social. 

Objetivo 1. Recomponer el tejido social mediante el fortalecimiento de las 
relaciones comunitarias, ofreciendo alternativas de sana convivencia y generación 
de entornos pacíficos. 

Líneas de acción: 

1. Implementar, promover y evaluar la cultura de la prevención del delito de manera 
transversal en el fortalecimiento de los sectores de bienestar, medio ambiente, 
educación, salud, de desarrollo económico, turístico, infraestructura, participación 
ciudadana, legislativo y todos aquellos involucrados en el desarrollo humano, dentro 
de un entorno sano. 

2. Desarrollar el Programa Estatal de Prevención al Delito de manera 
multidisciplinaria para atender las particularidades del estado. 

3. Incidir con énfasis en los beneficios sociales, dentro de las áreas del territorio con 
mayor incidencia delictiva. 

4. Reforzar ambientes espaciales sanos, iluminados, ordenados y limpios para 
evitar la inseguridad por oportunidad al delito. 

5. Promover y orientar a los niños, niñas y adolescentes tlaxcaltecas hacia 
actividades de sano esparcimiento como el deporte, cultura, ciencia y tecnología, 
entre otros que fomenten la tolerancia, la inclusión, equidad y la resolución positiva 
de conflictos intrafamiliares y de género. 

6. Fortalecer la coordinación con municipios y comunidades tlaxcaltecas, para 
recuperar espacios subutilizados, en condiciones y contextos sanos seguros. 

7. Fortalecer las estrategias para la prevención de adicciones y suicidios. 
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8. Alinear a las instituciones para homologar el nuevo modelo de prevención del 
delito. 

9. Fomentar la salud mental como elemento del principio de prevención del delito. 

10. Diseñar e implementar el programa de proximidad de policías y otras figuras de 
autoridad para los niños, a fin de incidir en conductas aspiracionales.  

Objetivo 2. Crear ciudades y localidades seguras, mediante el fomento de la 
participación ciudadana, generando esquemas de corresponsabilidad y vinculación 
para la prevención y la detección de la denuncia de delitos. 

Líneas de acción: 

1. Fortalecer la actuación de la confianza policiaca, como primer contacto con la 
autoridad. 

2. Implementar las acciones emanadas de la Estrategia Estatal de Prevención al 
Delito de manera coordinada con los tres niveles de gobierno para fortalecer la 
prevención del delito. 

3. Implementar en zonas de alta incidencia delictiva, el sistema de alerta vecinal y 
otros sistemas que permitan elevar la cultura de la denuncia segura en el estado. 

4. Integrar los comités de vigilancia vecinal para la seguridad.  

5. Promover la cultura de la legalidad, la ética y todos aquellos valores encaminados 
al cumplimiento de la ley a nivel individual, en los núcleos familiares y en las 
estructuras sociales. 

6. Otorgar eficiencia institucional con el fin de promover la certeza, el cumplimiento 
y recobrar la confianza ciudadana hacia las instituciones públicas. 

7. Difundir de manera constante los números de emergencia, para brindar soporte 
psicológico y de acompañamiento jurídico. 

Política: Emprender la construcción de la paz. 

Programa 8. Transformar y dignificar las instituciones de seguridad pública. 

Objetivo 1. Disminuir la incidencia delictiva, mediante el establecimiento de 
acciones y operativos para vigilar e inhibir la comisión de actos ilícitos. 

Líneas de acción: 
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1. Trabajar coordinadamente con los municipios para disminuir delitos de bajo 
impacto, mediante la realización de operativos de vigilancia permanente. 

2. Establecer operativos coordinados entre la federación, los estados colindantes y 
los municipios del estado de Tlaxcala, para prevenir y combatir los ilícitos, con 
énfasis en los delitos de alto impacto. 

3. Fortalecer el patrullaje permanente en todas las carreteras del estado. 

4. Crear el área especializada para el combate de robo de vehículos y transporte de 
carga. 

5. Implementar la coordinación interinstitucional para la contención de las 
incidencias de robo a transporte de carga y vehículos. 

6. Combatir el delito de la tala clandestina. 

7. Establecer programas carreteros de monitoreo de pipas y tanques con 
hidrocarburos. 

8. Supervisar e implementar operativos a bares y giros negros, hoteles y moteles en 
zonas de vocación no turística, con personal y caninos, bajo mecanismos conjuntos 
de investigación con Protección Civil del Estado de Tlaxcala, COEPRIST y la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

Objetivo 2. Consolidar una policía estatal con espíritu y vocación de servicio, 
comprometida y cercana a las necesidades de seguridad de la gente. Dignificar la 
labor del estado de fuerza, con el mejoramiento de las condiciones de trabajo y 
promoviendo la profesionalización. 

Líneas de acción: 

1. Elaborar un diagnóstico orientado hacia el análisis de las condiciones laborales 
actuales del estado de fuerza, a fin de ofertar un salario digno y acceso a mejores 
prestaciones laborales. 

2. Promover estímulos y recompensas para elementos destacados y sus familias, 
en función de la suficiencia presupuestal. 

3. Incentivar la certificación policial estatal y municipal para mejorar metas de 
estrategias nacionales. 

4. Dotar del equipamiento policial necesario para el desempeño digno y adecuado 
de las funciones que les correspondan. 
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5. Promover los derechos sociales de las familias de los policías. 

6. Consolidar las capacidades institucionales de evaluación en materia de control 
de confianza. 

7. Impulsar la profesionalización y certificación de los elementos de seguridad 
pública estatal, fortaleciendo sus capacidades de inteligencia, investigación y 
respuesta. 

8. Ampliar el número de policías que integran el estado de fuerza estatal, en función 
del presupuesto disponible. 

9. Crear el nuevo modelo de policía. 

10. Implementar los mecanismos necesarios para combatir y erradicar la corrupción 
además del incremento de evaluaciones de control de confianza en las instituciones 
de seguridad y procuración de justicia. 

Objetivo 3. Fortalecer la capacidad de atención, vigilancia, investigación, 
inteligencia y respuesta, mediante el mejoramiento y/o ampliación de la 
infraestructura, el equipamiento y el uso de tecnologías de la información y 
comunicación para la seguridad. 

Líneas de acción: 

1. Mantener, conservar y ampliar la infraestructura en materia de seguridad pública 
y procuración de la justicia. 

2. Dotar de equipamiento (patrullas, armamento, uniformes, entre otros) a las 
estructuras de seguridad y procuración de justicia. 

3. Fortalecer la seguridad pública mediante el uso de nueva tecnología, para 
maximizar la capacidad de respuesta y la efectividad de las fuerzas de seguridad 
pública en la atención de hechos delictivos, emergencias y contingencias. 

4. Implementar la tecnificación de la procuración de justicia para la investigación del 
delito. 

5. Disponer de los helicópteros estatales para tareas de seguridad. 

Objetivo 4. Fortalecer la gestión del sistema penitenciario estatal, además de 
propiciar ambientes de paz y seguridad, a fin de implementar mecanismos para una 
reinserción social digna. 

Líneas de acción: 
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1. Operar esquemas para garantizar los derechos humanos y la calidad de vida de 
las personas privadas de su libertad. 

2. Mejorar la infraestructura y el equipamiento, dotando de espacios dignos. 

3. Elevar la eficiencia del sistema penitenciario a través de la tecnificación, 
profesionalización y certificación de los custodios. 

4. Diseñar e implementar esquemas innovadores para el desarrollo efectivo de 
políticas orientadas a la reinserción social, de manera exitosa. 

5. Implementar la capacitación de organismos sociales dedicados a la reinserción 
social de personas privadas de su libertad. 

6. Promover con la participación del sector empresarial fuentes de empleo para el 
personal objeto de reinserción. 

7. Reintegrar a la sociedad a las personas que cometieron algún delito. 

8. Ofrecer actividades culturales, deportivas, educativas y tecnológicas a las 
personas privadas de su libertad. 

9. Incidir en el mejoramiento de la calificación de los estándares de los centros 
penitenciarios estatales. 

Política: Emprender la construcción de la paz. 

Programa 9. Fortalecer el sistema de procuración de justicia y la resolución de 
conflictos. 

Objetivo 1. Fomentar las capacidades del personal, para mejorar la atención a la 
ciudadanía y disminuir el rezago que existe en la investigación del delito. 

Líneas de acción: 

1. Crear los proyectos normativos que eficienten el pleno desarrollo de la 
procuración de justicia. 

2. Lograr la eficacia y eficiencia en la procuración de justicia. 

3. Consolidar el Sistema Penal Acusatorio. 

4. Crear la unidad especializada en violencia de género. 
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5. Desarrollar capacidades institucionales que permitan robustecer las 
investigaciones a través de profesionalización de ministerios públicos, policías de 
investigación y peritos. 

6. Procurar el debido proceso en la investigación del delito, proceso penal y juicio 
oral. 

7. Disminuir el rezago en materia de investigación e integración de las 
averiguaciones previas y las carpetas de investigación, a través del establecimiento 
de esquemas de coordinación entre instituciones, policías, ministerios públicos y el 
Tribunal Superior de Justicia. 

8. Fortalecer la inversión en equipamiento, infraestructura y capacitación para 
mejorar la operatividad de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala. 

9. Fortalecer el capital humano de la procuraduría, con la revisión de perfiles y 
controles de confianza, para erradicar la corrupción. 

10. Coordinar de manera interinstitucional y normativa a los actores que participan 
en integrar, agilizar y sancionar los delitos en el estado. 

Objetivo 2. Mejorar las capacidades técnicas y tecnológicas a los ministerios 
públicos, policías de investigación y peritos, para el óptimo desempeño de su 
función. 

Líneas de acción: 

1. Establecer de manera permanente, la capacitación y cursos de profesionalización 
a los elementos involucrados en la procuración de justicia, para que cumplan 
cabalmente sus funciones bajo estándares más especializados, que les permitan 
ofrecer un trato digno a todas las víctimas. 

2. Implementar esquemas de innovación y tecnología para elevar la eficiencia de 
los procesos de investigación, mejorar la atención, investigación, desahogo, 
seguimiento, conclusión de los casos y minimizar la posible corrupción. 

3. Fortalecer los modelos interdisciplinarios para entrevistar a las víctimas. 

4. Coordinar, entre las dependencias que intervienen en el proceso de procuración 
de justicia, la mejora en la eficiencia de los procesos, para facilitar la toma de 
decisiones, responder de manera adecuada y mejorar a Tlaxcala en cifras 
estadísticas. 
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5. Medir los niveles de confianza de la ciudadanía hacia las instituciones que 
participan en el proceso de justicia, para conocer el resultado que refleja la calidad 
de la actuación de la procuración de justicia. 

Objetivo 3. Contar con instrumentos normativos que agilicen la justicia y permitan 
la denuncia. 

Líneas de acción: 

1. Crear el nuevo sistema de denuncia ciudadana, lo que permitirá a las autoridades 
compartir bases de datos para conocer la naturaleza del presunto delito. 

2. Fortalecer los procesos de denuncia y de los mecanismos en cualquiera de sus 
modalidades, mediante nuevos canales seguros y accesibles que faciliten a todas 
las víctimas un acceso directo al sistema de justicia. 

3. Implementar los procesos para captar información de incidencia delictiva, que 
permitan mejorar las posiciones para perseguir los delitos de manera eficaz. 

Objetivo 4. Erradicar hechos de corrupción realizados por servidores públicos. 

Líneas de acción: 

1. Fortalecer a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción con mayor 
personal preparado, para agilizar sus labores de detección, investigación y 
seguimiento de casos de corrupción. 

2. Capacitar al personal de las instituciones públicas y privadas con una visión de 
combate permanente a la corrupción y al Estado de Derecho. 

3. Judicializar las carpetas de investigación que, de manera coordinada con las 
instituciones, remitan algún caso de corrupción. 

Política: Emprender la construcción de la paz. 

Programa 10. Dignificar el trato a las víctimas, mediante buenas prácticas para su 
atención, con lo cual se evita una victimización secundaria y logra un gobierno 
cercano a la gente. 

Objetivo 1. Garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a los 
derechos humanos, con una atención transversal adecuada. 

Líneas de acción: 
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1. Dignificar el trato humanitario y empático con las víctimas, a través de la 
incorporación de la normativa internacional de derechos de las víctimas, enfocado 
a aspectos como recibir asesoría jurídica gratuita, ser informados sobre sus 
derechos y sobre el desarrollo del procedimiento penal, posibilidad de intervenir en 
el juicio, recibir atención médica y psicológica de urgencia, obtener reparación del 
daño, gozar del resguardo de identidad y garantizar su protección. 

2. Implementar un Modelo de Atención Integral a Víctimas en el Estado de Tlaxcala. 

3. Implementar y regionalizar los Módulos de Atención Directa a Víctimas. 

4. Certificar a los asesores jurídicos y personal destinado a brindar atención integral, 
en materia de atención a víctimas. 

5. Fortalecer los canales institucionales con los tres niveles de gobierno, para dirigir 
de manera oportuna a las víctimas del delito y de violaciones a los derechos 
humanos. 

6. Asegurar que las instituciones y la ciudadanía conozcan las atribuciones que les 
confiere la ley, para los ciudadanos en caso de ser víctimas de delito o de 
violaciones a los derechos humanos, a través de la realización de foros, talleres y 
campañas. Que los servidores públicos y la ciudadanía en general, se enteren de 
los derechos que la normatividad otorga en favor de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos. 

Política: Estrategias especiales en seguridad. 

Programa 11. Violencia de Género. 

Objetivo 1. Mirar hacia un estado seguro libre de violencia de género18. 

Líneas de acción: 

1. Difundir campañas de seguridad ciudadana con perspectiva de género. 

2. Crear la Unidad Especializada Contra la Violencia de Género y Trata de 
Personas. 

3. Generar planes, programas y protocolos de detección, atención y seguimiento a 
los delitos de violencia de género. 

 

18 El objetivo se complementa en el eje transversal 1. 
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4. Decretar la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres y priorizar el 
cumplimiento y seguimiento de sus acciones. 

5. Generar una base de datos de mujeres víctimas de violencia de género y darle 
seguimiento. 

6. Crear las procuradurías municipales para la protección de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres. 

7. Promover el uso de unidades, equipamiento, tecnología y atención 
multidisciplinaria para la atención integral de víctimas de violencia de género. 

8. Fortalecer a las fiscalías especializadas, los módulos de violencia contra las 
mujeres, institutos municipales de la mujer, el Centro de Justicia para Mujeres y 
unidades especializadas en investigación del delito, y módulos de violencia 
intrafamiliar. 

Política: Estrategias especiales en seguridad. 

Programa 12. Combate frontal a la trata de personas. 

Objetivo 1. Lograr un diagnóstico alineado a nivel internacional, nacional, estatal y 
municipal, de manera integral y colegiada con actores sociales, que concentre toda 
la información necesaria para definir con eficacia y visión prospectiva, los orígenes 
y las causas estructurales del problema de la trata de personas en el estado de 
Tlaxcala. 

Líneas de acción:  

1. Elaborar un diagnóstico institucional sobre la trata de personas en Tlaxcala. 

2. Promover y actualizar el registro de datos institucionales de víctimas de trata de 
personas. 

3. Recopilar información internacional, en los tres niveles de gobierno, en los tres 
poderes, colegios e institutos y los derivados de las organizaciones sociales, para 
complementar estadísticas institucionales. 

4. Generar y mantener actualizado un informe rector del diagnóstico estatal de trata 
de personas. 

Objetivo 2. Establecer la Estrategia Estatal en Contra de la Trata de Personas y 
sus derivados, planes, programas y protocolos, alineada y armonizada con los 
Derechos Humanos. 
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Líneas de acción: 

1. Poner en funcionamiento el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, así como el Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y el grupo interinstitucional, y multidisciplinario. 

2. Desarrollar la Estrategia Estatal Integral en contra de la Trata de Personas en 
Tlaxcala. 

3. Coordinar acciones interinstitucionales e interestatales en contra de la trata de 
personas. 

4. Armonizar el marco normativo, las recomendaciones internacionales, nacionales 
y estatales, así como la alineación de objetivos de derechos humanos, alerta de 
género y todos los mecanismos que combaten de manera parcial o integral al 
problema multidimensional de la trata de personas en Tlaxcala. 

Objetivo 3. Generar un cambio profundo hacia una cultura de paz, armonía y no 
violencia en la ciudadanía tlaxcalteca mediante un proceso de sensibilización a la 
sociedad. 

Líneas de acción: 

1. Fortalecer el proceso educativo infantil para un cambio aspiracional del trabajo 
delincuencial. 

2.Generar programas escolares y actividades familiares con el contacto cercano de 
personalidades ejemplares y de alto desempeño internacional, nacional y estatal. 

3.Visibilizar el problema grave que es la trata de personas y sus efectos familiares 
y sociales en escuelas y comunidades. 

4. Diseñar planes y programas de acceso gratuito para reconstruir el tejido social 
con opciones educativas, culturales, deportivas, tecnológicas, de recreación y sano 
esparcimiento para todos, así como aquellas comunitarias, voluntarias y orientadas 
a la construcción colectiva de la paz. 

5. Diseñar actividades socio culturales y deportivas específicas para generar un 
cambio vocacional positivo en los municipios con mayor índice delictivo. 

6. Gestar de manera coordinada con la participación social, el manual del buen 
ciudadano orientado a la ética social y civil. 
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Objetivo 4. Lograr la coordinación interinstitucional e interestatal para operar planes 
y programas de manera conjunta, permanente y sistemática en contra de la trata de 
personas. 

Líneas de acción: 

1. Diseñar programas operativos, planes sistemáticos y protocolos de actuación en 
contra de la trata de personas. 

2. Fortalecer la coordinación operativa municipal, intermunicipal, interestatal, 
nacional e internacional contra la trata de personas. 

3. Conformar de manera exitosa, coordinada y efectiva, los operativos emanados 
de los planes y programas interinstitucionales. 

Objetivo 5. Investigar, detectar y perseguir todos los medios y actos ligados a la 
trata de personas de manera proactiva, coordinada y especializada. 

Líneas de acción: 

1. Profesionalizar al personal y tecnificar la infraestructura y equipo, para la 
sensibilización, detección e investigación de acciones, patrones y sistemas de actos 
relacionados con la trata de personas. 

2. Implementar células de atención especializada para el acompañamiento de 
denuncias y víctimas de violencia de género y trata de personas, en cualquier 
modalidad. 

3. Realizar acciones de proximidad social para la sensibilización, investigación de 
campo y procuración de la justicia, en municipios y comunidades. 

4. Aplicar las rutas de investigación de manera conjunta (UIPE, PGJE, SSC y 
CESESP), en contra de la cadena de lucro dentro de trata de personas. 

5. Implementar la atención a víctimas de violencia familiar, de género, sexual y de 
trata, mediante unidades móviles con especialistas multidisciplinarios que 
garanticen una atención integral. 

Objetivo 6. Sentar las bases institucionales para generar y promover una cultura de 
la denuncia y del digno acompañamiento de los profesionales a cargo de los casos 
vinculados a la trata de personas. 

Líneas de acción: 



 

 

176 

 

1. Promover la cultura de la denuncia anónima y segura de víctimas o testigos de 
actos de trata de personas, para garantizar la respuesta inmediata y segura de las 
instituciones correspondientes, con el fin de proteger a las víctimas. 

2. Dar acompañamiento y salvaguarda profesional a víctimas de trata de personas, 
en todo el proceso de denuncia y de procuración de la justicia. 

3. Garantizar la agilidad para la integración de la denuncia por violencia de género 
o trata. 

4. Implementar campañas de divulgación para promover la denuncia con el fin de 
desnormalizar la trata de personas en el estado, a través de foros y conversatorios. 

Objetivo 7. Atender integralmente a las víctimas de trata de personas, ejecutar 
acciones para restituir los derechos de las víctimas, concientizando a los servidores 
públicos y sociedad en general, sobre la importancia de atender este problema. 

Líneas de acción: 

1. Establecer protocolos de atención efectiva a víctimas en el sistema de seguridad 
y de procuración de la justicia. 

2. Brindar una profesionalización integral y capacitación permanente para el 
personal de seguridad, procuración de la justicia, de proximidad social y de 
inteligencia, a fin de poder detectar casos de violencia de género y de trata de 
personas. 

3. Ofrecer asistencia integral y especializada a víctimas de trata de personas. 

4. Fortalecer el seguimiento a las carpetas de investigación rezagadas y creación 
de un nuevo diseño eficiente, para la integración de las carpetas correspondientes 
en todas o alguna de las acciones que incurren en el ejercicio de la trata de 
personas. 

5. Generar en el estado una expresión de solidaridad y concientización sobre el 
delito de trata de personas, mediante el impulso de la campa¶a ñD²a azulò como 
actividad de posicionamiento respecto a la trata de personas. 

6. Lograr a través de la tecnología, la detección temprana de actos de violencia de 
género y trata de personas en cualquiera de sus modalidades. 

7. Promover esquemas de cooperación técnica con la Oficina de las Naciones 
Unidas Contra la Droga y el Delito en México, con la finalidad de unir esfuerzos 
institucionales entre los 3 poderes del Estado para investigar, prevenir y erradicar la 
trata de personas con fines de explotación sexual y esclavitud. 
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8. Intercambiar información y coadyuvar con las procuradurías y fiscalías generales 
de justicia, secretarías de seguridad pública o ciudadana, autoridades federales, 
autoridades extranjeras y organismos internacionales relacionados con la 
prevención y combate al delito de trata de personas. Así como recabar toda la 
información necesaria a fin de identificar a las personas, bienes muebles e 
inmuebles, patrimonio y actividad financiera o de comercio relacionadas con las 
operaciones de recursos de procedencia ilícita de la trata de personas. 

9. Especializar a la Procuraduría General de Justicia del Estado en la detección, 
atención, seguimiento y formulación de carpetas de investigación, para el fenómeno 
multicausal que representa la trata de personas en todas sus modalidades. 

10. Reintegrar a la sociedad a aquellas mujeres víctimas de trata, con 
empoderamiento y autonomía. 

11 Lograr, con el uso de tecnología, la detección temprana de actos de violencia de 
género y trata de personas, en cualquiera de sus modalidades. 

12. Crear la contraloría social que permita evaluar las acciones coordinadas del 
gobierno en este tema. 

13. Generar confianza en la población violentada, con la permanente evaluación del 
personal a cargo de la seguridad e investigación. 

Política: Prospectiva poblacional. 

Programa 1. Política de población. 

Objetivo 1. Estudiar la situación sociodemográfica de la población del estado, para 
elaborar y diseñar políticas públicas que atiendan las necesidades de la población. 

Líneas de acción: 

1. Proporcionar el conocimiento sociodemográfico en el Estado de Tlaxcala. 

2. Efectuar acciones de difusión referentes a los comportamientos sociales de la 
población. 

3. Fortalecer la coordinación interinstitucional con los tres órdenes de gobierno. 

4. Impulsar acciones de capacitación y sensibilización en temas sociodemográficos.  
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Indicadores 

Eje Políticas Programa 
Nombre del 

indicador 
Definición Fuente 

Sentido 
del 

indicador 

Línea 
base 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Estado de 
Derecho y 

democracia 
participativa. 

Programa 
1. 

Estado de 
derecho, 
gobernabili
dad y 
gobernanz
a. 

Índice de 
Estado de 
Derecho. 

Mide el grado de 
adhesión al Estado 
de Derecho de las 
32 entidades 
federativas en el 
país. 

World 
Justice 
Project 
(WJP) 

Ascendente 

Posición 
24 

Puntaje 
0.38 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Estado de 
Derecho y 

democracia 
participativa. 

Programa 
1. 

Estado de 
derecho, 
gobernabili
dad y 
gobernanz
a. 

Índice de 
Derecho 
Democrático 
IDD_Mex. 

Evalúa el 
comportamiento de 
la democracia y el 
desarrollo 
democrático en los 
estados del país. 

Fundación 
Konrad 
Adenauer, 
Índice de 
Desarrollo 
Democrátic
o (IDD-
Mex) 

Ascendente 

Posición: 
6 
 

Puntaje:7
, 998 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Estado de 
Derecho y 

democracia 
participativa. 

Programa 
2. 

Sistema 
jurídico 
estatal 
actual y 
moderno. 

Porcentaje de 
avance en el 
proceso de 
armonización 
normativa de 
la 
constitución 
estatal 
respecto de la 
reforma 
Constituciona
l de 2011 en 
materia de 
Derechos 
Humanos. 

Mide el avance 
legislativo en las 
entidades 
federativas 
respecto a la 
armonización de la 
legislación estatal 
a los 
considerandos de 
la norma federal 
respecto a los 
Derechos 
Humanos. 

CNDH. 
Comisión 
Nacional 
de 
Derechos 
Humanos 

Ascendente 90.91% 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Respeto y 
cumplimiento 

de los 
derechos 
humanos.  

Programa 
3. 

Derechos 
humanos 
de los 
tlaxcalteca
s. 

Número de 
recomendaci
ones emitidas 
por la 
Comisión 
Estatal de 
Derechos 
Humanos a 
dependencia
s y 
organismos 
estatales. 

Recomendaciones 
emitidas por CEDH 
a autoridades 
estatales. 

Comisión 
Estatal de 
derechos 
Humanos 
del estado 
de 
Tlaxcala 

Descendente 1 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Respeto y 
cumplimiento 

de los 
derechos 
humanos.  

Programa 
3. 

Derechos 
humanos 
de los 
tlaxcalteca
s. 

Número de 
nacimientos 
registrados 
en Tlaxcala. 

Mide la tasa de 
nacimientos por 
cada 1,000 
mujeres en edad 
reproductiva. 

INEGI. 
Estadística 
de 
Nacimiento
s 
Registrado
s. 

Ascendente 55.7 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Regenerar la 
ética de la 
sociedad.  

Programa 
4. 

Ética y 
diálogo. 

Difusión de 
contenidos 
hacia la 
sociedad que 
promuevan la 
paz, la 
civilidad, la no 
violencia y la 
fraternidad. 

Número de 
manifiestos e 
idearios éticos y de 
valores que se 
difunden a la 
población a través 
de diferentes 
medios. 

Secretaría 
de 
Gobierno 

Ascendente 0 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Atención de 
contingencias 
y prevención 
de riesgos. 

Programa 
5. 

Fortalecimi
ento de las 
acciones 
en materia 
de 

Condición de 
existencia de 
planes y/o 
programas de 
protección 

Hace referencia a 
las 
administraciones 
públicas de las 
entidades 

 INEGI. 
Censo 
Nacional 
de 
Gobierno, 

Ascendente 0 
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Eje Políticas Programa 
Nombre del 

indicador 
Definición Fuente 

Sentido 
del 

indicador 

Línea 
base 

protección 
civil. 

civil en la 
Administració
n Pública. 

federativas que 
reportaron contar 
con el plan o 
programa. 

Seguridad 
Pública y 
Sistema 
Penitenciar
io 
Estatales 
2020. 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
6. 

Emprender 
la 
esperanza 
de la Paz 
social. 

Pláticas de 
prevención 
del delito.  

Número de pláticas 
de prevención del 
delito brindadas a 
la ciudadanía 
enfocadas en los 
ámbitos social, 
comunitario, 
situacional y 
psicosocial. 

Comisión 
Ejecutiva 
del 
Sistema 
Estatal de 
Seguridad 
Pública del 
Estado de 
Tlaxcala 
(Consejo 
de 
Seguridad) 

Ascendente 0 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
7. 

Correspon
sabilidad 
en la 
prevención 
del delito y 
recomposi
ción del 
tejido 
social. 

Percepción 
de la 
seguridad 
pública en 
entidad 
federativa. 

Mide la percepción 
sobre la seguridad 
en la entidad 
federativa de la 
población de 18 
años y más. 

INEGI.Enc
uesta 
Nacional 
de 
Victimizaci
ón y 
Percepción 
sobre 
Seguridad 
Pública. 
ENVIPE 

Ascendente 33.50% 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
8. 

Transform
ar y 
dignificar 
las 
institucione
s de 
seguridad 
pública. 

Percepción 
de la 
seguridad 
pública en 
entidad 
federativa. 

Mide la percepción 
sobre la seguridad 
en  la entidad 
federativa de la 
población de 18 
años y más. 

INEGI. 
Encuesta 
Nacional 
de 
Victimizaci
ón y 
Percepción 
sobre 
Seguridad 
Pública. 
ENVIPE 

Ascendente 33.50% 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
8. 

Transform
ar y 
dignificar 
las 
institucione
s de 
seguridad 
pública. 

Índice de Paz 
México (IPM) 
2021. 

Este indicador 
proporciona una 
medición integral 
de los niveles de 
paz en México. 

Instituto 
para la 
Economía 
y la Paz 
(IEP). 

Ascendente 

Posición 
a nivel 

nacional:  
2 
 

Calificaci
ón: 1.587 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
8. 

Transform
ar y 
dignificar 
las 
institucione
s de 
seguridad 
pública. 

Incidencia 
delictiva del 
fuero común. 

Mide la ocurrencia 
de presuntos 
delitos registrados 
en averiguaciones 
previas o carpetas 
de investigación 
iniciadas en las 
Agencias del 
Ministerio Público y 
reportadas por las 
Procuradurías 
Generales de 
Justicia y Fiscalías 
Generales de las 
32 entidades 
federativas. 

SESNSP. 
Secretaria
do 
Ejecutivo 
del 
Sistema 
Nacional 
de 
Seguridad 
Pública. 

Descendente 4,527 
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Eje Políticas Programa 
Nombre del 

indicador 
Definición Fuente 

Sentido 
del 

indicador 

Línea 
base 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
9. 

Fortalecer 
el sistema 
de 
procuració
n de 
justicia y la 
resolución 
de 
conflictos. 

Percepción 
del 
desempeño 
del Ministerio 
Público (MP) 
y Fiscalía en 
el Estado de 
Tlaxcala. 

Mide la percepción 
del desempeño del 
Ministerio Público 
(MP) y Fiscalía en 
el Estado de 
Tlaxcala en 
población de 18 
años y más. 

INEGI. 
Encuesta 
Nacional 
de 
Victimizaci
ón y 
Percepción 
sobre 
Seguridad 
Pública. 
ENVIPE 

Ascendente 57.64% 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
9. 

Fortalecer 
el sistema 
de 
procuració
n de 
justicia y la 
resolución 
de 
conflictos. 

Cifra negra. 

Refleja el 
porcentaje de 
delitos que no 
fueron 
denunciados o que 
fueron 
denunciados y que 
no derivaron en 
una carpeta de 
investigación, 
respecto al total de 
delitos. 

INEGI. 
Encuesta 
Nacional 
de 
Victimizaci
ón y 
Percepción 
sobre 
Seguridad 
Pública. 
ENVIPE 

Descendente 94.34% 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Emprender la 
construcción 

de la paz. 

Programa 
10. 

Dignificar 
el trato a 
las 
víctimas, 
establecie
ndo 
buenas 
prácticas 
para su 
atención, 
evitando 
una 
victimizaci
ón 
secundaria
, logrando 
un 
gobierno 
cercano. 

Índice de 
Estado de 
Derecho. 

Mide el grado de 
adhesión al Estado 
de Derecho de las 
32 entidades 
federativas en el 
país. 

World 
Justice 
Project 
(WJP) 

Ascendente 

Posición 
24 

Puntaje 
0.38 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Estrategias 
especiales en 

seguridad. 

Programa 
11. 

Violencia 
de género. 

Prevalencia 
de la 
violencia 
contra 
mujeres de 
15 años y 
más (a lo 
largo de su 
vida). 

Proporción de 
mujeres de 15 
años y más que 
han sufrido al 
menos un 
incidente de 
violencia de 
cualquier tipo y en 
cualquier ámbito, a 
lo largo de su vida, 
con respecto al 
total de mujeres de 
15 años y más. 

INEGI.  
Encuesta 
Nacional 
sobre la 
Dinámica 
de las 
Relaciones 
en los 
Hogares. 

Descendente 61.22% 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Estrategias 
especiales en 

seguridad. 

Programa 
12. 

Combate 
frontal a la 
trata de 
personas. 

Delitos 
denunciados 
de trata de 
personas. 

 

SESNSP. 
Secretaria
do 
Ejecutivo 
del 
Sistema 
Nacional 
de 
Seguridad 
Pública.   
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Eje Políticas Programa 
Nombre del 

indicador 
Definición Fuente 

Sentido 
del 

indicador 

Línea 
base 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Prospectiva 
poblacional. 

Programa 
13. 

Política de 
población. 

Esperanza de 
vida al 
nacimiento 
total. 

Número promedio 
de años que una 
persona se estima 
que viva a partir de 
su nacimiento. 

CONAPO. 
Proyeccion
es de la 
población 
de México 
y de las 
entidades 
federativas 
2016-2050 

Ascendente 75.4 

1. Estado 
de 

derecho y 
seguridad 

Prospectiva 
poblacional. 

Programa 
13. 

Política de 
población. 

Tasa de 
crecimiento 
total. 

Refleja si una 
población 
específica está 
aumentando o 
disminuyendo de 
manera absoluta 
en el periodo de 
tiempo (t, t+n). Es 
determinado por la 
adición del 
crecimiento natural 
y social, señalando 
el impacto de 
estos 
componentes en el 
crecimiento de la 
población. 

CONAPO. 
Proyeccion
es de la 
población 
de México 
y de las 
entidades 
federativas 
2016-2050 

Ascendente 1.10% 
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Eje 2. Bienestar para todos 

Bienestar con enfoque humano 

El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 confiere una importancia fundamental al 
tema del bienestar; mejorar la calidad de vida de los habitantes, es objetivo central. 
Para avanzar en este propósito, es relevante lograr un mayor crecimiento 
económico, pero éste no implica, por sí mismo, que las desigualdades se atemperen 
y que toda la población goce de la misma manera de los frutos de una mejora 
económica. Se habla así del enfoque del desarrollo humano, también conocido 
como enfoque de las capacidades. 

La calidad de la vida humana implica que exista crecimiento, pero este, aunque 
necesario, no es suficiente para mejorar la calidad de vida. Hace falta que se 
presenten, además del crecimiento, múltiples elementos. Así, el bienestar exige 
crecer y, además, poner en marcha decisiones políticas inteligentes y lograr que los 
individuos participen en ellas. De ahí que este documento haga suyo el 
planteamiento orientado a edificar las políticas que permitan que la riqueza se 
distribuya más equitativamente. Este es el concepto de bienestar con enfoque 
humano que proponemos. 

Bienestar significa la creación de bases inéditas que generen un ambiente 
propicio donde las personas y sus familias puedan disfrutar de una vida larga, con 
salud y en despliegue de su potencial creativo y productivo, tal como se definió 
desde 1990 en los Informes sobre Desarrollo Humano de la ONU. 

De acuerdo con esta noción, en el bienestar confluyen diversos aspectos que 
inciden en la vida de las personas y mantienen interacciones complejas entre sí, 
pero que pueden distinguirse y considerarse como un factor diferenciado que debe 
abordarse en sí mismo, a fin de que las personas tengan una mejor vida. La política 
del bienestar dispone determinadas acciones públicas para influir positivamente en 
las distintas facetas por las que atraviesan las personas; la finalidad es 
acompañarlas, brindarles más oportunidades y libertades. 

El bienestar que impulsamos se refiere al proceso mediante el cual, los beneficios 
del crecimiento económico se extienden entre la población, lo que requiere 
decisiones políticas para la distribución de la riqueza. En otras palabras, 
proponemos dejar atrás la desgastada noción del crecimiento y llevarla a la idea del 
desarrollo mediante una activa participación e intervención del gobierno que 
contribuya a mejorar, en los hechos, el bienestar del pueblo. Este es nuestro 
compromiso vital: diseñar y aplicar medidas audaces y coordinadas con el gobierno 
federal y de eficacia municipal, que promuevan una mejor y más justa distribución 
de la riqueza. 
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Bajo la premisa de lograr un piso parejo para la ciudadanía, trabajamos con 
aquellas medidas que posibiliten la disminución de cualquier circunstancia de 
rezago en los ciudadanos. Asimismo, consolidamos el compromiso para los más 
desfavorecidos, en igualdad de condiciones para una vida más independiente y 
competitiva. Es decir, trabajaremos arduamente para posibilitar una base incluyente 
y equitativa de soluciones universales, que coloquen a toda la población bajo las 
mismas circunstancias. 

Inversión prioritaria: la gente 

Nuestro compromiso radica en propiciar las condiciones de transparencia, equidad 
e inclusión en el acceso a los programas, apoyos y servicios para lograr una base 
social con igualdad de oportunidades. Así podemos asegurar de manera 
corresponsable una transformación cultural, educación de calidad, un sistema de 
salud mejorado, espacios habitables y actividades sanas; porque es urgente un 
cambio. 

El pueblo, la gente y las personas, son un fin en sí mismos. Un valioso destino 
del quehacer político, un objetivo digno del dinero público. Buscamos renovar las 
instituciones sociales de la entidad y reorientarlas, para que los tlaxcaltecas cuenten 
con un gobierno que respalde sus decisiones personales y apoye la libertad que 
disfrutan, con pleno respeto a sus derechos. 

Nos interesa tratar las situaciones injustas y aminorar las desigualdades sociales, 
sobre todo aquellas más arraigadas y que lastiman a los tlaxcaltecas. Para ello, es 
necesario modificar lo que hace el gobierno, dónde invierte los recursos del 
presupuesto y a qué fines sirve. Sabemos que las personas y su trabajo cotidiano 
son las que generen la mayor riqueza productiva, pero sabemos también que el 
pueblo es una variable que aparece constantemente postergada, por lo que se 
desenvuelve en un contexto de severas inequidades. 

Tlaxcala y su pueblo conforman un territorio que genera alto valor productivo para 
el país y la región donde se ubica, pero todo ese progreso no se ha visto reflejado 
en una parte importante del género humano, el cual observa cómo se agravan 
paulatinamente sus problemas de supervivencia diaria. Esta situación no puede 
continuar. 

Haremos del pueblo la inversión prioritaria de los recursos del gobierno. Este 
cambio de enfoque quiere decir que el gasto público apoyará a una mejor 
distribución de nuestra riqueza. La prioridad número uno es la gente, sus familias, 
los tlaxcaltecas. 

Es una situación de justicia social que buscamos apuntalar. Las inversiones en 
el pueblo se traducen en mejores niveles de bienestar, que se asocian a menores 
tasas de delincuencia, mejor educación, más asistencia a clases, empleo y un mejor 
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desempeño. El pueblo es el medio económico estratégico y centro del poder de 
movilización social. Es, además, un fin en sí mismo. 

Exigencia ética ineludible 

La desigualdad es un obstáculo para el crecimiento y el desarrollo; es regresiva para 
la economía y para Tlaxcala, al repercutir en los niveles de pobreza. La inequidad 
lesiona la salud pública, impide el mejoramiento de la educación, reduce las 
dimensiones de los mercados locales y hace que se pierdan industrias, pues reduce 
la productividad laboral y resiente la gobernabilidad. 

Los niveles de equidad o inequidad están ligados a las políticas económicas y 
sociales del gobierno y están asociados también a las actitudes de una sociedad 
respecto a las brechas sociales existentes. La familia, en este sentido, es un actor 
central; una esperanza para aprender a vivir, al cumplir ciertos roles en lo afectivo y 
espiritual. La familia es unidad social, influencia en la niñez, centro de lazos 
familiares, desarrollo de la inteligencia emocional en los niños y capacidad crítico-
creativa, así como generadora de hábitos de salud preventiva. Asimismo, al ser una 
estructura de prevención del delito, desempeña un papel determinante en el campo 
moral. Por ello, se requiere que Tlaxcala cuente con familias integradas y bien 
articuladas, para recuperar su inmenso potencial. 

Como prioridad fundamental, proponemos trabajar en las causas estructurales 
de la pobreza y la marginación, en las expresiones sociales y en las familias, orientar 
los recursos escasos, practicar una buena gerencia social y mejorar la equidad. 
Para hacerlo, proponemos trascender el análisis de los medios y hacer que estos 
sirvan a los fines, lo cual lleva al ámbito de la ética y a las interrogantes que vale la 
pena explorar, como hacia dónde vamos, qué tipo de sociedad queremos y con 
cuáles valores. 

El trabajo de mejorar el bienestar del pueblo, contempla asumir a la función 
pública bajo una ética social que nos obliga a hablar de algunos temas de la agenda 
pública, con las siguientes motivaciones: 

¶ La pobreza es intolerable. Los pobres son primero, por lo que es 
indispensable impulsar una mejor organización social y construir una nueva 
respuesta pública. 

¶ Con los niveles de pobreza existentes, todos somos responsables. Debemos 
promover una actitud solidaria y un nuevo vector que nos una en la lucha por 
la dignidad humana. 

¶ Es necesario superar toda forma de discriminación: contra mujeres, pueblos 
indígenas, personas con discapacidad, adultos mayores, migrantes, grupos 
sociales especiales y en situación de vulnerabilidad; con pleno respeto y 
todos con los mismos derechos. 
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¶ Ayudar al prójimo y acercarse a él; escuchar a quien sufre, solidarizarse con 
su dolor y prestarle ayuda. 

¶ Contribuir a generar una nueva cultura de pobreza, lo que implica revalorizar 
a los pobres, evitar el menosprecio, no subestimarlos, tenerles 
consideración. Crear una nueva solidaridad que respete sus costumbres, 
tradiciones y revalorice su cultura, refuerce sus organizaciones y les permita 
elevar su autoestima. 

¶ Renovar el enfoque de los derechos humanos, porque son los pobres a 
quienes debemos proteger, en apego estricto a sus derechos humanos. 

¶ Poner énfasis en la construcción de una nueva ciudadanía, mediante la 
restitución de su derecho a las oportunidades productivas y al desarrollo 
individual, familiar y de organización. 

¶ Trabajar en los esquemas de identidad social, para así contribuir a que los 
diversos grupos y organizaciones sociales, cuenten con espacios propicios 
para el libre desarrollo de la personalidad y el sano intercambio de 
experiencias, encaminado a reconstruir el tejido social. 

¶ Promover una participación activa, al crear mecanismos que motiven a la 
ciudadanía a compartir sus ideas y proponer alternativas viables de solución 
a diversos problemas sociales. 

¶ Reenfocar los esfuerzos del gobierno: Un cambio en las actitudes 
gubernamentales nos llevará hacia una ética social distinta, que favorezca 
otras políticas orientadas al bienestar. 

Políticas estratégicas 

1. Bienestar humano 

El estado de bienestar no es un concepto nuevo. Desde el Siglo XIX los movimientos 
obreros impulsaron en muchos países, reivindicaciones que más tarde habrían de 
quedar plasmadas en políticas sociales, tales como los servicios universales y 
gratuitos de educación y salud; o bien, la jornada máxima de trabajo, los salarios 
mínimos y las vacaciones pagadas. En el caso de México, los artículos 3, 27, 123 
de la Constitución de 1917, entre otros, sentaron las bases para un estado de 
bienestar con características propias, en un país predominantemente agrario y de 
tradiciones indígenas comunitarias. 

Hoy en día, en Tlaxcala impulsamos una estrategia integral y coordinada de 
bienestar con enfoque humano, comprometida con los ideales de la Cuarta 
Transformación. Una estrategia que involucra la coordinación efectiva entre los 
tres órdenes de gobierno y de todas las dependencias e instancias estatales, pero 
sobre todo, considera la coparticipación de la sociedad. Juntos construiremos la 
modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie. 
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2. Educación de excelencia, cultura regeneradora y deporte permanente 

El gobierno estatal se compromete, desde un inicio, a mejorar las condiciones 
materiales de las escuelas, a proveer el acceso a una educación de calidad para 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes; y a revertir las malas prácticas educativas. 
Tenemos la tarea de dignificar las instalaciones escolares, por lo cual el ejecutivo 
estatal, en coordinación con el magisterio, se encuentra en un proceso de diálogo 
constante para construir nuevos y mejores acuerdos, cuya prioridad sea beneficiar 
la enseñanza de los alumnos en los diferentes niveles educativos. 

Es necesario considerar que la pandemia generó, entre otros efectos, que las 
clases se hayan realizado en forma virtual, mediante el uso de la radio, redes 
sociales y la televisión, lo cual ha significado un enorme reto para los docentes, al 
incrementarse su carga de trabajo, así como la consciencia de los padres de familia 
de convertirse en educadores para ayudar a sus hijos en su aprendizaje. 

En el ramo de la educación, la emergencia sanitaria evidenció la desigualdad 
digital, así como la falta de conocimientos y experiencia de una parte del personal 
docente, tanto en el uso, manejo y acceso a las tecnologías de la información,  como 
en el proceso digital de la enseñanza-aprendizaje y la comunicación actual del 
conocimiento. Además, de verse afectado el aprovechamiento de los estudiantes.  

En materia de cultura impulsaremos las diversas formas culturales y sus 
implicaciones populares, para forjar lazos de solidaridad profunda que se extienda 
a las familias y  a quienes se dedican a preservar las costumbres y tradiciones, para 
mantener vivo el legado de nuestros antepasados. 

Como parte de una política transversal en la cultura deportiva, promoveremos en 
los programas educativos y de salud, la activación física como factor fundamental 
para prevenir enfermedades relacionadas con el sedentarismo, el sobrepeso y la 
obesidad, así como padecimientos psicológicos y aquellos vinculados con las 
adicciones. 

Asimismo, fomentaremos hábitos deportivos a edad temprana, para lo cual 
mantendremos de manera permanente ligas deportivas interescolares e 
intermunicipales; apoyaremos el deporte de personas con discapacidad; crearemos 
semilleros de futuros atletas en las escuelas y deportivos públicos, acciones que 
también contribuyen a la preservación de la salud en la sociedad. 

Ya que la activación física dará pie y sentará las bases para sembrar el hábito 
del deporte, será necesario que los profesores y el equipo técnico de 
acompañamiento a los deportistas estén mejor preparados y reciban capacitación 
constante. 
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3. Acceso universal a los servicios esenciales de salud. 

Cientos de personas no tienen acceso a ninguna de las instituciones o modalidades 
del sistema de salud o bien, enfrentan padecimientos para los cuales no hay 
cobertura. 

Como en otros terrenos, el desastre del sistema de salud pública es resultado de 
los afanes privatizadores y los lineamientos emitidos por organismos 
internacionales, copados por la ideología neoliberal. El resultado: en un periodo en 
el que proliferaron los dispensarios, clínicas y hospitales privados de todas las 
categorías, incluso los de gran lujo, los establecimientos públicos fueron 
abandonados al saqueo de la corrupción, la indolencia burocrática y la reducción 
presupuestal. 

Se ha normalizado que los pacientes de los hospitales del Estado tengan que 
llevar sus propios materiales de curación y se vean obligados a esperar meses, 
antes de ser sometidos a una intervención quirúrgica, tanto por la saturación de los 
quirófanos, como por descomposturas o carencia de equipo. Otros, ni siquiera 
logran acceder a terapias y tratamientos, porque no están afiliados a ninguna 
institución de seguridad social o bien, porque la cobertura del extinto Seguro Popular 
era insuficiente. 

En suma, el derecho a la salud le es denegado parcial o totalmente al sector más 
desprotegido de la población mexicana y es por esto que, en seguimiento al 
proyecto de la Cuarta Transformación, en Tlaxcala mantendremos una constante 
vigilancia y coordinación con los programas federales, a fin de impedir que dicha 
situación continúe. 

4. Rectoría y gobernanza del sistema estatal de salud 

El sistema estatal de salud deberá velar por la integridad, la calidad, la eficiencia, la 
capacidad, la cobertura, la regulación, la transparencia y la rendición de cuentas de 
todos los servicios del ramo que se brindan en nuestro territorio. 

5. Acceso a los alimentos 

La falta de acceso a los alimentos básicos es una situación que debe atenderse de 
manera urgente, pues se ha agudizado por la crisis económica y la emergencia 
sanitaria. Por ello actuaremos para que mediante una política alimentaria estatal,  
los bienes de consumo indispensable estén al alcance de un mayor número de  
familias, para que puedan alimentarse sanamente. Incidiremos también en la cultura 
de la alimentación saludable y la forma de prepararla. Respetaremos y 
contribuiremos a valorar socialmente las expresiones culinarias y la comida popular 
en nuestros municipios, su variedad, sus vínculos con la convivencia familiar y su 
herencia.  
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6. Acceso a una vivienda digna 

La vivienda constituye uno de los principales activos con que cuentan las familias. 
Sin embargo, existen dificultades cuando pretenden realizar mejoras tales como la 
colocación de piso firme o techo digno, construir cuartos adicionales ante las 
condiciones de hacinamiento, introducir servicios básicos o mejorar, en general, las 
condiciones físicas, por el gasto significativo que ello implica, lo que puede 
representar un alto porcentaje del ingreso. En razón de ello, las familias habitan en 
condiciones no propicias para su desarrollo. 

Asimismo, el no contar con esquemas de apoyo para adquirir o mejorar una 
vivienda en condiciones accesibles, limita a las familias de menores ingresos para 
qɡe puedan satisfacer esta necesidad. 

Por ello, la política de vivienda que pondremos en operación busca establecer 
diversos esquemas de apoyo para que las familias más desfavorecidas logren 
satisfacer sus necesidades habitacionales.  La política de vivienda no solo permite 
que dichos grupos puedan convertirse en propietarios, sino que dejen de alquilar o 
mejoren la calidad de la casa que habitan, lo que fortalece la unidad y genera lazos 
profundos que transforman la solidaridad en mayor confianza frente al futuro. 

7. Jóvenes con futuro 

Los jóvenes comparten valores e ideas, así como dificultades de diversa índole, por 
lo que constituyen un grupo en plena transformación que requiere tener acceso al 
empleo, a una salud digna, a la educación y capacitación constante, a la cultura y 
al deporte, así como a instancias de participación que motiven su desarrollo y les 
permitan orientar su proyecto de vida hacia el futuro. 

Para que los jóvenes crezcan sanos, integrados, con proyectos de vida y  
experiencias laborales iniciales, acordes a sus intereses, que les permitan una 
exitosa carrera profesional, es preciso fortalecer los espacios familiares, mejorar los 
hábitos de estudio y su equilibrio con los periodos de diversión y entretenimiento, 
así como trabajar en sus itinerarios personales, para que sean variados y con 
intenso contenido cultural basado en nuestra historia. 

La educación básica y la universidad, el empleo y el entorno social, los espacios 
públicos y las calles, deben desempeñar una función integradora para la juventud y 
contribuir a su emancipación. La política de la juventud deberá permitir vencer los 
sentimientos de fragilidad e impotencia, que se traducen en pérdida de confianza 
en los sistemas de toma de decisiones existentes y en un cierto desinterés por las 
formas tradicionales de participación en la vida pública y en las organizaciones 
juveniles. 
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Así que habremos de impulsar esquemas y espacios juveniles, para que sean los 
propios jóvenes quienes construyan y participen en las políticas públicas 
concebidas por y para ellos, a fin de disminuir la indiferencia y el individualismo, 
mientras transitamos a climas de confianza, alianzas y lazos de trabajo común.  Al 
ampliar los modos de expresión, trataremos de mejorar y multiplicar los canales 
democráticos, con el propósito de que una clara mayoría de los jóvenes influya en 
los programas públicos y encuentren maneras de hacerlo. 

La juventud tiene mucho que pensar, decir, actuar y transformar, puesto que ante 
cualquier cambio son los jóvenes los primeros que resultan afectados o bien, 
quienes aprovechan las oportunidades para dar saltos cualitativos y crear nuevas 
posibilidades. De ahí que la juventud representa un sector que de manera constante 
reinventa las formas de las relaciones sociales y otras maneras de expresar la 
solidaridad, de vivir las diferencias y de enriquecerse con ellas, de reconocer las 
oportunidades y mejorar la sociedad. 

En el contexto de una sociedad compleja y cambiante, son los jóvenes los que 
demuestran tener una capacidad extraordinaria de adaptación, por lo que las 
políticas que habremos de operar buscan contribuir a apoyar esta disposición y 
facilitar la responsabilidad mediante esquemas en los que los jóvenes cumplan un 
papel destacado, para decidir sobre su propio futuro. 

8. Inclusión y soporte a grupos vulnerables 

La principal orientación de este gobierno es generar bienestar. Se busca impulsar 
un crecimiento económico incluyente y ejecutar medidas que permitan que la 
riqueza se distribuya mejor entre los diferentes grupos de población. Nuestro 
propósito es propugnar por la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la 
dignidad de los adultos mayores, el derecho de los jóvenes para tener un lugar en 
el mundo y edificar un futuro, el derecho de niñas y niños para que sean educados, 
protegidos, formados con base en los principios y valores de nuestra cultura.  

La inclusión constituye una política estratégica que está en contra de toda 
discriminación, cualquiera que sea su forma: física, de posición social o escolaridad, 
religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad 
de género, orientación y preferencia sexual. En la inclusión se encuentra un modelo 
de desarrollo que respeta a los habitantes y a su hábitat bajo criterios de equidad, 
para contribuir a atemperar desigualdades y disparidades, defender la diversidad 
cultural, atender las modalidades y singularidades económicas locales y las 
necesidades de una población que, en su dinámica, busca elevar sus niveles de 
bienestar. 

La inclusión se basa en considerar a las personas como sujetos de derechos, 
donde el gobierno promueva de manera progresiva el acceso efectivo a los 
derechos sociales, económicos, culturales y ambientales. Mediante acciones 
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inclusivas, a través de programas sociales, buscaremos atender a la población más 
vulnerable. Nuestra prioridad es combatir las desigualdades y ofrecer acceso al 
desarrollo, a una vida digna, sin discriminación o racismo, en la cual niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad, migrantes y refugiados, disfruten a plenitud de todos sus derechos. 

Hacer realidad el progreso con justicia comienza al reconocer que debe 
impulsarse una manera de vivir sustentada en el amor a la familia, al prójimo, así 
como a la naturaleza, la patria y la humanidad, como lo ha expresado el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

Para lograr una modernización desde abajo, a fin de construir una sociedad más 
equitativa y justa, la familia sigue representando la estructura social inmediata y 
natural a la que todos tenemos acceso. Cuidar y proteger a la familia con calidez 
humana y honradez de propósitos, es la principal estrategia para mejorar la vida de 
los más necesitados y olvidados, brindarles protección física, mental y social, y así 
transformar la sociedad a través de una convivencia cordial y solidaria, donde haya 
respeto y fraternidad. 

La inclusión como medida de política, pública busca que las personas en 
situación de vulnerabilidad estén en el centro de las decisiones y programas de 
gobierno. Nuestro eje rector es la transformación de la asistencia social, superando 
la visión asistencialista para atender a la población en situación de vulnerabilidad 
con un enfoque de derechos. A partir de este principio, las acciones están 
encaminadas a que nadie quede atrás, ni fuera de las posibilidades de bienestar y 
desarrollo, de una sociedad justa e igualitaria. 

En la presente transformación el quehacer gubernamental impulsará la equidad, 
así como la igualdad como principio rector: la igualdad efectiva de derechos entre 
mujeres y hombres, entre indígenas y mestizos, entre jóvenes y adultos; y se 
comprometerá en la erradicación de las prácticas discriminatorias que han 
perpetuado la opresión de sectores poblacionales enteros. 

9. Bienestar animal 

Bajo la perspectiva de una cultura más humana, debemos extender la sensibilidad 
y el respeto a todos los seres vivos y por ende, garantizar su cuidado y protección. 
Es por ello, que la cultura del bienestar animal cobra relevancia al tratarse de un 
marco de entendimiento y de convivencia social, orientado hacia la responsabilidad 
del género humano con su entorno natural. 

El bienestar animal es un concepto amplio y con implicaciones prácticas, que incluye 
aspectos relacionados con la salud física, el estado emocional y el comportamiento 
de los animales. Los derechos de los animales también deben garantizarse a fin de 
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que tengan un trato equitativo, evitarles sufrimientos innecesarios y permitir su 
desarrollo libre y natural. 

Diagnóstico 

Indicadores de desarrollo social y bienestar 

Existen muchos indicadores que permiten identificar el grado de avance o retroceso 
en el nivel bienestar y el progreso de una entidad. Metodológicamente son de 
diversa naturaleza y construcción, sin embargo, todos ellos tienen en común que 
bajo criterios objetivos, permiten medir la evolución de las entidades federativas en 
el tiempo y compararse entre sí, a partir de la magnitud o intensidad de las variables 
que cuantifican. 

La revisión de los indicadores más comúnmente empleados, permite 
contextualizar la evolución y la posición más reciente reportada por estas 
mediciones para el estado, y a partir de los cuales hemos diseñado la política 
pública que permita focalizar sectorial y regionalmente las acciones, programas y 
proyectos a fin de incidir en la problemática particular que aqueja a la población 
tlaxcalteca. 

Índice de Desarrollo Humano (IDH) 

El índice de desarrollo humano (IDH) sintetiza el avance obtenido en tres 
dimensiones básicas19 para el desarrollo de las personas: la posibilidad de gozar de 
una vida larga y saludable, la educación y el acceso a recursos para gozar de una 
vida digna.  Los valores del IDH oscilan entre cero y uno, cuanto más cercano a uno 
sea el valor del IDH, mayor será el avance obtenido por la entidad en relación con 
los parámetros definidos en el ámbito internacional. 

Aunque la entidad logró mejorar los resultados del año 2008 al año 2012, al pasar 
de 0.707 puntos en 2008 a 0.715 puntos en el 2010, y a 0.727 puntos en el 2012, a 
nivel nacional se ha mantenido sostenidamente en la posición número 22. 

 

19 PNUD. (2015). Índice de Desarrollo Humano para las entidades federativas, México 2015. Avance continuo, diferencias 

persistentes.  La esperanza de vida al nacer se utiliza como variable para aproximar la dimensión de salud; para representar 
la dimensión de educación, se combina los años promedio de escolaridad y los años esperados de escolarización, y la 
dimensión de ingreso se calcula utilizando el ingreso nacional bruto per cápita como referencia.   El cálculo del IDH se efectúa 
mediante índices normalizados correspondientes a cada dimensión (índice de salud, educación e ingreso) empleando las 
variables y luego se les combina utilizando la media geométrica. El IDH resultante da cuenta del nivel de desarrollo humano 
experimentado por las personas. 
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Marginación 

La marginación se entiende como un fenómeno estructural que se manifiesta en la 
exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus 
beneficios. 

De acuerdo con la última publicación del índice de marginación 202020, los 
estados de Guerrero, Chiapas y Oaxaca tienen un grado de marginación muy alto y  
representan el 10.49% de la población nacional, con poco más de 13.2 millones de 
personas. Por su parte, cuatro entidades presentan muy baja marginación: Nuevo 
León, Ciudad de México, Coahuila y Aguascalientes, en donde residen 19.57 
millones de personas, es decir, el 15.53% de la población nacional. El estado de 
Tlaxcala, con un índice de marginación medio del orden del 0.73, ocupó el lugar 17 
a nivel nacional. 

Tabla 10. Indicadores que componen el índice de marginación: nacional y del 
estado de Tlaxcala, 2020. 

Dimensiones 
socioeconómicas 

Indicador para medir la intensidad de la 
exclusión 

Nacional Tlaxcala 

Educación 

Porcentaje de población analfabeta de 15 
años o más 

4.75 3.35 

Porcentaje de población de 15 años o más 
sin educación básica 

29.71 26.94 

Vivienda 

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin 
drenaje ni excusado 

1.47 0.90 

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin 
energía eléctrica 

0.66 0.41 

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin 
agua entubada en el ámbito de la vivienda 

3.67 0.89 

Porcentaje de viviendas con hacinamiento 19.73 22.24 

Porcentaje de ocupantes en viviendas con 
piso de tierra 

3.81 1.80 

Distribución de la 
población 

Porcentaje de población que vive en 
localidades menores a 5,000 habitantes 

27.00 32.13 

Ingresos monetarios 
Porcentaje de población ocupada con 

ingresos de hasta 2 salarios mínimos 
66.88 78.81 

  Índice de marginación  19.87 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de CONAPO (2021). Índices de marginación por entidad 
federativa, municipio, localidad y urbana, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

20El Consejo Nacional de Población (CONAPO), construyó el índice de marginación como una medida que permite diferenciar 
a los estados y a los municipios acorde con el impacto global de las carencias que padece la población. 
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A nivel municipal, Emiliano Zapata y Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos 
presentan un grado de marginación medio; 13 municipios que concentran poco más 
de 190 mil personas presentaron un nivel bajo de marginación, y 45 municipios que 
representan más de 1 millón 138 mil personas tuvieron condiciones de marginación 
muy baja. 

Mapa 7. Grado de marginación 2020. 

 

 

Índice de marginación por municipio. 
Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO, 2020. 

 

Índice de Rezago Social (IRS) 

El Índice de Rezago Social (IRS)21, elaborado por el CONEVAL, es una medida 
ponderada que incorpora indicadores de rezago educativo, acceso a los servicios 

 

21 Los indicadores que lo conforman representan nueve formas de exclusión en las dimensiones: educación, vivienda, 

distribución de la población e ingresos monetarios. 
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de salud, calidad y espacios en la vivienda, servicios básicos en la vivienda, y 
activos en el hogar. Tiene como objetivo estratificar a los estados y municipios en 
función de las carencias sociales observadas en su población. 

En el 2020, Chiapas fue la entidad con mayor rezago social y Nuevo León la que 
presentó el menor. Tlaxcala, se ha ubicado en un nivel medio desde el año 2000 
hasta el 2020. No obstante, ha registrado un retroceso en su posición a nivel 
nacional, al pasar de la posición 15 alcanzada en el 2015, a la número 13 observada 
en el 2020. 

Gráfica 22. Evolución del índice de rezago social 2000-2020 y posición relativa del 
estado de Tlaxcala. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CONEVAL. Índice de Rezago Social 2020, a nivel nacional, 
estatal, municipal y localidad.  
 
 

En el 2020, la Magdalena Tlaltelulco fue el municipio con mayor rezago social en la 
entidad, mientras que los tres municipios con menor rezago social fueron Tlaxcala, 
Apizaco y Totolac. De los 60 municipios, uno se encuentra con IRS alto; 23 
demarcaciones con IRS bajo, y 36 alcaldías presentan un IRS muy bajo, 
concentrando estas últimas el 61.61% de la población. 

Desigualdad económica 

La desigualdad es manifestación de una forma de crecimiento capitalista, que se ha 
agravado con las políticas neoliberales. Tlaxcala deberá transitar hacia otras formas 
de impulsar el desarrollo, para dejar atrás esas medidas neoliberales que han 
terminado por complicar los arreglos sociales y acelerar los procesos de 
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desigualdad y marginación, en los que los más ricos se vuelven más ricos y los 
pobres se empobrecen aún más. 

Disminuir la pobreza debe ser un compromiso ético y moral de cualquier 
gobierno. Atemperar las situaciones de pobreza es un inicio para transformar la 
forma de distribución de la riqueza, pues la pobreza es algo más que una carencia 
de bienestar. En ella se vive en un estado de constante indigencia, cuyo drama 
consiste en su poder deshumanizante, pues coloca a mujeres, hombres y niños bajo 
el dictado absoluto de la necesidad insatisfecha que hiere y lastima el tejido social. 

En la construcción de una política social de bienestar hemos considerado a la 
pobreza vinculada a las condiciones de su expresión, ya que esta es parte de una 
cadena mucho más amplia y compleja, relacionada con el crecimiento económico, 
con la formación de capital humano y con la productividad de una nación, un estado 
o un municipio, de suerte que, para disminuirla, hay que actuar en varios frentes a 
la vez. 

En la desigualdad se acrecientan las desventajas y sólo unos pocos se apropian 
de cada vez mayor cantidad de riqueza, en tanto que otros, la inmensa mayoría, 
sobreviven con apenas un modesto ingreso familiar. 

Concebimos a la política social como integral, en la medida en que actores 
económicos, políticos y sociales se vinculen en torno a la inversión en la gente, lo 
que se traducirá en mayores posibilidades para que las personas se realicen. Pero 
no dejamos fuera las inversiones productivas, en las industrias, en el campo, en 
nuestras artesanías y en las diversas formas de producción social. Promoveremos 
las inversiones en las personas y en la generación de empleo, que garantice un 
trabajo e ingreso digno. 

Partimos de principios como humanismo, participación e integración, economía 
social e inclusión, austeridad y cero corrupciones, así como transparencia y 
honestidad, solidaridad y equidad, en aras de lograr una justicia social que nos 
devuelva mejores condiciones de desarrollo y de bienestar para los individuos y sus 
familias. Buscamos que el pueblo sea feliz. 

En los hogares tlaxcaltecas, el promedio del ingreso total trimestral en el 2020, 
fue de 41 mil 203 pesos, el cual está conformado por el ingreso corriente total (37 
mil 919 pesos) y las percepciones financieras y de capital (3 mil 284 pesos). 

De los ingresos corrientes de los tlaxcaltecas, el 68.24% provienen del trabajo, los 
cuales son el motor más importante de la economía estatal, seguidos de las 
transferencias, con el 16.51%; el alquiler de viviendas, con el 12.01%; la renta de la 
propiedad, con el 3.17%; y marginalmente, otros ingresos con el 0.07%. 
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Gráfica 23. Distribución porcentual del ingreso corriente total por principales 
fuentes del ingreso. 

  
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2020. (ENIGH). Tlaxcala. 
 
 

El ingreso corriente promedio trimestral por hogar equivalente a 37 mil 919 pesos, 
está conformado por los ingresos del trabajo, que se contabilizaron en 25 mil 875, 
seguidos de las transferencias, con 6 mil 260 pesos; alquiler de vivienda, con 4 mil 
555 pesos; la renta de la propiedad, con mil 200 pesos; y otros ingresos corrientes, 
con 28 pesos. 

Gráfica 24. Ingreso corriente promedio trimestral por hogar, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INEGI provenientes de la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares 2020. (ENIGH). Tlaxcala. 
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En el año 2020, el ingreso corriente total promedio trimestral reportado, ubicó al 
estado en el lugar 28 a nivel nacional, perdiendo 4 posiciones respecto a su ranking 
alcanzado en el 2018 y 2 posiciones, respecto a la del año 2016. 

La distribución del ingreso corriente total trimestral, según deciles de hogares en 
el 2020, muestra que el nivel de ingresos corrientes del decil más pobre fue de 9 mil 
423 pesos trimestrales (decil I), mientras que para el nivel más rico (decil X), el dato 
fue de 111 mil 070 pesos; una distancia significativa entre el hogar que menos gana 
y el que gana más: 11.8 veces de diferencia entre los extremos. Esta diferencia se 
agudizó respecto a la observada en el ENIGH 2018, en la cual esta diferencia fue 
de 10.8 veces. 

La comparación de los datos entre la ENIGH 2016, 2018, y 2020 muestra datos 
relevantes. Por ejemplo, en el 2018 en los deciles del II al VI e IX se presentaron 
incrementos en la variación de los ingresos trimestrales, superiores al valor estatal. 
Sin embargo, en la comparativa entre los años 2018 y 2020, los ingresos cayeron 
para todos los deciles de hogares, siendo más representativos en los deciles I al 
VII, que superan la variación observada para el estado de -12.20%. Lo anterior, 
indica un detrimento de la condición económica de cada vez más tlaxcaltecas, 
profundizando la desigualdad social. 

Tabla 11. Ingreso corriente promedio trimestral por deciles de hogares, según año 
de levantamiento (pesos 2020). 
 

Deciles 
ENIGH      

2016 

ENIGH 

2018 

ENIGH 

2020 

Variación 

% 

 2016-2018 

Variación 

% 

 2018-2020 

Tlaxcala 40,587 43,186 37,919 6.40% -12.20% 

I 10,472 11,033 9,423 5.36% -14.59% 

II 16,466 17,953 14,575 9.03% -18.81% 

III 20,907 22,660 18,535 8.38% -18.20% 

IV 24,834 26,821 22,246 8.00% -17.06% 

V 29,293 31,499 26,505 7.53% -15.85% 

VI 34,327 36,816 31,063 7.25% -15.63% 

VII 41,045 43,554 37,216 6.11% -14.55% 

VIII 49,806 52,575 47,256 5.56% -10.12% 

IX 64,817 69,352 61,279 7.00% -11.64% 

X 113,880 119,582 111,070 5.01% -7.12% 

Fuente: Elaboración propia con base en información de INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares 2018 y 2020. (ENIGH). Tlaxcala 

Al trasladar el análisis a términos per cápita, el detrimento de las condiciones del 
ingreso en pesos constantes del año 2020 es evidente para los tlaxcaltecas 
pertenecientes a los deciles I al VI. 
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Gráfica 25. Ingreso corriente total promedio trimestral per cápita por deciles de 
hogares, 2016, 2018 y 2020. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2020. (ENIGH). Tlaxcala. 
  

3
,0

0
6

4
,2

9
6

5
,2

8
2

6
,1

5
2

7
,1

0
7

8
,2

2
4

9
,5

8
1 1
1
,4

7
4 1

5
,0

0
0

2
9
,7

7
7

3
,4

7
6

5
,0

1
5

6
,1

2
6

6
,9

7
4

8
,0

2
1

9
,1

7
7

1
0
,5

4
3

1
2
,8

3
4

1
6
,8

6
5

3
2
,4

3
2

2
,5

4
3

3
,9

0
2

4
,7

7
3

5
,7

0
7

6
,6

4
8

7
,8

5
3

9
,4

3
8 1
1
,4

5
8

1
5
,1

6
1

2
8
,7

3
6

I II III IV V VI VII VIII IX X

ENIGH 2016 ENIGH 2018 ENIGH 2020



 

 

200 

 

Gráfica 26. Distribución del ingreso corriente total trimestral por deciles de hogares, 
2018 y 2020. 

2018 2020 

 

 

   
Nota: La suma de los parciales pueden no sumar el cien por ciento, debido al redondeo. 

Fuente: INEGI. ENIGH 2020. Tlaxcala.  
 
 

Respecto a la distribución porcentual del ingreso corriente total trimestral por 
deciles, en el 2020 el decil I representó el 2.5% del ingreso corriente total; para el 
año 2018 representó el 2.6%. En contraposición, el decil X concentró en el 2020 el 
29.3% del ingreso corriente total, mientras que en el año 2018 representó el 27.7%. 

De esta manera, en el 2020 los tres deciles más ricos concentran el 57.9% de los 
ingresos y los tres deciles más pobres apenas suman 11.2%: una alta concentración 
del ingreso que opone a la pobreza un muy alto nivel de riqueza. 

Respecto al tema del gasto, en los hogares de Tlaxcala, el promedio del gasto 
total trimestral es de 36 mil 772 pesos; se compone por el gasto corriente total con 
31 mil 156 pesos (monetario: 24 mil 052 pesos y no monetario 7 mil 104 pesos) y 
las erogaciones financieras y de capital del orden de 5 mil 616 pesos. 

El mayor porcentaje de gasto corriente monetario trimestral promedio se 
concentra en alimentos, bebidas y tabaco con el 39.94%, seguido de transporte y 
comunicaciones, con el 17.03%; vivienda y servicios, 8.94%; cuidados personales, 
8.59%; educación y esparcimiento, con el 7.98%; limpieza y cuidados de la casa, 
con 6.41%; cuidados de la salud, con el 4.45%; vestido y calzado, 4.66%; y 
transferencias de gasto, con el 2.00%. 
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Tomando como referencia el gasto corriente monetario promedio trimestral, el 
estado de Tlaxcala se ubicó en el lugar 27 a nivel nacional. 

Gráfica 27. Distribución por grandes rubros de gasto del gasto corriente monetario 
trimestral promedio, 2020. 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2020. (ENIGH). Tlaxcala. 
 
 

Del análisis intertemporal entre los años 2016 y 2020, se observan cambios en el 
patrón de gasto de los hogares, lo cual evidencia el efecto que la pandemia 
ocasionada por el COVID-19 ha tenido en lo que gastan los tlaxcaltecas.  De ahí 
que el gasto en salud haya pasado del 2.24% del gasto monetario trimestral en el 
2016, al 4.45% en el 2020; también se incrementan los rubros asociados a limpieza 
y cuidados de la casa, cuidados personales, alimentos, bebidas y tabaco, vivienda 
y servicios. En contraparte, disminuyen vestido y calzado, educación y 
esparcimiento, así como transporte y comunicaciones. 

Tabla 12. Distribución del gasto monetario por tipo. 

Rubro 
Participación relativa por rubro de gasto 

ENIGH  2016 ENIGH  2018 ENIGH  2020 

Gasto corriente monetario 100.00% 100.00% 100.00% 

Alimentos, bebidas y tabaco 35.89% 36.32% 39.94% 

Transporte y comunicaciones 20.08% 18.99% 17.03% 

Educación y esparcimiento 14.54% 14.02% 7.98% 

Cuidados personales 6.58% 7.12% 8.59% 

Vivienda y servicios 6.60% 7.12% 8.94% 

Vestido y calzado 6.48% 5.96% 4.66% 

Limpieza y cuidados de la casa 5.44% 5.46% 6.41% 

Transferencias de gasto 2.16% 2.76% 2.00% 

Salud 2.24% 2.24% 4.45% 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
2018 y 2020. (ENIGH). Tlaxcala. 
 

Para cada uno de los deciles, la distribución del gasto por rubro considerado es 
distinta. Además, el gasto del hogar más pobre (decil I) en el 2020 fue de 11 mil 373 
pesos trimestrales. Para el decil más rico (decil X) fue de 50 mil 675 pesos. La 
distancia entre el primer decil y el décimo es también abismal: 4.46 veces entre el 
decil más pobre y el más rico. 

Gráfica 28. Gasto corriente monetario promedio trimestral por la composición de 
los grandes rubros del gasto según deciles de hogares de acuerdo con su ingreso 
corriente total trimestral. 

 
Nota: La suma de los parciales puede variar del total por efecto del redondeo de cifras. 

Fuente: Elaboración propia con base en información del INEGI. ENIGH 2020. Tlaxcala. 

Para medir el grado de cohesión social, suele utilizarse entre otros indicadores el 
coeficiente de Gini, el cual mide la desigualdad económica de una sociedad, 
mediante la exploración del nivel de concentración que existe en la distribución de 
los ingresos entre la población.  

El coeficiente de Gini toma valores entre 0 y 1, con lo que un valor que tiende a 
1 refleja mayor desigualdad en la distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor 
tiende a cero, existen mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso. 
El valor alcanzado por el estado en 2020, lo ubica en la cuarto entidad menos 
desigual del país, solo detrás de Guanajuato, Jalisco y Coahuila. 

Tabla 13. Coeficiente de Gini 2016-2020. 

Entidad federativa 
Coeficiente* 

2016 2018 2020 

Guanajuato 0.549 0.389 0.386 
Jalisco 0.409 0.424 0.388 
Coahuila de Zaragoza 0.415 0.411 0.393 
Tlaxcala 0.372 0.362 0.395 
Aguascalientes 0.409 0.420 0.395 
Sinaloa 0.420 0.434 0.396 
Hidalgo 0.425 0.417 0.401 
Colima 0.413 0.410 0.402 
Michoacán de Ocampo 0.411 0.416 0.405 
Nayarit 0.461 0.423 0.408 

11,373
13,997

16,635 18,238 19,725
21,975

24,747
29,557

33,590

50,675

I II III IV V VI VII VIII IX X

Transferencias de gasto 143 179 141 291 299 418 407 668 851 1 414

Cuidados personales 902 1 194 1 391 1 367 1 576 1 910 2 451 2 601 2 878 4 378

Educación y esparcimiento 492 813 952 1 178 1 455 1 465 1 652 2 726 2 585 5 885

Transporte y comunicaciones 1 545 1 642 2 491 3 079 3 099 3 349 4 338 5 155 6 139 10 129

Salud 399 572 778 824 776 965 907 1 511 1 455 2 520

Limpieza y cuidados de la casa 704 834 947 1 070 1 254 1 191 1 595 1 785 2 167 3 859

Vivienda y servicios 1 394 1 641 1 835 1 791 2 020 2 226 2 193 2 454 2 700 3 239

Vestido y calzado 375 455 544 642 704 865 1 175 1 270 1 782 3 408

Alimentos, bebidas y tabaco 5 419 6 668 7 557 7 996 8 542 9 588 10 029 11 388 13 033 15 844

Total 11 373 13 997 16 635 18 238 19 725 21 975 24 747 29 557 33 590 50 675
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Entidad federativa 
Coeficiente* 

2016 2018 2020 
Morelos 0.426 0.413 0.416 
Veracruz de Ignacio de la Llave 0.478 0.439 0.420 
Baja California 0.424 0.391 0.421 
Querétaro 0.459 0.427 0.421 
Tamaulipas 0.464 0.457 0.426 
Baja California Sur 0.431 0.421 0.431 
Puebla 0.430 0.401 0.439 
San Luis Potosí 0.432 0.443 0.440 
Chihuahua 0.466 0.433 0.442 
Sonora 0.485 0.428 0.442 
Guerrero 0.458 0.472 0.445 
Ciudad de México 0.500 0.526 0.447 
Zacatecas 0.482 0.412 0.449 
Durango 0.409 0.413 0.452 
Oaxaca 0.474 0.475 0.453 
México 0.408 0.394 0.454 
Nuevo León 0.590 0.443 0.455 
Tabasco 0.450 0.446 0.456 
Quintana Roo 0.435 0.412 0.462 
Yucatán 0.447 0.450 0.465 
Campeche 0.460 0.464 0.468 
Chiapas 0.496 0.485 0.469 
Estados Unidos Mexicanos 0.486 0.457 0.450 

Nota: Cuando el valor se acerca a uno, indica que hay mayor concentración del ingreso; en cambio cuando el valor del 
coeficiente Gini se acerca a cero la concentración del ingreso es menor. 

Fuente: CONEVAL. Anexo estadístico de pobreza en México. 
 

A partir del análisis del coeficiente de Gini, resaltan dos consideraciones relevantes: 

a) A nivel nacional, el coeficiente de Gini muestra una tendencia a la baja, al pasar 
del 0.486 en 2016, al 0.457 en el 2018, y al 0.450 en el año 2020, lo que muestra a 
nivel país una tendencia a disminuir la desigualdad. 

b) El coeficiente de Gini en Tlaxcala mostró un comportamiento mixto en el periodo, 
al pasar del 0.372 en el 2016, al 0.362 en el 2018, y al 0.395 en el año 2020, lo que 
indica que la desigualdad se incrementó en el estado en los dos últimos. 

Gráfica 29. Coeficiente de Gini, 2016, 2018 y 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CONEVAL. Medición multidimensional de la pobreza. 

0.372 0.362
0.395

0.486
0.457 0.450

2016 2018 2020

Tlaxcala Estados Unidos Mexicanos



 

 

204 

 

 

Los datos demuestran que en el país la desigualdad económica se atemperó más 
que en Tlaxcala y que los ingresos promedio de los hogares son menores en 
Tlaxcala respecto al resto del país. 

Pobreza y carencias sociales 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social indica que la 
pobreza está asociada con aquellas condiciones de vida que vulneran la dignidad 
de las personas, limitan sus derechos y libertades fundamentales, impiden la 
satisfacción de sus necesidades básicas e imposibilitan su plena integración social.  

Desde el año 2008 México cuenta con un sistema de medición multidimensional 
de la pobreza, que le ha permitido evaluar el desempeño de la política pública en la 
materia. En estos doce años, se han observado resultados mixtos en cuanto a la 
reducción de los porcentajes de pobreza, tanto a nivel nacional como en el estado 
de Tlaxcala.  

Durante este periodo se han incorporado adecuaciones normativas que afectan 
los derechos sociales, así como cambios técnicos que han llevado a modificaciones 
en la metodología de cálculo. Por ello, a partir de la última publicación del CONEVAL 
- en el 2020- se inicia una nueva serie para el cálculo de la pobreza 2018-202022. 

Clasificación de la población por tipo de pobreza o vulnerabilidad 

De acuerdo con la metodología para la medición multidimensional de la pobreza, 
elaborada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional 
cuando no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de sus derechos para el 
desarrollo social, y sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios 
que requiere para satisfacer sus necesidades. 

Técnicamente, se identifica a una persona en situación de pobreza 
multidimensional, cuando tiene ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos 
(valor de la canasta alimentaria más la no alimentaria) y presenta al menos una 
carencia social.  Por otra parte, se identifica a la población en situación de pobreza 
extrema, cuando su ingreso es inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos 

 

22 Los cambios normativos atienden a la reforma al artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la que se considera como obligatoria a la educación media superior, así como a las reformas y adiciones al artículo 36, 
fracciones IX y VII, de la Ley General de Desarrollo Social, en las que se integran los indicadores de grado de accesibilidad 
a carretera pavimentada y el acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. Las consideraciones de la nueva metodología se 
encuentran en la publicaci·n ñLineamientos y criterios generales para la definici·n, identificaci·n y medici·n de pobreza 
(Lineamientos 2018) y en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2018 y 2020 del Instituto 
Nacional de Estad²stica y Geograf²a (INEGI)ò. 
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(valor de la canasta alimentaria) y presenta al menos tres carencias sociales. 
(CONEVAL, 2019) 
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Figura 4. Población por condición de pobreza multidimensional, Tlaxcala 2020. 

 

Fuentes: Elaboración propia a partir de datos del CONEVAL y Secretaría de Bienestar. Informe anual sobre la 
situación de pobreza y rezago social 2022, Tlaxcala. 
 

A partir de la identificación de las líneas de pobreza y el índice de privación, la 
población se clasifica en las siguientes categorías: 

¶ Población en situación de pobreza multidimensional: población con ingreso 
inferior al valor de la línea de pobreza por ingresos y que padece al menos 
una carencia social. 

¶ Población vulnerable por carencias sociales. Población que presenta una o 
más carencias sociales, pero cuyo ingreso es igual o superior a la línea de 
pobreza por ingresos. 

¶ Población vulnerable por ingresos: población que no reporta carencias 
sociales y cuyo ingreso es inferior a la línea de pobreza por ingresos.  

¶ Población no pobre multidimensional y no vulnerable: población cuyo ingreso 
es igual o superior a la línea de pobreza por ingresos y no tiene carencia 
social alguna. (CONEVAL, 2019) 

Al tenor de las categorías descritas, las cifras del CONEVAL para el año 2020 
establecen que la población en el estado de Tlaxcala estuvo conformada por 49.4% 
en situación de pobreza moderada, 9.8% en situación de pobreza extrema, 18.2% 
era población vulnerable por carencias sociales, 9.4% era población vulnerable por 
ingresos y solo 13.0% era población no pobre y no vulnerable. 
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Gráfica 30. Porcentaje de la población por dimensión de la pobreza en Tlaxcala, 
2018-2020. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CONEVAL. Anexo estadístico 2018-2020. 
 

Población en situación de pobreza 

Durante el periodo 2018-2020, el porcentaje de la población en situación de pobreza 
a nivel nacional aumentó del 41.9% al 43.9%, mientras que el número de personas 
en esta situación pasó de 51.9 a 55.7 millones de personas. 

En el estado de Tlaxcala la pobreza es lacerante y preocupante, ya que en ese 
mismo periodo el porcentaje de personas en pobreza (pobreza moderada y 
extrema) aumentó del 51.0% al 59.3%, mientras que el número de personas en esta 
condición pasó de 664 mil 832 a 800 mil 410, es decir, en el estado se incorporaron 
135 mil 578 personas a la pobreza. 

Este aumento significativo, ocasionó que Tlaxcala ocupara el quinto lugar entre 
los estados con mayor porcentaje de personas en pobreza, solo debajo de Chiapas, 
Guerrero, Puebla y Oaxaca. El encontrarse entre los cinco estados más pobres del 
país, hace que la política social se convierta en un instrumento indispensable para 
evitar que las condiciones de vida de los ciudadanos continúen deteriorándose. 
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Gráfica 31. Porcentaje de la población en situación de pobreza, por entidad 
federativa, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CONEVAL. Anexo estadístico 2016-2020. 

A nivel municipal, en 18 de ellos el porcentaje de población en condición de pobreza 
osciló entre el 70% y el 90%; en 29 municipios la pobreza se concentró entre el 50% 
y el 70% de su población; en 11 municipios, la población en condición de pobreza 
fluctuó entre el 30% y el 50%; en el municipio de Tlaxcala se reportó el 25%; y para 
el municipio de La Magdalena Tlaltelulco, no se contó con información. 

Los municipios que concentraron el mayor porcentaje de población en pobreza 
fueron Mazatecochco de José María Morelos (90%); El Carmen Tequexquitla (88%); 
Emiliano Zapata (84%); Sanctórum de Lázaro Cárdenas (81%); San José Teacalco 
(81%); Benito Juárez (81%); Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos (79%); 
Hueyotlipan (77%); Tenancingo (76%); Lázaro Cárdenas (76%); Cuapiaxtla (75%); 
San Lucas Tecopilco (75%); San Pablo del Monte (74%); Terrenate (74%); 
Altzayanca (73%); Santa Cruz Quilehtla (73%); Tepetitla de Lardizábal (72%); y 
Tocatlán (72%). 
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Mapa 8. Distribución municipal de la población en situación de pobreza, 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con información del CONEVAL, 2021. 

Pobreza moderada 

Entre el año 2018 y el 2020, a nivel nacional la pobreza moderada se incrementó, 
al pasar del 34.9% al 35.4% de la población, lo que significa la incorporación a esta 
categoría de pobreza de 1.66 millones de personas. 

En Tlaxcala el porcentaje de la población que se encuentra en situación de 
pobreza moderada se incrementó, al pasar del 47.7% al 49.4%, lo que significa un 
incremento de 45 mil 356 personas. En el 2020, la población en pobreza moderada 
fue 667 mil 517 personas. 

Tlaxcala se ubicó entre las ocho entidades con mayor variación porcentual en el 
número de personas en situación de pobreza moderada; solo superada por Baja 
California Sur, Quintana Roo, Nuevo León, Querétaro, Jalisco, México y Sonora. 
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Gráfica 32. Variación porcentual en el número de personas en situación de pobreza 
moderada, 2018-2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CONEVAL. Anexo estadístico 2016-2020. 

Pobreza extrema 

Como se mencionó anteriormente, una persona se encuentra en pobreza extrema 
cuando tiene tres o más carencias de seis posibles, dentro del índice de privación 
social y, además, se encuentra por debajo de la línea de pobreza extrema por 
ingresos. Las personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun 
si lo dedicaran por completo a la adquisición de alimentos, no podrían adquirir los 
nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

A este respecto, los datos a nivel nacional muestran un incremento del porcentaje 
de la población en pobreza extrema, al pasar del 7.0% en el 2018, al 8.5% en el 
año2020; en número de personas, estas aumentaron de 8.7 a 10.8 millones. 
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Gráfica 33. Evolución de la población en situación de pobreza extrema 2016-2020 
(miles de personas). 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CONEVAL. Anexo estadístico 2016-2020. 
 

En Tlaxcala, la situación es aún más compleja y grave. El número de personas en 
situación de pobreza extrema se incrementó descomunalmente, al pasar de 42 mil 
671 en el 2018, a 132 mil 893 personas en el 2020. Mientras que, al considerar el 
porcentaje de la población en situación de pobreza extrema, ésta se incrementó en 
211.4%, al pasar del 3.3% al 9.8% entre el 2018 y el 2020.  La variación 
experimentada por nuestro estado fue la mayor en el país. 

Gráfica 34. Variación porcentual en el número de personas en situación de pobreza 
extrema, 2018 ï 2020. 

 

Fuente: CONEVAL. Anexo estadístico 2018-2020. 

A partir del análisis a nivel municipal del porcentaje de la población en pobreza 
extrema, los municipios que presentan la mayor proporción son Mazatecochco de 
José María Morelos (27.3%) y El Carmen Tequexquitla (22.9%); le siguen los 
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municipios de San Pablo del Monte (18.0%), Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez 
Santos (17.1%), Tenancingo (15.6%), Altzayanca (15.1%), Huamantla (13.7%), 
Teolocholco (13.7%), Cuapiaxtla(13.5%), Contla de Juan Cuamatzi (13.2%), San 
Francisco Tetlanohcan (12.6%) y Papalotla de Xicohténcatl (12.2%);  11 municipios 
tienen población en pobreza extrema entre el 7.2% y el 12%, mientras que en 36 
municipios la población en pobreza extrema es menor al 7.2%. Para 1 municipio no 
se contó con información. 

Mapa 9 Distribución municipal de la población en situación de pobreza extrema, 
2020. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CONEVAL. 

Población vulnerable por carencias sociales 

En el 2020, el porcentaje de la población vulnerable por carencias sociales en la 
entidad fue del 18.2%, es decir, 246 mil 262 personas presentaron una o más 
carencias sociales y su ingreso fue igual o superior a la línea de pobreza por 
ingresos.  Con respecto a las cifras del año 2018, se presentó una reducción de 5.5 
puntos porcentuales, al pasar del 23.7% al 18.2%, es decir una reducción de 63 mil 
personas en esta condición. 

A nivel municipal cuatro circunscripciones presentaron un porcentaje superior al 
30% de su población en condición de vulnerabilidad por carencias, siendo estas 
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Muñoz de Domingo Arenas (41%), Tlaxcala (35%), Xaltocan (32%), y Atlangatepec 
(32%). 16 municipios tienen entre el 22% y el 29% de su población en esta 
condición; 19 municipios concentran entre el 15 % y el 21% de su población en 
vulnerabilidad por carencias; mientras que en 20 municipios el porcentaje es menor 
al 15%, no existiendo datos disponibles para La Magdalena Tlaltelulco. 

Mapa 10. Distribución municipal de la población vulnerable por carencias sociales, 
2020. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CONEVAL. 

Población vulnerable por ingresos 

En el año 2020, el 9.42% de la población fue vulnerable por ingresos, es decir, 
alrededor de 127 mil tlaxcaltecas no contaron con los ingresos suficientes para 
satisfacer sus necesidades básicas. Entre los años 2018 y 2020, 3 mil 958 personas 
más, fueron vulnerables por ingresos. 

Población no pobre y no vulnerable 

En el 2020, la población no pobre y no vulnerable del estado representó el 13%, 
equivalente a 176 mil 140 personas, cuyo ingreso fue igual o superior a la línea de 
pobreza por ingresos y que no tiene carencia social alguna. 
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La población no pobre y no vulnerable disminuyó 2.9 puntos porcentuales al 
pasar del 15.9% en el 2018, al 13.0% en el 2020. En términos absolutos, hubo una 
reducción aproximada de 30 mil 955 personas, que vieron afectado negativamente 
su nivel de vida. 

Carencias sociales 

El espacio de los derechos sociales permite conocer cuántas y cuáles son las 
carencias que padecen las personas. Los indicadores de carencias sociales 
empleados para la medición de la pobreza identifican elementos esenciales del 
derecho, sin los cuales las personas no podrían ejercer sus derechos sociales 
definidos en el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social. (CONEVAL, 2019) 

Figura 5. Porcentaje de la población por carencia social, Tlaxcala 2018 ï 2020. 

 

Nota: Cifras redondeadas. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CONEVAL. Fuente: Elaboración propia con base en 
información del CONEVAL. Estadísticas de pobreza en Tlaxcala.  

En términos de carencias sociales en Tlaxcala, el mayor cambio entre el 2018 y el 
2020 fue un aumento de 13.9 puntos porcentuales en la carencia por acceso a los 
servicios de salud, que pasó del 13.7% al 27.6% de la población en carencia. Esto 
evidencia el déficit existente en la afiliación a algún sistema de salud. 
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La carencia por acceso a la alimentación pasó del 24.3% al 32.9% de la 
población, lo cual se movió del onceavo al cuarto lugar a nivel nacional, con el mayor 
porcentaje en carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, lo que 
implica que en el 2020, 448,800 tlaxcaltecas presentaron esta carencia. En menor 
medida se incrementó el acceso a la seguridad social, con 0.9 puntos porcentuales 
al pasar del 64.0% al 64.9% y el rezago educativo que pasó del 15.9% al 16.1%. 

Asimismo, en Tlaxcala se observa una disminución en el valor de los indicadores 
de la carencia por calidad y espacios de la vivienda, al pasar del 8.7% al 8.2% y la 
carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, que pasó del 10.1% al 
7.7%. En estos indicadores Tlaxcala ha presentado una mejora gradual. 

En resumen, de los seis indicadores de carencia social, Tlaxcala mejoró en el 
periodo 2018-2020 en dos de ellos (calidad y espacios de la vivienda y servicios 
básicos de la vivienda) y retrocedió en cuatro: rezago educativo, acceso a los 
servicios de salud, acceso a la seguridad social y alimentación nutritiva de calidad. 

Bienestar económico: líneas de pobreza por ingresos 

El porcentaje de los tlaxcaltecas con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema 
por ingresos aumentó del 12.7% al 27.7% entre el 2018 y el 2020. En términos 
absolutos, se pasó de 165 mil 603 personas en 2018, a 374 mil 092 personas en 
carencia en 2020, lo que significa un incremento de 208 mil 489 personas, las cuales 
aunque destinaran todo su ingreso a la compra de alimentos, no podrían adquirir los 
productos de la canasta alimentaria. 

Con relación al porcentaje de la población con ingreso inferior a la línea de 
pobreza por ingresos, mostró un aumento al pasar del 60.4% al 68.7% entre el 2018 
y el 2020, respectivamente. Esto significa que el número de personas que no cuenta 
con los recursos suficientes para adquirir los bienes y servicios que precisa para 
satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias, aumentó al pasar de 788 
mil 110 a 927 mil 646 personas en este periodo. 

Hoy casi 6 de cada 10 tlaxcaltecas vive en situación de pobreza. Más 
preocupante es el hecho de que 1 de cada 10 personas lo haga en condiciones de 
pobreza extrema. La emergencia sanitaria impuesta por la pandemia generada por 
el COVID-19 ha replanteado los retos que enfrenta la política pública para avanzar 
en el cumplimiento de los derechos sociales, principalmente en materia de ingreso, 
salud, educación y alimentación. 

Además de focalizar el objetivo en la población en situación de pobreza extrema, 
la política pública debe orientarse para atender aquellas carencias que permitan 
mejorar el nivel de bienestar y, sobre todo, en la generación de empleo, así como 
un oficio digno para reforzar los ingresos familiares y atender el problema de 
pobreza salarial. 
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Educación 

En la educación confluyen alumnos, maestros y padres de familia. La escuela es el 
ámbito en el que tiene lugar el proceso de enseñanza-aprendizaje y donde el 
alumno, además de adquirir conocimientos, desarrolla habilidades, socializa con su 
entorno y es preparado para la vida. Motivo por el cual una educación de calidad es 
el cimiento firme que permite a los individuos avanzar hacia el logro de sus objetivos 
y, gradualmente, mejorar su nivel y calidad de vida. 

Por tanto, la educación de calidad es el elemento transformador en la vida de las 
personas. Las acciones por emprender se focalizan en la formación del capital 
humano desde su vida temprana, pues garantizan el derecho humano de todos los 
tlaxcaltecas a una educación gratuita, de calidad, incluyente, humanista, innovadora 
y con valores; además de promover la incorporación de cada vez más niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos al sistema educativo. Que nadie se quede fuera, 
que nadie se quede atrás y que nadie se quede sin educación, esta es nuestra 
premisa de actuación. 

Evaluación de la política educativa 

La evaluación de los resultados que la política educativa ha tenido en el desempeño 
del sector educativo, se puede analizar a la sazón de dos vertientes: La primera, 
acorde a la percepción y satisfacción que la ciudadanía ha experimentado respecto 
a la calidad de los servicios educativos; y la segunda y más contundente aún, la 
numérica, que muestra el avance o retroceso que para cada nivel educativo se 
presenta en determinado tiempo, y sirve de termómetro para reorientar las acciones 
de política pública. 

A partir de los resultados de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental (ENCIG 2019), el 65.9% de población de 18 años y más que vive 
en ciudades de más de 100,000 habitantes manifestó estar satisfecha con el servicio 
de educación pública en primaria, secundaria o bachillerato. Asimismo, el 81.9% 
refirió que se cumplió con el desarrollo de los temarios; el 77% expresó que el 
personal docente se encontraba capacitado; y el 51.6% indicó que los salones de 
clase no tenían saturación de estudiantes. 

Por su parte, la eficiencia global23 de la política educativa a nivel nacional, fue de 
26%, mientras que en Tlaxcala solo 23 de cada 100 estudiantes lograron culminar 
exitosamente la educación superior, lo que muestra una brecha de 23 puntos 

 

23Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa de la SEP Federal. La eficiencia global mide el 
número de alumnos que concluyeron la educación superior en el reciente ciclo escolar 2020-2021 por cada cien que iniciaron 
sus estudios en el ciclo escolar 2004-2005. 
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porcentuales respecto a la Ciudad de México, donde se gradúan 46 estudiantes de 
cada 100. 

Gráfica 35. Eficiencia del sistema educativo escolarizado por entidad federativa 
ciclo 2020-2021. 

 

Fuente: SEP. Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. Principales cifras del 
Sistema Educativo Nacional 2020-2021.  
 
 

Otros indicadores que permiten medir el impacto general de la política educativa en 
la población, se asocian al rezago educativo, al nivel de analfabetismo, al grado 
promedio de escolaridad y a la asistencia escolar. 

Rezago educativo 

De acuerdo con las cifras del CONEVAL, entre el 2018 y el 2020, el porcentaje de 
la población con rezago educativo en el país se mantuvo en niveles similares, al 
pasar del 19.0% al 19.2%, lo que representa un aumento de 23.5 a 24.4 millones de 
personas durante este periodo, es decir, 0.9 millones de personas más en esta 
condición. 

En el año 2020, 18 de las 32 entidades federativas del país presentaron 
aumentos en este indicador, siendo Tlaxcala una de ellas, al pasar el porcentaje de 
la población en rezago educativo del 15.9% en el 2018, al 16.1% en el 2020, por lo 
cual ocupó el lugar número 24 a nivel nacional, respecto al mayor porcentaje de 
personas en condición de rezago social. 

En el periodo referido, en Tlaxcala se observó un incremento de 9 mil 291 
personas en condición de rezago educativo, al pasar de 207 mil 493 personas en el 
2018, a 216 mil 784 personas en el 2020; este aumento obliga al estado a reforzar 
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las políticas que inciden en las variables que conforman el indicador, a fin de reducir 
el rezago existente y considerarlo una meta relevante de la actividad educativa.  

Gráfica 36. Porcentaje de la población y número de personas por componente del 
indicador de rezago educativo en Tlaxcala, 2018-2020. 

 

Porcentaje de la población Miles de personas 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del CONEVAL. Estadísticas de pobreza en Tlaxcala. 

A nivel municipal, las mediciones del CONEVAL para el año 2020 muestran a 14 
municipios con rezago educativo superior al 16.1% de su población, entre ellas 
Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, con 25.4%; Atltzayanca, con 20.9%; 
Cuapiaxtla, con 20.3%; Tlaxco, con 20.2%; El Carmen Tequexquitla, con 20.0%; 
San Pablo del Monte, con 19.7%; Emiliano Zapata, con 19.6%; Atlangatepec, con 
19.2%; y Terrenate, con (19.0%). 
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Gráfica 37. Municipios con mayor porcentaje de población con rezago educativo, 
2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL. Pobreza a nivel municipio 2010-2020. 

Analfabetismo 

Datos del Censo de Población y Vivienda 2020, identificaron que 32 mil 613 
tlaxcaltecas de 15 años o más no sabían leer ni escribir, es decir el 3.3%. Esta cifra 
es inferior a la observada a nivel nacional del 4.74%. Del 2000 al 2020 el 
analfabetismo disminuyó 4.4 puntos porcentuales en la entidad. 

Gráfica 38 Analfabetismo. 

 

Fuente:  Elaboración propia con datos del INEGI. Censos de Población y Vivienda 2000-2010-2020, Conteo de 
Población y Vivienda 2005 y Encuesta Intercensal 2015. 
 
 

En este indicador se expresan desigualdades de género, edad y distribución 
geográfica. En el año 2020, el 63.6% de la población que no sabía leer ni escribir 
eran mujeres y el 51.5% correspondía a personas de 65 años y más. 
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Figura 6. Analfabetismo 2020, distribución por sexo y grupos de edad. 

 

Fuente: INEGI. Visión en cifras del estado. Tlaxcala, con datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 44 
de cada 100 personas que no sabían leer y escribir vivían en solo ocho municipios 
(San Pablo del Monte 10.7%, Huamantla 9.9%, Tlaxco 6%, Apizaco 3.8%, 
Chiautempan 3.6%, El Carmen Tequexquitla 3.6%, Calpulalpan 3.5% y Contla de 
Juan Cuamatzi 3.0%). 

Grado promedio de escolaridad 

De acuerdo con cifras del Censo de Población y Vivienda 2020, los años de 
escolaridad de la población tlaxcalteca de 15 años o más fue de 9.83 años, 0.9 
puntos porcentuales por arriba del promedio nacional, que es de 9.74, lo que ubicó 
al estado en la posición número 17 entre los estados con mayor grado promedio de 
escolaridad. De 2000 a 2020 el estado ha avanzado 2.20 años en este indicador. 

Sin embargo, un análisis detallado de estas cifras revela algunas desigualdades: en 
el 2020, las mujeres tlaxcaltecas tenían en promedio 9.75 años de escolaridad, en 
contraposición con los hombres, los cuales alcanzaron 9.92 años. El grado 
promedio de escolaridad para el ciclo 2021-2022 (inicial) es de 9.9 años. 

Asistencia escolar 

Con datos del Censo de Población y Vivienda, hasta marzo del 2020, la asistencia 
a la escuela de niñas y niños de 3 a 5 años fue del 61.5%; la de 6 a 11 años, fue de 
96.4%; la del segmento de 12 a 14 años, fue del 92.4%; la de los adolescentes de 
15 a 17 años, fue del 75.4%; y la de jóvenes de 18 a 24 años, fue del 33.0%. 
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Figura 7. Asistencia escolar, 2020. 

 

Fuente: INEGI. Visión en cifras del estado. Tlaxcala con datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 

 Nuevo Sistema Educativo Tlaxcalteca 

Los retos que enfrenta el Sistema Educativo de Tlaxcala no son menores, ya que 
es responsabilidad del Estado educar a los hombres y mujeres del mañana, sobre 
los cuales caerá la responsabilidad de mantener el rumbo de crecimiento de la 
entidad, por lo que se hace necesario reorientar la política educativa mediante el 
establecimiento de un Nuevo Modelo Educativo Tlaxcalteca, sustentado en los 
principios como primero los pobres, atención cálida al pueblo, autoridad moral y 
honestidad; y establecer como prioridad eliminar la violencia, luchar contra la 
corrupción y erradicar los privilegios de unos cuantos. 

De esta manera, la escuela se constituirá como el núcleo para la inclusión 
educativa, orientando la organización escolar como espacio de derechos y esfera 
para servir al pueblo. El Sistema Educativo responde al marco jurídico que le 
confiere institucionalidad y le otorga facultades para la administración de los 
recursos, a fin de responder a las necesidades sociales en la materia. 

El Nuevo Modelo Educativo Tlaxcalteca se basa en cuatro ejes de comunicación 
acción: 

Å Territorial: Para generar coordinación y concurrencia con los distintos actores 
educativos, sociales y de los distintos niveles de gobierno. 
Å Estructura educativa: Orientar las capacidades institucionales para satisfacer 
las necesidades del pueblo. 
Å Atención a padres y madres de familia para la organización popular: Facilitar 
la participación e involucramiento de la familia en el conocimiento y solución de los 
problemas de la escuela. 


